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··EXPQSicION PRELThllNAR 
. . . . . . . . . 

Dentro >de su :n,:iodestia, el pres.ente. e~.clio c~~para~v.o del · 
. '.'' . . ~ .. _, .. "' · ~ . 

Procedimiento Ot<Unario Mercantil, en su r~ll\c;ión con el Pr~c~@ .. 

Ordinario Civil, sin ser un a~s.ls •u!)tiVo preté.nde C()~sti~r. ... · . . :· . . . ' : .. ~. . . . . "' '. . 

un examen general que incluya, lo más:cal,la1lnente posible, :tanto los 
. ·, ·.·;•11"' , , . ' 

antecedentes históricos de ambos proces.Qs, •·como su ac~a.l regula-- · 

ción, según se enc1,1entra establecida en .el Código de Procedinlient.os. 

Civiles y en elCódigo de Comercio vigéntes; estúdio detallado de.la.a 
semejanzas.y di'.fer.encias en las diversaa .-etapas de.su desarrollo; -

concluyendo con el intento d~ clemostrár qu,e es posible, adecuando · 

algunas .disp0sicion~s del. Códi~o de Come;cio y otras del C6cÍigo de .. 

Procedimientos. CivHes, ~laborar un. solo. procedimiento. ordiruuio -
. . ,· ·. . . . . : . .. 

que regule lo mismo la m'ateria civÜ que Ja::m~rcantil. Esto es lo -~ · · 
. . ·. . - . .· . . 

que la presenfe teSi.s pretende dejar seritadó; proyecto ambicioso pe;,. 

r9 efectuado. con· la convicci6rt de que es factible realizarlo, lo que - : 
'. . 

resU!tarra· beneficioso al derecll~ procesa! mexicano, P\leá c1aría ma:..; •·· 

yor ce,leridad a·los juicios. :Y propiciarfa:una mejor administr~ci6n de 

justicia, metas <¡Ue siempre Se hai} ,pers~dó y que ya es tiempo de. 

alcanzar, para acabar con aquellos :a~~ctOs 'del proceso que tinca~:- .. · · 

dos etiológicamente en ia legislación ·adjeti~. pr0ducen él estad~ pa ' ' . . .. .. . . -
tol6gico de su diversa oneroaidad. 

. . ' 

Se establece en este trabajo que la ex.istencia de 'Ulla legisla"' . 

ci6n procesal mercantil carece en absoluto de.razón de ser, pues ad! 



'1. -

más de que la actual es simple calca del Código Procesal Civil de ... 

1884 y recurre a otros Códigos Procesales igualmente civiles para -

cubrir di versas lagunas, la mayoría de sus normas son similares en 

contenido ;¡ redacción al Código éle Proceditnientós Civiles del DistJ.i 

to y Territorios Federales vigente desde 1932; de donde resulta qu~ 

por componerse totahnente de normas civile~ puede ser reabsorbida 

en un solo ordenamiento sin ·ninguna dificultad y' eon indudables ven~ 

jas, acumulándose am.bos procedimif;intos en:'el'cauce único·d~l pro- · 

ceso civil. 

Por otra parte, su subSi~tentjacontJ;Jbuye a la'a,bsurda posi 
• •• ··: .. , • • :;·; ' : < ' ••• -

. . . . . 

bil,i~ad de que en Méxi<:o existan, ademáa del de Comercio, . decenas . 

. · de Códigos Procesales diferentes, dando lugar a que Institu,ciones .;. .. 

· ese.ncia,lmente idénticas· s~an objeto de diversa .. regulación, nacional . 

o estatal, . según sean mercanU:les o civiles, igr¡.orando que la natura

leza procesal de. las Ins.tit:Jielones es la que ante todo debe tenerse en '.. . ,• . . .... . . . 

cuenta; como ejemplos tenemos .PPr una parte al j'Uicio ejecutivo; fed! 

ral cuando es mercantil y local cuandÓ·eS'dVil, y por otra, a los jui• 

cios universales de concurso y· d~ qurebt~ régida este último pÓr la 

Ley Mercantil.de 1942 y aquel por los Códigos Procesales Civiles. 

Finalmente se mencionan algunos problemas que podrían SU,!! 

citarse en caso de llegarse a unliicar los procedimientos que se com• 

paran, transcribiéndose además algunas eje~utorias de la H. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, favorables a la tesis s\lstentada. 
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a) PROCESO Y ,JUICIO 

Dentro de la sencillez. del estudio reatizitdo, examinamos 

la primera instancia de los procesos, Ordinario Civily Ordl.na;rio Mer

c:\ntil, estudiando a grandes rasgos los ántecedentes hist6ricps de am- . 

boa proces0s ordinarl,os y su regulación vigente, tal y como se encuen

tran establecidos en el Código de Procedimientos Civiles y en el .Código 

de Comercio, termiruindo por estudiar las semejanzas y dif.erencias que ... _·_ ' ,· ' .. - ' ; . . . . . . . :·· ·.· 

existen entre ambos proce8os; 'con el afán de demostrar que es posible, 

adecuando algunas disposiciO~es del Código de Proc~mientos Civiles -

. y del Código de Comercio, elábórar un solo proceso ordinario que regu

la las. dos materias.· E'sto últlpio es el fin que persigÚe esta téSis. Pro-
. . . . . 

yecto ambi~ios0 efectuado con la:convicción.de·que es posible su realili:a 
. . .. · ··.·· ' -

ci6n impulsand~ el dEisarro& del derecho procesal y proporcionando m_! 

yor celeridad a los procesos en bendlcio de una mejor administración ~ 

.de justicia, metas que siempre se han pers~do pero aún no se al~n-

zan. · 

Mencionamos algl,lnos pr.o'blemas que stirgirían con ia unifi 
' ' ' •, ·. -

cación de las dos legislaciones adJétiva:s y transcribimos ejecutorias de .· . . .. ' 

la H. Supréma Corte de Justicia de la Nación en favor dé este punto 1e. 

vista. 

No se espere enco:itr~ en ·este estUdio una investigación ~ 



. exhaustiva, ya que si en esencia es difícil es_QJ.diar el proceso ordinario, 

tanto civil como mercantil, mayor dificu.J.tad:exiete en el estudio compa

rativo de ellos, . considerando ql;le el proceso ordinario es la base de to-

. dos los demás procesos regulapos por nuestro derecho vigente. 

b) EL PRiOCESO ,, ....... , . 

Etunológicamente la palabra proceso se deriva de dos vo-

cablos: "pro", que significa marchar y "ceder~", que significa adelante. 

Por su solo Significado la pa,labra proce8o da una nozión de dina

mismo;. en s~ aceptación gene~al, se dice que proceso es .el mo!tlento di

námico de. cualquier fenómeno; Iior tanto 'se puede hablar; de proceso --. ' . . . 

· económico, proceso físico y :proces0 jurídico. 

Desde el punto de vista jurídica entendemos que la finalidad prl· 

'mordial del mismo consiste fundamentalment~ en la obtención de una -

. sentencia que re6olverá en.forma defirútiva una controverSia planteada . . . . . . . . . . 
. - . . 

sobre varios derecho'? en co!lfllcto. 

El tratadista José Becerra Bautista, en 8u obra denominada "El 

. Proceiso Civil en México", consid~ra el proceso como una relac16n}url'· 

dica y dice:. "El proceso es una relación jurídica entre juez, actor y. reo. 

La relación jurfdica se establece entre el estado, sujeto capaz de dere

chos y obligaciones y el ciudadano sujeto también de derechos y obliga·

ciones". (1) 

1) Op. Cit. página 2. ED~TORIAL PORRUA MEXICO; 1970~ 

. ~· 

'. (. 

·., ... 



Consideramos que esos derechos y obligaciones a :que se refie

re el tratadista, son condicionados por el proceso mismo. 

Btlcerra Bautista establece que a ia·relación jurídica procesal 

se le atribuyen: determinadas características que' son: 

I} ''De Derecho Público, ya que se 'otigina entre los par~cu-

lares y el estado, que actúa como poder en el ejercicio de una potestad 

pública: la potestad jurisdiccional. 

ll) Autónoma, porqu~ es del todo. independiente del derechO - · 

substantivo hecho valer. 

m) Trilate:r:al, en cuanto se establece ent~e el aetor y el esta-
, .. " . 

· ·. do y entre éste y el demandado. 

IV) Tiene un objetivo particular1 pues existe una pretensión-· 

del actor y otra del demandado, normalme~te antitética, que pÍden al -

estado - ju:ez la realización de la norma jUJ:'ídica abstracta.: que es el ºR 

jeto del proceso. 

V) Compleja toda vez que comprende una serie de facultades 

aisladas -facultates exigendi- (Facultades de exigir) y obligaciones y -- · 

cargas de las partes y de los órganos jurisdiccionales, que constituyen 

el proceso mismo. 
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VI) llinállú.ca o progr.eSiva y no estátic~; en virtud ~e que se .. 
'. ., ' 

de~arrolla con actos sucesivos de las pa,rtes y de los órganos juriedic .... 

cionales. 

Vll) Unitaria, en cuanto que esta multiplicidad de facultades y 

de obligaciones y cargas suceSivas, se funden y reunen en una relaci'6n 

idealmente única, que trae vida con el ejercicio de la acción judicial, -

mediante la demanda y se extingue con la secuencia. Carnelutti ha neg! 

. do este carácter. 

vm) Finalmente para Calamándrel, es una· relación que supone 

· la colaboración de las partes, como en el deporte, porque no obstante -

.. que los contendientes luchan entre ellos, para obtener el triunfo deb.e S,!!· · 

jetarse a las reglas del juego, sin las cuales no es posible llevarlo ade

lante. (1) 

De todo lo ex¡)uestO podemos considerar que el Proceso en sr es: 

la actividad de las partes ante el juez 'para lograr la obtención de una -"'. . .· 

sentencia. que resuelve el conflicto sobre derechos y obligaciones, actos 

que se suceden en el tiempo y.que establecen una relación jurídica entre 

ellos. 

e) EL JUICIO 

La palabra jtlicio se deriva deUatín Judicium, que a su vez pro-- .·· · 

viene del verbo Judicare, compuesta de Jus, derecho y~, dare, que 

1) Op. Cit. página 3. 
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significa dar, declarar o aplicar el derecho eri concreto. 

La palabra juicio es sinónimo de proceso y en nuestro medio ju" 

diCial, se conoce como juicio, . utilizándose el vocablo proceso paratódo 

aquel procedimiento judicial de carácter penal seguido en éontra de las 

personas que han cometido algún ilícito. 

El maestro Miguel Romero a.firma que "El Juicio es una espécie 

de proceso integrado por la serie de actuaciones que se practica·de ofi-. 

cio a instancia de parte, para que el juzgador .clirimauna contiendll jurí-· 

dica, declarando o deterIDinando el derechi:> en concreto"; (1) 

Francesco Carnelutti considera que ''El litigio. está xeproducido 

o representado en el proceso: "Ello Significa que el litigio. está presente 

en el proceso, .como la enfermedad lo está en la curación. El proceso -

·consiste, .fundamentalmente, en llevar el litigio ante el juez, o también 

en desenvolverlo en su presencia: Esta presencia .de litigio en el proce~ 

so, es lo que en el lenguaje de los clásicos se entiende por juicio". (2) 

d) CLASIFICACION DE LOS PROCESOS 

· Se pueden clasificar los procesos en dos formas: Singularea y -

·Uro versales. 

. . 

1) Lic. Eduardo Pallares. -Diccionario de Der~cho Procesal Civil. -pa--
gína ·435, Editorial Porrúa. - Segunda Edición:. Méx.1966 · 

2} Op. Cit. página 435 · · .· . .·. , . .··. 
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Son-Singulares 'aq\i'éllo's que recaÉlri sobre un derecho; y Univers! . 

les, aquellos que recaen sobr.e urut: unlvetsalldad de bienes o derechos. 

A su vez los Universales se dividen en inter-vivos y mortia .. ca_!! 

~a, y los Singulares en ordinarios· y extraordinarios quedando compren

<Udos dentro de estos últimos aquellos que tienen por características, -

~·más .que la brevedad en sus' trámites; el predominio de la oralidad so;... 

1?re la estructura; co:::no son: Juicios ejecutivos, sumarios de allmenfus, . 

y también los juicios especiales como los de arbitraje, responsabilidad· 

de funcionario!'J, etc. 

En derecho mexicano los procesos civiles, son unos federales y 

otros locales, quedando regu!ados los civiles de carácter local por el :-

Código de Procedimientos Civiles del lugar de su competencia y los de. 

carácter federal en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Los procesos mercantiles, se encuentran reglamentados en el -

Código de Comercio y en las leyes mercantiles especiales. ,· 

El Código de procedimientos CiViles.para el Distrito Federal y · 

Territorios, regula. los. siguientes jui'cios: 

Juicio Ordinario, 

Juicio Sumario, 

Juicio Ejecutivo, 

Juicio Hipotecario, 

Juicio Sumario defJeshaucio, 



...... ·· 

·Juicio Arbitral, 

Tercerías, 

Divorcio por mutuo consentltriientO, . 

Recurso oe Responsabilidad, 

Concursos, . · 

·~Sucesorios· y 

''Los ..referentes ala4uSticia:de paz~ 
. . . . . 

is, ... 

... _ ' ' 

, .• El ·<;ódigo de.Comer~io en ·mtiar-ti-culádo·tegula !as sigmentes ·--
.. .. . ' " . . . ,- . ' ' 

· ·.'··:~eJ.as'és•de juicios: . . . 

' 

Juicios ConV'encionales, 

.. JUicios Ordinarios y .· · ·· 

Juicfos. Ejecutivos •.. · 

· · La ley' de quiebx'.as y· sÍlspenSi6n de pagos 'l'egula los jUi(!ios rela

.-.ú~osa. su materia. 
. . ·.· ·:_· ·. ·. . . 

Las leyes Bancaria, de Segurosy'F.ianiáS e.stáblecen Tegl.as esp!. 

éiales. 

. . .· 

No obstante que-la Legislación Mexicana es ex~esivaJX1ente abun· 

dante. en procesos, no todos ellos están basados. en los. mismos prlnc1.:.:_ . 

J>ios; 'Y así por ejemplo, el Código de Comercio, contiene una concepció~ 

del proceso ya superada. No así' eí ·Código de Procedimientos Civiles pa .. 
. . 

ra el Í:>istrito Fedfil.al y Territorios quien si abandonar por completo la -

. ¡ 
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oriénta~ó~ trad.itj.pmiJ, h;t re~ogido ta.P,lbién, en forma d.l.scret:a, las apo,t 

· ~a.CioJ.les .de lo.s proces~is.tap .modernos. 

El Código Federal de PrócedimJ.enros Civiles es más original, -

pues al establecer el ju.i:cio único" presciendiendo del sumario, hace oon· 

. tener un concepto l:náe nioderno del proceso. 

n. .. Ev01:oá:to~ '~it/ófucA DEL PnocEn!Miil:wro · 
. . • ' . ORDINARIO ~ ' ' . 

Para estar en posibilidad de explicar en formá clara el proceso 

ordinario vigente, seiialaremos la trayectoria de este procedimiento a .... 

· · través de la. historia hasta nuestros días, aunque sea en forma breve, ... 

. partiendo del Dere~o Romano, que en uni6n con el germánico y el c:anó~ 

nigo, formaron el proceso coniún medieval italiano; antecedente dirécto 

de ·la Ley de enjuitiam,iento e,spaiiola de 1855 en la que se inSpir6 el C6<!!,. 

go Procesal del Distrito de 1884~ que con el Código expedido en la Ciu--. 
. . . 

dad de Puebla en 1880, constituye la fuente inm'3diat.a de la li,egislaci6n ~ 

. pbjeto de nuestro ~stu.dio, pueE; s6lo teniendo como base los datQs 9ue la 

histQria.nos proporciona podemos explicar esta clase de procedim.ient<>s· 

y las semejanzas y ~e~encias que entre el civil y el mercantil existen. 

En ta.l virtud e;npezá:rem.os por estudiar: 

a) EL PROCEDIMIENTO ROM.ANO (1) ·'_·. 

. . •··· , .· •,., :.;;.x.:·:· >:·:;~W:i'._·:<·. 
!)Becerra Bautista,. Jos(li{$1\!~~;::ppV2M'a'221' Ec!it, Porrúa, .México . 

1970~ - Cuenca,. Htntrbertiiff:-Fir"éeso Civil Romaru>~ .. Buenos AireS; · ... ;;,: . · 
Ediciones JuríclícasEuroP,a • Añi'érica, 1957:._ Arangio -·Ruíz; Vi;;;.. . · 
cenzo. Corso di D!ritto RO.mano - ~· J?rQc:~sso,2rlvafi?. 1 Roma 1951; 
Las acciones.en·eIDerechoPíivadoRomano, Mad:rld¡.1945 • 

. ¡ 
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Son tres lás fases.Pt)r la,s 9ue. el pfoéedj,mientp romano ha :pasaiio: 

la de las legis actiones,. la dcl prod'eSo Í~rmulario 'Y ~· del:proc~dimi~tO 

~ra ordinem. 

En las dos primeras fases eneontra.nios una peculiar separación -

del procedimiento en dos etapits •. La priJµera de ellas, se desarrolla ante 

un ~agistrado·y se denomina ''in iure1t; la segunda.se desarrolla ante un 

· trilJllilal o ante un juez y ee denomina ''in indicioº. La finalidad de la pri,:; 
. . . .. . ' 

m~a instancia es fijar los hechos y·los térininos de la controversi,a e !~ 

· tttiúr ei·tribun3Ide arbitr~je;·ia segunda se con5agra a tramitar.y slibs-

. tánciar el proceso ante el.Juez nombrado. 
.. , . . ' . 

. ·.La primera .. etapa·termina con Jalitis contestatio,. que no es más: 
. . · .. qu~ un contrato .arbitral· refreridado. por. la au~~dad pública .y P,r medi~ , 

: : . ' ' ' . . . 

. , :'.iel ~al las ~rtes acuerdan someterse ar árbltr~ itlstitUrdo. li:n cl..proc.! . 
dimiento i~ iUl"e se alega y exaniina ia eue~n d~ .derecho aduddá; ·si· el 

.. · demandado acepta la razón de la. demm;Mla (~iifeSSio in i~e) o uná de las .. · 

partes s~ l".emite al juramento de Ja otra, ~especto a la éXiste~a o l1le".' · · : , 

. · · xistencia del derecho· que· se aduce (íus iurandom in i'q.l'e ·deJ.atum) no se ... ···· 
. . . . . . ~ 

pasa adelante. 

La confei;sio in iure y el ius iurandnm son equtv.alentes o ti.enen.- . ··· · · 

el tllismo va!Qr que una sentencia. 

. . . 

Pór la primera instancia se trata de comprobar;el -~y. 
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· raz6n de la demanda, es decir, la exlgibilldad judicial del· derecho olega .. 
. ' . . . 

dO y puntualizar su contenido, as! como los requisltos que son necesários · 
. . . 

.para su.substanc1ac16n. Todos los trámites de esta etapa, en el caso de .. 

que el demandado no Ge allane, van a conflu!:r a la llamada litis contesta· 

. tio que es el inicio de la segunda etnpa. 

Durante el procedlmiento in iudleio se analizan los hecholJ quo dan. 

origen a la demanda, y fijándose. el Juez en los resulu.dos de ésta 'J en. sti 

leal saber. y entender emite un fallo que pone fin al procedimlento • 

. b)·. SISTEMADE 1.AS ,Ui:GWAC'l'IONEB 

Fue. caraeterfstJca de e$te sistema su extraordinario !o:matlsnw, 

.·a taJ grado que una pequeiia eq~VOl!ac16n provocaba Ja pérdida del pleito; (1) , .. 

El msteJDa de las legis aetionee se ap~caba 6N,ca.1 uclulfvamen~ 

te a los ciudadanos romanos. 

Eran cinco las aedones de lá ley de ·~uas,. tJ'es se r~fén'án a Ja~·. 

det~mlnacl6n de los derechos y dos a ta ejecución •.. 

1mas eran:· 

e) La !egts aetio sacramento· (2) 

Era el proee::timien.to <le earáeter general: a est_a acción se acud(:i ·, < 

i) Ai re:s¡;¡ao rnese~J.nst. Gayo IV~ 11. S)· ~no a~!onaba de Arbo• . 
rlbus· suceists y IJQ. de vitibns ·su~ám; · perdía el pleitO, -
2) V. Inst •. Gayo IV 12, 14 y ss. . 

,.-. 

' .:, . 
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. cuando. el caso no estaba comprendido en algu~ de las otras acciones. Se 
utilizaba para hacer valer derechos reales y per5onales. Comienza por la 
''in jus voc~tio", un acto privado; si el demandado se negaba a presentars~ 
de inmediato ante el magistrado y si no ofrecía .. un fiador para garantizar -

· que se presentaría después, el actor podía Valiéndose de testigos conducir 

al demandado por la fuerza. 

Estando ya ante el magistrado los dos litigantes comparecían y 

· afirma.ban solemnemente .sus derechos preparando así la litis contestatio. 

• Una parte pronunciaba determinadas palabras solemnes, y la otra repetía 

las .. mismas palabras, después de lo cual depositaban ambas en concepto' 

de apuesta una cierta suma que recibía el nombre de "sacramentum ", y • 

que perdía aquel cuya afirmación resultaba falsa. Esa apuesta constituía 

la base del iudicium es' decir el magistrado nombraba al Judex quien se 

encargaba de decir quien perdía el pleito y en consecuencia la apuesta. 

d) L~is actio·per iudicis PostUlationem 

. ··. 

Las partes en este procedimiento se limitaban a pedir del magis-
. . 

trado el nombramiento de un juez sin que celebraran apuestas procesales. 

. . 
Esta acción tenía aplicación en los casos siguientes: 

a). -Cuando la finalidad que se perseguía era la división de ~na C.2, 

sa común del deslinde de dos terrenos o de la fijación del importe de dafio 

i! .. , 

1 
l 
1 

1 

1 ¡ 
i 
¡ 
1 

l 
1 

l 
1 
! 
¡ 
l 
1 

¡ 

1 
1 

l 

Í· 
\i: 
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y perjuicios. b). - Cuando se trataba del cumplimiento de una obligaci6n -

que había nacido por estipulatio. ~ste caso se trasladó de la primera legis 

actio a la segunda conservándose la legis actio sacratriento s6Io para acci2 

nes reales no divisorias y para las personales que hubieran nacido de deli_ 

to. 

e) Legis actio per conditionem 

Se utilizó este procedimiento con posterio;idad a los dos anteriores! · 

y se aplicaba cuando alguien reclamaba de otro un bien determinado (Lex - .. · 

Calpurnia) o una cantidad determinada de dinero (Lex Silla). 

Por medio de esta accióij el demandante requería al adversario de;. 

lante del magistrado para que se presentase después de treinta días, éon op, 
,. 

jeto de escoger un juez. 

Las tres acciones estudiadas se utilizaban para obtener el reconoc;! · · 

miento de derechos privados. 

Los procedimient.os ejecutivos eran: 

f} Legis actio per manus i!Yectionem: 

Pira casos en los que el deudor no podía o no quería cwnpllr con • ·· 

una condena judicial, se daba este procedimien~o de ejecución, y consisti'a 

en conducir al deudor por la fuerza si resistía, ante el tribunal. Si no pag! ' 

,··. ' 
··::·.:.':"' 

··;/·_·· 

:·' 
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.. 
ba podía el actor encarcelarlo sesenta días, en los cuáles tres veces lo ;.. 

llevaba al mercado para ver si algún pan t::nte o amigo pagaba wr él, 'Y si 

no lo hacía nadie quedaba como esclavo. deLacreedor, que pi:idi'a servirse 

de él, matarlo.o venderlo al extránjero. 

g) . !5!s actio per P!gnoria capionem (1) 

Por ciertas deudas de carácter militar, fisCal ·o s~rado, , el acree 

dor podía penetrar en la casa del deudor prÓnunciando cierta.S fórmUtas S! 

cramentales y sacar de .ella algún bien, (el pignÚs). A esta especie de em- · 

bargci extrajudicial, el deudor podi'a oponérse; entonces el magistrado ins..: 

tihña un iudicium; Surgiendo asf un verdadero juicio, o sea la legis actio 

m. -EL PROCEDIMIENTO FORMULARIO {ORDINARIO}. 
. . ' ' 

--.' .. · 

~l formalismo excesivo de las acciones de la ley hizo que naciera · . 

.. ut\" nuevo· procecli.i:niento llamado formülario u ordinario .. 

En este procedimiento es notable también una di.visión del mismo . 
•• ' . ' 1 ·, • ' • 

en dos etapas· q~e son: la in iure y la in iudicio, la primera se ·realizabaª!! 

te el pretor y la.segunda ante el juez. se·denomina ordiriario porque el ma~ 

gistrado .sólo juzgaba por sí mismo en casos excepcionales (e>.iraordiruirios). 

El ncimbr.e de formulario deriva de la fórmula que el pretor entregaba a las 

partes para ser presentada al juez. Hay que hacer mención que en el perro-

1) Cfr. Inst. Gayo 4. 29 
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·do de las acciones de la ley, la cuestión se planteaba en pre.sencia de te~ 

· tigos; formábase así la litis contestatio. L>s.te.stigos ante el magistrado 

certificaban la e."Cistencia y contenido de la litis; que es substituída post~ 

riormente por la fórmula ya .referida·. 

El procedimie~to formulario e~ un principio se aplicaba a collmc- , · ··. 

·tos entre cxtl'arijeros y romanos o de extl'anjero ~ntre sí. Pero al ma1u-

festarse las ventajas que este procedimiento ofrecía se·empezó a aplicar 

a los. ciudadanos ro:nauos acabando por hacerse. de aplicación general; ' 

. . 
·La fórmula que consistía en la iristrucción que al pretor daba al -

;uez. po: él designado, se formaba con la demost~atio-enunciación del· h~ 

fhO constitutivo de la litis, la inten!:io en l~ cual el actM resume su pre-

. ~ensión y en consecuencia fija la cuestión. de derecho del litigio, la a~15'"'.: 

~atio, que da al juez la facultad de adjudicar a una de las partes un dere• 

c;ho de propiedad frente a la otra, y·la condemn.1.tio;. últim;l parte de.la-• . 
. ; 

fórmula por la cual se pide :U juez si se dan los.supuestos de la dem():'5tra . .. . .· . -
~o e intentio, condene al demandado,. o en su defecto lo absuelva. 

IV. - EL PROCEDIMIENTÓ EXTRA ORD!NEM • 

Elproceso que estuvo en vigor a partir de1 siglo llI después de •

Cristo, se llamó cognitio extraordinaria o extra o:dinem~ 

Característica de este procedimiento es la supresión .de 41.s dos .. · 

".· ... 



etapas que existían en los dos procedimientos anteriores y cónsecuente

m ente desaparece la fórmula que era el eslabón entre ambos. El conoci

miento del litigio es exclusivo del magistrado. Lo que al principio era -

una excepción o sea que el pretor no designará juez sino que decidirá po1· 

sí mismo, a partir de Dioclesiano Ernperador1 se convierte en el proce

dimiento normal u ordinario. 

No es fácil explicar ese nombre, pues se.trata d13 un proceso que 

estuvo en vigor durante siglos y en for~a exClusiva; Sin ~mbargo, éste 
' . - . . :.- ,.-. 

pro~eso tuvo su origen en·la épóca de la·república,• por lo cual se le de~ 

minó de ese modo. (1). ;. 

En aquellos tiempoS¡' ~as cuestiones que surgfan entre el Estado o· 

un órgano del E.atado como tal y .ú1fctudadano particlllar se dirimían nó - , 
: .: .. , ' ··,·.· ' ,• ' 

· mediante elproceso bipartita ~rdinario, Sino medianUi un acto adminis~-: 

. trativo de algún magistrado .. Al modo de regular estas cuestiones se den2_ 

minó ~ogriiti~ extra o;dinem, es decir~ fuera del procieoo privado ordinariO. 

A pa~tir del siglo l después de .Cristo, tal conocimiento extra ore!!, 

nem, o procedimiento que no seguía el curso normal delproceso bipartito, 

empezó a usarse en causas privadas de fideicomisos; pero et\ éstas inter-

venía un pretor especial, creando para ellas, e interverúa desde el prin<:!, 

pio hasta el fin de la controversia: asistía fanto in jure como in judicio -

(ipse solus de jure et de probatione factorum cognoscebat). El solo conocía 

de derecho y de la prueba de los hechos. 

1) Sin embargo véase: Inst. Justiniano 4.15. 8: quotiens extiaordinen ius 
dicítur, qualia sunt hodie omniia judicia; y 3. 17 pr. : cum extraordina.;. 
riis iudiciis posteritas usa est. 
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Finalmente, lor:; príncipes en las apelaciones, y los gobei·nadores 

·de las provincias, quizá por influjo de los derechos }ocales, conocieron 

íntegramente de la causa. Por t~nto;. el conoélniientO:e~ra• or~nem· ¿o:.;~· 
exisµ.6 con el· próces('loidfnaricl"y riormáfi p¡5·~.r~semo~vo Ge llamó ex-" 

traordinario, porque .es un proceso . que apareció' cu:ando existía' el ordill! 

rio o riornial. 

··. , . 

.:.' 

. La diferencia aparente entre la cognttio extraordinaria y el proce~; ·: .· .. 

so ordinario,• consiste. en la a.usenciad'EHa:bipartieión de q,u~ hemos habl,!! 
•..• 1 ¡ • 

·do.· 

Otras características: 

a) La ~cción ya derivada deÍderecho mismo pues en todo caso: "si · .. 

est jus".est etiam facultas id in judicio persequendiir,. o· sea: si.e>dsté de·; 
. ·. '·' . . . . 

l'echo, existe facultad también de .perseguirlo ,en j~cio. (1) .. 

.. De ello derivó que ya no hubo ~ecesidá~ de crear ·acciones o. f6rnil!;.: . . ,. ~ . . . . . . ., .... _' 

las diversas para cada caso, sino que' la accion d~rivaba del dere~h~ mis-

mo, 

··•.No existiendo yapretores, no podía hablarse ya de lagunas delas 

fórmulas; sólo ele lagunas del derecho. 

Tampoco P•:>1i'a .hablarse de acciones in personam et in rem; sino · 

1e l~re in personam et in rem. 

1} Inclusive se empieza a no usar la palabra Actio sino pe:rsecutio, v. D. 
50. 16. 172. 2 . . 
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Finalmente, no exisj;ió ya la distin~ón eí1tre actjones pretorianas.· 

y acciones civiles, pues ya todas eran iguales, por la igualdad deld_ere .. 

cho: todo el derecho era impe:..'ial, puesto que formalmente derivaba_ de la 

voluntad del emperador. 

Ql.lizá pueda decirse que ya la acció~ fue una y que debía haber d~ 

saparecido su pluralidad y su diversa denominación, ·pero ·9Sta co11clu--

sión se sacó de muchos siglos después. 

b) La excePción no es ya un medio p~etorio de completar o corre .. · 

gir el .derecho, sino es un me~io de defensa, fundado simplemente en otra 

no.·ma o ley del mismo ordenamiento jurídico.·· 

e) La jurisdicción en este tercer período se entendió ya por. juds~ 

dicción la facultad de decir el derecho en forma vinculativa en los casos · · 

concretos: ''facultas dicendi jus auctor.itative in caaibus singuüs". El-ac

to en que se ejercía fundamentalmente la jurisdicción era: en la senten-

cia~ Por tanto, el juez ya es una persona p'Ública, es decir, ya no es un 

.ciudadáno p:-ivado ·9legido p0r las pa:rtes. Entonces desapareció el carác- · 

ter privado del ::lere.~ho romano. No se trata ya de un arbitraje al cual las . . . ' . 

partes se sorne.ten por un co:itrato, sino que se trata de una potestad -PQ 
. . -

testas jurisdicentis- que unilatercilmente dirime·la controversia existente 

entre partes. 

La sentencia, pue~ no contiene ya Una obligación privada sino el 
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mandato de un órgano público. 

d) Los afectos de esta evoluci6n pueden sintetizarse en las si--

guientes conclusiones: la vocatio in jus no se hace ya en nombre del actor, 

sino p0r la a,µtOridad del magistrado; la litis contestatio no es ya un con-

trato, sino 1.a simple narración y contradicció::i de los hechos y sólo da l.!:!, 

gar a una ex:cepci6n dilatoria de litispendencia. ·Finalmente, desapareció . 

la novación de la que. hablaba Gayo, porque]alitis eontestio ya no es sino 

un momento del proceso y .la novación ya· ne> fue efecto tlel contrato proce-

sal. 

a). - EL PROCEDlMIENTO GER~ 

Habiendo .estudiado ya los llnea.mientOG de la legislación roma:ia a 

tl'av~s de sus tres etap~ veamos ~ho1·a someramente, los elementos ge!. 

mánicoo introducidoa en Itali;l. con la.invasi6n longobarda. 

Los puebfos·.ge:rmanos que, ~n las po.strimerías del imperio romano 
• ,•o, ·•. • . 

conquistaron varias de sus provincias. eran pueblo3 bárb~ros que no tenían 

. leyes escritas. ni tril:lunales fijos; su cultura jurf dica tenía como base las • 

· créencias religiosas y las normas consuetudinarias. 

Se encuentran así frente a frente dos prqcedímientos: el romano .su 
. ~- -

mamente avanzado y el germano .sum~nte primitivo .. 

-!> 
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Su proceso tendía dirimir co~troversi~is, hacierulo depender la sol~ · ,:'.. 
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ción no de la convicción del juez, sino del reSultado de experimentos sole?E. 

nes, en que el pueblo reconoce la manifestació':l de la divinidad, al decir de 

Chiovenda. 

.Lo:3 .germanos administraban justicia poi· medio de ü~alt'lbleas popu

lares dentro de las cuales se reumá.n los miembros libres .del pueblo que se 

erigían en tribunales y que juzgaban los hechos .. 

·· Gold~chmidt enseña que el titular de la jurisdicción es el Ding, 
. . 

·. · · a~amblea de los miembros libres del pueblo y que se trata de un pr~cedi-- · 

miento público oral muy formalista .. · 

De esto. n:ls damo,3 cuenta, que en el procedimiento ger~ano ~fomi

. nabanJ6s.principio3 de publicidad y o:alidad. El debate lo dirigía un juez; 

la sentencia la dictaba.la asamblea·y por este procedimiento se l;'.esolvían, 

tanto causas civiles como ::rimi11ales. 

Constituida la asru:1blea, se inicia el procedimiento con la mq:¡osi

ción solemn~ que hacía el actor de·su deman:fa; a ~ontinuación el deman:h 
. . . . ,, .. : . . . .. --

do la contestaba.· Si ·:él demandado la confesaba, se dictaba la sentencia sin 

may.Jr trámite, si no se .allanaba, su nega'ción debía ser absoluta. Poste-

riormente se llegaba a la interlo::uto:ia de la prueba. 

La.prueba terúa carácter formal .y solemne y más que al juez se di

rigía al adversario y en tales condiciones el procedimiento resultaba ser -

. ¡; 

1 ~ 
' ~ 

;'. 

¡.•' 
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· un auténtico co::nbate dirigido por el magistrado. 

Lps me.di.os de prueba utilizado's. por los germanos invocabamla' -

divinidad, eran bárbaros y crueles, siendO ejemplo de ello, las ordalías 

del fuego, del agua hirviente, el duelo, la del hierro candente, etc. 

La actividad del juez era abrir y dirigir las sesiones de la asam

blea y publica!' la sentencia dictada por ella. Esta era inapelable por fal

ta de jerarqma judicial. Sin embargo la parte o perso~ que presertciaba 

el debate podía impugnarla preséntaudo un proyecto mejor siempre que - . 

la presentara antes de que la asamblea dictara el fallo, en este caso la -

diferencia se re~olv!a con un duelo entre el primero y el segundo ponente. 

La ejecución de la sentencia que el vencido se había comprometido 

solemnemente a cumplir se efectuaba en forma extrajudiciat Si no cu.m

plía se acudi'.a.al rey, elcual declaraba al vencido.exento de protección -

.... · ... ,, 

, . ' -:~ 

' . ·,,: .. 
estatal y confería al fisco la propiedad de la persona y bienes del éulpa- . 

. ,'' ' .. ', . ' ' :. ·. 

ble, si no obstante eso el ve~cido insistía en ·su desob.edienci~ se le ex-. 

pulsaba de la sociedadi ·e inclusive·p6iÍía · expulsársele· al· éxtranj ero. 

b). - EL PROCEDIMIENTO MEDIEVAL.ITALIANO. (i) 

El dominio del derecho germano sobre el romano había de sucwti• 

1) Becerra Bautista, José .. Op. Cit. ~· 222-223 Edit. Porrúa, México .; 
1970. 

- ' . . . 
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ción jurídica romana sobre la germana y por ,el surgimiento de la juii.sdi.5:, 

ció.n eclesiástica. Esto hizo que el procedimiento canónico, que se inspi-

raba en las ideas romanistas, empezara a imponerse notablemente. 

Por tanto hubo un momento en el cual elementos procesal~s de ÍE, 

dole romanista; lo mismo que de índole germana, se combinaron para fo!, 

mar un tipo de procedimiento llamado común o romano-canónico. Este --

procedimiento tomaba. del derecho romano sus principios fundamentales y 

so.bre estos se vertían elementos tomados del derecho germano. Asr, es 
. ·~· . ) . 

de índole romanista que las decisiones del juez derivaran de la convicció.n 

que él mismo se hubiera formado, es también de origen romanista el con;:: 

cepto de la prueba, la que tenía por objeto comprobar la veracidad de los 

hechos y no invocar a la divinidad. La sentencia, no. tenía, verdad absolÚta, 

su validez se limitaba a las personas de los litigantes. 

Entre los elementos germánicos que se vertieron sobre los con-
' .• : • . ' ...... '· . ·_l.• ; ' ,· ' •. '• > • • 

ceptos romanos se encuentran por ejemplo: la situacíoífde simple espec-

tador que el juez asumía ante las partes pues su función se limitaba~ di- · 

rigir determinados actos. También es de origen germano el. concepto de-

la contumacia; la división del procedimiento· en variÓs es.tadfos_que debíán . · 

.tramitarse ordenadamente .. 

El procedimiento Romano;.Canónico, fue de tiilo formalista, se- · 

sustanciaba por escrito y consecuentemente era demasiado lento, pues se 

. introdujo la costumbre de redactar actas de t.oda actuación; las partes no 

( 

·'· 
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~omparecian si no que depoSitaban sus escritos en términos. rigurosos y 

sucesivos. 

"La. lentitud de este procedimiento hizo sentir por parte de los ca- ' 

nonlstas la necesidad lmperiosa de simplificar. el procedimiento y es con .· 

este fin que los pontífices romanos Alejandro III, Inocencio UI, Gregodo 

!X e Inocencio IV, dictaron varias disposiciones al respecto. La duda -~ 

ace1·ca de la ~nterpretación de ellos dió mot.ivo n que Clemente V en el -

año 1306 dictara su célebre constitución llamada "Clementina Saepe". EJi 

te documento contetúa los siguientes principios: 

1) 

2)' 

' 3) 

. Liberaci6n de la: litis coutestatio 

Limitación.de las apelaciones interlocutoria 

l 
\' ' · .. 

4) 

5) 

Lib~ración del orden legal de los actas impuestos co~ gran.·.·.··· 

amplitud anteriormente en el solemnis.orclo judiciarus 

Acorta.miento ·de los plazos 

Co!1cesión del juez de la dirección del proceso para.pod~:c;~' '· 
! ,,.. 

i 
\ ' ¡ 
.¡ 

1 

~' '. . . 

peler actuaciones procesales. superfluas 

6) ' Concesión al mismo del poder de cerrar la audiencia y di~,~ · 
. . .., ... ,~ ' 

senten~ia cuando hallare el J>r?ce.;o suficientemente instruí~;· 
7) Supresión de formalidades supe~fluas (1) . 

Antes de la expedición de la Clementina Saepe, ·1os juristas laicos-, 

1) Fairén Guillén Víctor. -Estudios de Derecho Procesal Pág. 19 Eclitora o, 
Revista de Derecho Privado, Madrid, 1955 . 1 

• "', 
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italianos, previnieron nuevos ti~sde procedimientos declarativos en que 

se omitía la litis Contestatio. Podemos citar el Breve Pisani Communis. 

(Estatutos de Pissa Libro ! Cap. 202). "Si lnte1· creditoris de bo'!lis obli

gates acet hypottheca bonorum quaestio fuerit inspectis a judacante sum

~atum et breviter juribus el instrwnentiS ipsorum de plano et sine mag

na disceptatio':le et sine litis contestatione et ordinaria jurls cognitione H 

con1emriet ipse judicans · creditori anteriori jura habentisi. crcditorem ~

posterio1'em ipsa jura possidere contingat. " (2) 

Este ejemplo e:> seguldo en Italia y también en Espafia como áe v~ · 
. rá con posterioridad. 

Siguiero11 a 1a Cleme~tina Saepe los estatutos de Forli, Iritra, Pa· · 

!lanza, Perugia, Lucea, Génova, etc., . la primera .llamó. erróneamente a · · 

este tipo de procedimiento "Sumario indetérminado u, que frente al ordilJ! 

rio era verdaderamente abreviado-.. 

Este procedimiento sumario indeterminado se aplicaba en casos - · · 

de pequeña cuantía, o c:.1ando los litigantes eran perso~s menesterosas, · 

cuando los perjuicios que producía la contienda eran mínimos o cuando ha . . · . . . . . -
bÍa urgenci~ de resolver el negocio. 

La Cieínentina Saepe confundió el procedimiento· sumario. COJl el ~ · 

procedimiento pl~nario rápido, olvidando que el procedimien,to arimariolo 

2) Fairén Guillén Víctor. - Obra citada pág. 19 

i 
l 

¡ 
1 

¡ 



32.-

era en razón del contenido parcial del litigio siendo indiferente la -~ 

forma d~ ;u sustanciación .. "La rapidez de los procedimientos suma

rios deriva de que tratándose· de una vía específica destinada a lle-~ 

gar a una finalidad específica también para lo cual se hace necesa .. -

ria ·esta forma especial urgente, se trata solamente de solventar una 

parte del litigio, aquella que se puede componer más fácilmente me

diante prueba "primafacie". (1) 

La Clementina Saepe sólo estableció un procedimiento pleJl! 

rio rápido inspirándoi3e en principios de economía procesal. En caiu 

bio la brevedad del procedimiento sumarlo obedece·ª la substancia -

misma del negocio y no hay razón para. que un procedimiento suma-

rio sea largo. 

La Clementina Saepe, separó del prozedimiento ciertas for .. 

malidades innecesarias, pero el juiclo plenario rápido que ella esta

bleció no es equivalente al juicio sumario que tuvo su origen en el -

derecho germánico y que consistía en que toda obllgaci6n que cons~ 

· .ra de una manera certera, debe· encontrar rápida solución e imnedi_!! 

·to zumpllmiento sin pasar p0r un largo proceso. 

En Italia, primeramente, la creación del juicio swnarlo se.

debió a la iniciativa de los, particulares, los cuales de común acuer-

' 1§.J · 1) Fa).rén Guilllln; ob. cit. pág. 14 

3 J, 



do pactaban la inmediata ejecucion en caso de incumplimiento. 

Posteriormente los juristas Italianos crearon el sumario. -

ejecutivo y para ello buscaron una razón para proceder en contra -

del deudor sin previo aviso la encontraron en una institución roma

na que consistía en .la confesión' hecha ante un juez en un principio, . 

y posteriormente, bastaba hacerla sólo ante un notario. Su desarrg_ 

· . llo era, a grandes rasgos el siguiente: 

Las partes acudían :ante ·el juez, el actor reélamaba su d! 

recho, · el demandado la reconocía o confesaba, el juez dictaba· un -

mandatum en el que ordenaba que el deudor en un plazo cumpliera.- · 

y si no lo hacía el actor podía pasar a la -ejecución. 

Durante el siglo Xll la confesión se hacía ante el Juez, -- · 

C6nsul o Alcalde pero se. consideró que esto sólo era un juicio sf.

niulado y fUe hasta el Siglo xm cuando la confesión se lúzo ante - ' 
' . . . ' . 

notarió 7 al juez éorrespondía s6lo dictar ·el mandatum, terminánd~ 

se por :.establecer que el notario. die.tara tanto la confesión como el 
rilandatum, al documento ~ue consignaba .las dos acttlaciones se le ... ~ 

.llamó 1'Guarentlgiatum praeceptum o mandatum guarentigiae". 

Con este documento el actor tenra derecho a que su c:rédi-· 

to tuviera un procedimiento parecido al que se le. da actualmente a 
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µn ti'tulo de .crédito. 

En el siglo. XIV la cláusula guarentigia o el ·carácter eje• 

cutivo, se presume en todos los procedimientos públicos y se ex

tiende a todos los documentos mercantiles y los de los banqueros, 
' ' 

partic\Uarmente la letra de cambio, 

Se extiende el carácter ~jecutlvo a los documentos priva._ 

dos ~econocidos ante el juez por el deudor o en su rebeldía por ;.; · 

el juez desde el siglo XV. 

· Poco a poco se atenúa el rigorismo y se van concediendo . 

. plazoi;, . más excel)Cione.a,. haBta. que se cita al deudor y así se --
' . : ~ :. 

Así evolucionó el procedimiento sumario y por tanto no -

puede confundirse con el j'uicio plenario rápido que instituyó la .;. .. ·· 

· · ·Clementina. Sape. 

e): - EL PROCEDThnENTO ESP ~()L. · 

· Estuctlar hist6ricamenté' al procedifulento español es de i¡na 
.. 

. importancia·.·. vital para este estUd.io pues 'e's de '~l/ del proc~ri)'.i'érii<'' 

· to. español, de' donde deriva directamente el procedimiento mexiciÜio. 

•'DUrante el reinadó de Don Alfo~ El Sabio en el siglo xm · 

se llevó a cabo una de las obras de mayor importancia para el der_! • 

(· ' 

• ¿ .. .;._ ... 

.. ; .... 
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cho· Español. Ella fue las siete Partidas". 

De ellas es la Partida m que nos interesa por ser la·· que 

se ocupa de la materia procesal. El enjuiciamiento de las Partidas 

está. inspirado en el derecho :i:-omano po: tanto no pudo suprimir de 

él el formalismo y minuciosidades del derecho fol·mulario romano

·. lo que aunado a la compleja organización judicial acabó por bacer

a! procedimiento lento y costoso. 

La lentitud· e inconvenientes del procedimiento ordiná.rio • · · 
. . 

. ' . ' , 

espafiol dió origen a que se creara un riuevo'..procedimiento .el ple-

nario t•ápido en el que para hacerlo más breve· se suprimió ·entre

'ofras cosas la litis contestatio. Y es en el Consulado de Mar· don-
. . 

de aparece la: reglament~ción de los juicios plenarios rápidos. 

. . 

El capítulo XXV de las· Ordenanzas de Bilbao de cual.es -

· decía: "Los cónsules por cédulas del señor rey tienen .autot·~dad --

. de. oír los pleitos y questiones que ante ellos .se introducen y de -• 

_decidirlos definitivamente, breve, · sumaria y .llanamente, sin estré

pito y figura de juicio sola veritate atenta, es decir atendida sola -

. la verdad del hecho según se ha acostumbrado hacer a. uso y estilo;. .· 

de mar". 

En 1494 los Reyes Católicos dictaron en Medina del Campo 

una ley, en la cual se concede al prior y cónsules de Burgos facul'." 
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tad para conocer de los litigios entre mercaderes; El procedimien- . 

to era· plenario se desarrollaba .''breve y sumariamente''.. • • •. sin -

dar. lugar tú a dilaciones ni plazos de abogados. (se inspiraba en -

los estatutos italianos y en el Consulado de. Mar). 

Este juicio fue recogido en Ja Nueva Recopilación de 1567-

en las Novísimas de 1805 y también se plasma en. las Ordenanzas.:. 

de Bilbao. De allí se desprenden las disposiciones contenidas en el 

Código de Comercio dé 1829 y en la ley de Enjuiciamiento Mercan

til de 1930. 

Por una ley expedida por Doña Juana y Don Carlos ·en Ma

. drid, fue ~reado otro procedimiento rápido para cuestiones civiles-
' ' 

'que se inspiraba en la Clementina Saepe y estatutos italianos. Este 

· juicio fue .también recogido en la Nueva· y Novísima Recopilación. 

Lá. evolución histórica hará que estos juicios se conviertan 

~n los actuales juicios verbales de menor cuantía y de pequeña --- · 

cua~tía españoles. 

Los juicios estatutarios rápidos italianos, el de la Saepe - · 

Contingit (y también el del Consulado del Mar) se difundieron en E2-

ropa; el objeto de estos juicios podía fácilmente abarcar el campo

del solemnis ordo judiciarus; y así sucedió en diversos países de -

Europa; en lOs que el solemnis ordo judiciarus quedó derogado. En 

'; 

... 
""'" 
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: cambio en ~spafia sucedió el ienómeno contrario, a los juicios ple

. narios rápidos a pesar de su expansión se les aplicó la docttina -

que se elaboraba en torno al juicio ordinario de larga extensión. 

Esto dió motivo a que los juicios plenarios rápidos queda

ran relegados a un segundo plano con relación al más solemne. Es 

por ello que la ley <le enjuiciamiento dvil espaftola, en vez de gi~ 

rar en torno al· juicio de menor cuantía, lo haga en ·torno al de m! 

yor cuantía. 

En el procedimiento sumario español encontramos la cláu

sula ejecutiva que pactaban las partes, a semejanza de Italia, y -:-

que se continuaban las prácticas germanas desconociéndose la prá~ 

tica de autorización notarial, para que el juez emitiera al. pracceE 

tum de solvendo. Es decir en España sólo existía el pactum exee~ 

tiVUm que no daba lugar a un juicio, sino a un apremio ejecutivo. 

'1El primer documento legal espailol tin que se .consigna .el ' 
' ' 

. juicio sumario ejecutivo a base del titulo legal de ejecución. lo en 
•, ' ' ' -

' >: contramós,"-en"'la .ley,1JC:Ui\\i.i:lel •ordenamiento sobre administración de 

· · justicia -expedida i:>Or 0·:eFRey':.iJó'n :Péi:lro I de SeVJ.lla en ·el afio de. -

1360. Esta ley dice que llevan aparejada ejecúéión las''"sentencias", 

llamando así a los documentos Guarenti~os, pues los juristas ita

lianos y españoles concibieron a la guaréntigia como una-especie. -

de sentencia. En· la ,i:ey citada se aprecia la falta de Ubello; de li

tis ContesUÍtio. · La demancta es oral y sumaria. Antes del remate de 
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· 1os bienes se .procedía a requerir al deudor para que opusiera· ex~ . 

capciones. Procedían . como tales, la documental, falsedad, miedo, 

fuerza, prescripc16n de la acción,· testigos". {1)· 

En .1396 C1e expidió en Sevilla a petición ~e los. me.rcaderes . 
. . 

·Genoveses la ley Enriqueña o sea de Epriqtie .. m la.cual recC)g'e loa 
. . ' . . : ·.:. ~ ·~ ' . - .. ' . - . . ' 

.. :.pr.incipios. del ordt?ruuniento del Rey. Do~' Pedi;a_ I de. Sevilla. 

En 1480 DQn Fernando iie Ar11.gón y Doña Isabel de Cas.tllla 

·por la ley To!edana hacen extenSiva a ~odo el país la ley de 1396. "." 

Además la primera yuxtapone cr'juieio ejecutivo a la ejecución fo1·z2 

. sa de las sentencias, cometiendo :Jn error que subsiste aun en la -- · .. 
' ' ' 

· leY 4e enjuiciam.ie;ito civil española vigente. · 

. . . 
· ·~,,~, i534 una ley de Do:i. Carlos y Doiia· Juána dan. fuerza -~ · 

' . ·eje~uµva· al documento privado recoil()cidó ante ef juez competente, .: 

' . lo mismo .que la confesión dé .4eu~ judicial (supuesto qu.e 1'.ecoce lá 
' ' - • 1, • • - •' 

1~. -de enju,icl!iJniento ::ivil. española)~ 

Una· ley dé 1!lo2 (Ótd~n3.nza de Má'd;io) priva dél erecto su! 

· .. ·.·.· . .p.1µ1Sivo ·a cualquier recursó ·:> demanda.de: nulidad :que se' interpusie• 

··. rll, llevándose a cabo el remate a pesar de Iá interposición del re;,; 

curso. 

1) Cita. Vfctol· Fairén Guillén Estudios de Derecho Procesal,. pág'. 559! 
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V ... EVOLUCION IilSTORICA DEL PROCEDIMIENTO 
ORDINAfil'O EN MEXICO 

Después de haber visto a grandes rasgos el desarrollo his .. 

· tóricq del .proceso ordinario en varios países, ·veremos el desenvol 

vimiento hlstórico legislativo ~el juicio ordinario en México. Empe ... 
zaremos jJor estudiar ·el proceso ordinario en la: 

· a). - Epoca Colonial 

. "Apenas iniciado el descubrimiento de América, Espafia dQ_ 

tó a las eofünias, de instituciones jurídicas semejantes a las su-

yas. 'La mayor parte de las disposiciones legales dictadas para la 

Nueva España se encuentran expresadas en el. C9digo que Carlos -

II mandó publicar en 1680, con el nombre de "Recopilación de In

dias"~ La ley 4 del libro Il del Título I de la Recopilación declal'_!!; 

ba que tódo aquello que no era reglamentado ,por dicha Recopila---

. ción debía resolverse aplicando supletoriamente las leyes de Casti

lla, de tal manera que en materia procesal· te~a que recuri'irse. a · 

las leyes 'cte la vieja Espa.r.a, en aquellos casos en .los que la sol~ 

ción no pudiera encontrarse an dichá recopilación". (1) 

Podemos afirmar que en ia época de la Colonia fue princi~ 

palmente el procedimiento espafiol el que tuvo yigencia en nuestro ;. 
. . 

territo.rio. 

· l) (Toribio Esquivel Obregón. - Apuntes ,para la lústoria del Dere-
cho en México, Tomo n página 186). ,México 1937. · · 
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La organización judicial en la Nueva España se encóntraba 

compuesta de dos audiencias: la de México y la de Guadalajara o " 

Nueva Galicia, las cuales eran auxiliadas en. su cometido por los -

corregidores; fiscales mayores, subdelegados, alcaldes ordinarios.; 

de la santa hermandad y de la mesta. 

Refiriéndonos nuevamente al libro IV de la Recopilación de In"." 

dias hemos de hacer notar que contiene interesantes'disposiciones ref~ 

rentes a la aplicación de las leyes españolas, no obstante ello. no pode

mos catalogarlo como un Código de Procedimientoa, dada la vaguedad 

y desigualdad de sus disposiciones. En efecto en aquellos litigios en los 

que estuviera interesado algún individuo del pueblo sojuzgado, debería 

resolverse a verdad sabida sin observar ninguna de las formalidades -

prescritar; para litigios en que estuviera interesada alguna persona del 

pueblo conquistador o descendiente de éste; esto hacía que una parte --

.. minoritaria de la sociedad pudiera disfrutar de. la garantía de ser juzg.!!: 

da mediante las formalidades que prescribían las leyes o la práctica; -

la otra parte de la so~iedad, que constituía la gran mayoría era juzgada 

. de acu.erdo con el arbitrio del juzgado:, lo que daba lugar a un sinnúme;. 

ro de abusos. 

b). - Epoca de Independiente 

En la época independiente el procedi.miento español se siguió o!! 

servando en la Nueva España. 
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VI. - HISTORlADEL REGIMEN PROCESAL MERCANTIL EN 
MEX1CO 

Jü indepenc:Jizarse México de Espa~, los juicios mercantiles co.!! 

tinuaron rigiéndose por las Ordenanzas de Bilbao cte 2 ·de diciembre de --

1737, cuya observancia ratifica, con ligerísimas modificaciones que ella 

misma introduce, la ley de 15 de noviembre de 1841, sin que ni el Código 

de Comercio español de 30 de mayo de 1829, cuyos libros IV y Y se ocup~ 

ban, respectivamente, de ias quiebras (art. 1001-77) y de la administra-~ 

ción de justicia en los negocios de comercio (art. 1178-219), ni tampoco -

su complemento la ley de enjuiciamiento sobre negocios y causas de comer 

cio de 24 de julio de 1830 lograsen reemplazar a aquellas. Se llega así al 

Código de Co:-:nercio de 16 de mayo de 1854, sancionado bajo !a presiden--

cia de Santa Anna y f?UScrito como ministro de justicia por don Teodosio -

Larés, con cuyo no:'llbre se le suelo conocer. Dicho Código co:lsagra su ~ 

bro IV (arts. 719-924) alas quiebras y su libro y (arts. 925-1091) a la a~ . 

ministración de justicia en los negocios de comercio> dentro de. una orde

nación sobria de la materia, en la que claramente se advierte el influjo de 

los citados cuerpos legales españoles de 1829 y 1830 y en donde ya encon- ·.~ 

tramos los cuatro juicios del vigente código rnoocano de 1_889 (sus arts. -

1051y1055), si bien el de quiebra figura en aquel en libro aparte y el ar-

bitral no se ha transfo:mado aun en convencional. El Código Lares tuvo -

efímera vida, y fue derogado po1· los artículos 12 y 16 de la llamada ley -

Juárez de 23 de noviembre de 1355, CO:'.l..la que resurge la aplicación de -
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. · · las ordenanzas de Bilbao, aunque no de 1;11anera uniforme e indudable, :-· 

pues mientras en Guanajuato, por ejemplo, llegaron a establecer reglas 

acerca de los convenios de csper~ en pugna con aquellas, en Verac:ruz -

regía el Código de 1854. A esta situación caótica se quiso poner término 

mediante la elaboración de un nuevo Código de Comercio, cuyo ;iroyecto 

de libro I apareció en 1870; pero fue necesaria la reforma constitucional 

de 15 de diciembre de 1883, para que, por fin, la empresa cristalizase 

en el Código de 15 de abril de.1884, que en su libro V se ocupa 9e las-~ 

quiebras en su aspecto substantivo (arts. 1450;.500) y que en su libro VI 

trata, en apariencia, de los juicios mercantiles, aa:i cuar1do c-i .realidad 

el úriico que regula con detenimiento es el de quiebra (arts. 1507-619), -

' en tanto que los seis artículos iniciales se agrupan en dos títulos, el pri-

mero de los cuales contiene una remisión genérica a los códigos proces!!_ 

les civiles respectivos, con seis fracciones de adaptación, mientras que 

el segundo da entrada en cuatro artículos al procedimiento convencional, 

reemplazante del arbitral de 1854 y que pel'siste en el vigente de 15 de ~ 

.· septiembre de 1889. Aun cuando listé tiene el carácter de texto 'merameE_ 

te ''refot·mado" (en virtud de la autorización conferida al Presidente Por~ . . ' ... 
firio Díaz po:- el decreto de 4 de jumo de 1887), en la parte proeesal se M 

aparta radicalmente del de 1884, para inspirárse por completo en el Có-. 

digo de procedimientos civiles del Distrito Federal y Territorios de la M 

Baja California de 15 de mayo de 1884 de tal manera que, en vigor, sigM . 

nifica la yuxtaposición de dos códigos: uno :'llercantil substantivo, que _;. . 



~oinprend.eloS•librof:!ia lY {arts. 1M'1048},, y otro mercantil adjetivo~ que 

· :~barcaba, hasta el afi? de 1942, ·-ei libro V íntegro (arts. 1049~soo ). El 31 

. de.diciembre de 1942, se p:ronrúlgó la nueva ley de qllieb~as y suspensión . 
. ' . ·'. . ' . 

· de pagos, "Y.al.margen de ella y de~. referido ll\bro V del Código de Comer"' 
' ' . . . 

· · · cto·(c~~os ~rtículos 945-1037 y 1415-500 ha venido aquella a sustituir y d~ 

r~gat), para acabai' de complicar ias cosas, ~ enjuiciamiento,me~cantil ' 
·;· .. 

no. se circuns.cribe al recogidó en el libro V del Código de Comercio y en 

. lá l~y dequiebras, sino que en otros Wirios textos contienen normas pro

. casales aisladas e in~luso procefüipientOs (contenciosos o ·voluntarios) en 

grado mayor o meno= de desarrollo'Í. (1) 

. ' 

Siil embargo, debido en granparte.a ias relaciones co::nerciales, · 

': se ha mejorado la condición de grandes masas humanas. El estudio objeij · 
' . . ' ~-
' ' . . . ' ' 

. · vo. de-los móviles y condiciones que han impulsado a la actividad inercan-. . 
. ' 

··. til, y la influencia de ella sobre las instituciones jurídicas y políÜcaSi .d! .· 

~uestr;l la perenne coordinaclón de. los ~spectos'económicqs y jurídicos 

de.la organizació~ social. 

: ., . . 

'... " ,' ·. . ,' ·.'., . ,.,: . . '" . 
1} Alcalá-Zamora y Castillo, Niceto. Síntesis delDerecho Procesal¡ y. -

312-314; UNAM. 1965 
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CAPITULO.SEGUNDO. 

Prefacio a los Capítulos n y m 
.El jUicio ordina:rib civil 

De la demanda y contestación.,.. Ftjaclón de la utt$ 

·De la. prueba - Ofrecimiento, admisión y recepción .·· 
o desahogo 

De los alegatOs 

De la sentencia ejecutoriada 



• ... '"71!' \ .4s~-

· · LOS PROC·ESOS ORDINARIOS CIVIL Y MERCANTIL. -En este -

capítulo y él siguiente estudiaremos la regulación procesal vigente que 

de ellos hacen el C!)digo de :Procedimientos Civiles y el .Código de Co-

mercio analizan.do todos y cada uno de los capítulos .en que los dividen 
. . 

dichos cuerpos l~slatiV'os. 

Haciendo abstracción del proceQimiento convencional, que en -

materia mercantil, es el preferente de todos, y estudiando sólo ei jul-
. . ' . ' -

' . . . . 

cio ordinario mercantil como proceso base.y .regla de todos los demás, 

es col'.no veremos la regulación del ·proceso ordinario mercantil y su re 
' ' . -

. Iaéión con el civil; o sea en este capítulo veremos los juicios ordinario 

civil y ordinario mercantil tal y como los reglamentan e}Código de Pro . . . . . . . -
cedimientQs Civiles y el Código de Comercio vigentes. 

. . : 
. . . . ' . . . 

·AÍltes de entrar en materia· debemos sefialar que elj\Ücfo.ordina.:. 

rio sea civffo mercantil,· está destinado a resolver toda's aqu~Uas contrg, 

· versias que no tengan seftalada una tramitación especial en la ley, o sea. 

que el juicio ordinario constittiye:la regla y los demáS juicios las excei)-
. ' . 

ciones. Estos últimos sólo' tencttán cabida cuando se hallen consignados de. 

modo expreso en la ley. El fundamento de lo :interior está en los. artíéu10s: 
. . ' ' . . 

4~1 del Código de Procedimientds Civiles y 1377 del C6digo de CQmercio, 

¡; 
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¡' 
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en los cuales se ordena que todas las controversias entre partes cuyo tr! 

. níite no esté prescrito en dichos o;rdenamientos se tramitarán en juicio .. 

ordinario. 

El estudio de los procesos ordinarios se hará teniendo como ~ase . - - . . . : 

el s!guiente programa: 

1 De la fijación del debate 

n Da la prueba, comprendiendo su ofrecimiento, 
admisión y recepción o desahogo 

IlI De los alegatos 

Dt) la sentencia · 

II. - EL JUICIO ORDINA"RJ:O CIVIL 

En este.capítulo veremos única y exclusivamente la regulación .. 

. procesal que de él hace el C613lgo de Procedimientos Civiles, estudiando 

. los capítulos en que lo divide y haciendo un análisis de kldos y cada uno - · 
> • ~ ' • ', 

' . 
· de elló.s1 conforme el articulado respectivo. 

. ' ' 

Al}ora bien, no es por demás afirmar, que se consideran co::no • . 

juicios ordinarios aquelloa que están destinadOS, o cuyaJurición es la de•. 

·. resolver todas aquellas controversias que no tengan seiialada una trámil:_! 

. ció'n especial en la ley. 

Por lo tanto, el principio que la generalidad o 1a mayoría de los 

códigos procesales·han· establecido al afirmar que todas las co!ltiendas e.!! 
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. 1 

tre pa'.rtes que no tengan señalada en la ley una tramitación especial, . de -

ben ser tramitados en juicio ordinario, nos enseña, que en forma termi':"-

nante y definitiva, el juicio ordinario, constituye la regla y los demás jui-

Cios, las excepciones y que estos últimos sólo tendrán cabida cuando se -
. . 

·· hallen co::isignados de un modo expreso en la ley. 

En la legislación mexicana, existen dos clases de juicios ordina

rios, a saber, juicios o:dinariOs mercantiles y juicios ordi'narlos civiles, 

estos últimos, son de dos caracteres: locales y federales. 

El artículo 431 del Código de Procedimiento_s Civiles para el Di~ 

tri to Federal y Territorios, que forma P3!te del título séptimo, el cual _,,; 

trata de los jÚicios sumariós, dice: "Todas las co:rtiendas entre partes e~ 

.{; 

ya tramitación no esté prevista en. este ti'tulo, (de los juicios sumarios y·- : ~ 
T: 

vía de apremio), se ventilarán én juicio ordinario". Lo mismo expresa el . (i 

arti'culo 1377 del Código de Comercio. 

Por lo tanto, el juicio ordinario o planario, ~orno también ha si:. 

do llamado, se ha regulado siempre con aujecióh" a loa trfunites más so':"-
' . ' ' 

. lemnes y destinado a la resolución de Ías contiendas entre partes que por 

su cuantía o bien por su complejidad, se consideran de mayor. importan.--

cia. 

Esto históricamente se manifiesta en un procedimiento excesiva-· 

mente complicado y oneroso en sumo grado, frente al cual, y para eludir 

,:; 

f ' ~~ 

' • J: 

5 
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los inconvenientes que presenta .el juicio ordinario, en cuestiones que -

por determinadas circun8tancias reqUiere11 brevedad y economía,. surge 

el juicio sumario. 

Hugo Aisina, ha esc_rito que: "el juicio ordina.rlo ~s la fo;rma C,2 

mún de. la tramitación de la litis, en cuanto que los juicios especiales -

tienen un trámite distinto,. según la naturaleza de la cuestión en debate''. 

(1) 

De acuerdo con la naturaleza dela acción que se ejercita en Ia: .~ 

dE!manda, el juicio ordinario se clasifica en: · 

· a) De condena 

b) De constitución o de mera declaración 

Trunbién son consideradas las normas del juicio ordinario civil, 

como. supletorias en los casos en que haya de ll~narse alguna laguna en ..; 

·el trám.ite de los demás jUicios especiales, siempre y .cuando, las normas . 

supletorias no sean incompatibles co:i la naturaleza exclusiva y peculiar ~ . 

de los .juicios especiales en que van a suplir .. 

No está por demás estudiar en forma somera, los medios prepa

ratori~s al juicio ordinario civil y aunque los que nuestra ley adjetiva re-

1) Als\na Rugo. - Tratado Teórico-práctico de D~recho Procesal Chr.il y ._ · . 
. Comercial. -Tomo Il página 29. Buenos Aires, 1946. 
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. . . 
. - . . . . 

: ' .· gula, no son únicamente los medios prepar~rios pa1a el cita'Qo juicio or~ . 

dinarlo, sino que dentro de ella se regulan otros actos prejudiciales como 

medios preparatorios de diversas clases de juicios, en el caso podemos -

. aplic~ el estudio de ellos ál presente capítulo. (arts. 193, 194 y sgs. C. 

·P.C.) 

. . . . . . 

. Es cierto que los medios preparatorios o diligencias prellmina--

res, como también son llamados, pueden utilizarse en cualquier clase de 

jUício,· siendo nota común de todos ellos el proporcionar el actor· algún da 
' .. ' -

to o antecedente necesario que pueda decidirló a intentar o no· una acción 

. ·.o defensa, a decidirse o no a i.nlciar ~n proceso y, para el caso de ·que -- ·. 

sea afirmativa la decisi6n; que sepa con,tra quien y en qué forma ha de dJ. 

· rigir su· acción. . 

A este respecto, el maestr~ .Vícente. yCaravantes, · en su o}?rac_! 

tada. expresa: 

"Alrr1que por regla generaf termirmntemente se expresaba en el ... 

:proemio al titulo 10 de la Partida 3a. en el artí~ulo .109 de la Ley de En--. 
• ' • ' 1 • 

. Jmcfamiento Mercantil y en el art!cUlo 224 de la delciVil, que ~os )uícios 

civiles y especialmente. el ordinario, principi~n con la demanda, en que ~ . 

. el ac.tor expone la pretensión de que se dé traslado al demandado, para -~ 

que enterado de ella pueda contestarlá en.el término legal sin que aquel e_! 

té facultado para dirigir a éste preguntas, ni solicitu diligencias prevías, 

'· 
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con.que pudiera sorprenderlo fácilmente y procurarse de modo eapd.oso 

otros medios con que fundar sus pretensiones, con notable per}uicio de.la 
. . . . 

· . igualdad que debe existir. en los juicios, en el ataque y en la defensa; oon

curren casos sin embargo, en que es conveniente y aun necesario al actor 
' . , 

enterarse previamente ele ciertos hechos t) cfrcunstancias para entablár o 
fundar de un modo debiclo, la acción que es objeto del litigio, y que éste -

no se haga fácilmente ilusorio, por medio de las excepciones que de otra 

·.· .suerte opondría el demandado". (1) 

'' 

De esto se deriva que el fundamento de los medios preparatorios •· . 

·· a juicio segán la Doctrina Tradicional, está en la convenienc:ia de darle ·

mayor corrección alplanteamiento de la demanda y asídarle la debida ªª 
cacia y evitar consecuentemente que si .la pretensión es j.usta, pueda en-

contr~ por motivo.a accidentales, obstáculos que impidari satisfacerla pl~ 

nam.ent1i!, 

· Es. CQngrµente decif que los medios preparatorio~ a jÜici~ no ·con! . 

tituyen :un proceso autón0mo al que se ha de segUil' después de que estos, -

· . se hayan llevado a cabo. 
, . . ' 

. 1} Vicente y Car;:i.vantes, Tratado de Procedimientos. Tomo ll página 343. 

···, :·. 
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. . . ' . . 

. · · llzan antes de entablw ~a dexrtanda ~rincÍpal esto no" Significa que no per

. tene~can al proceso á que se refieren ya que para que produzcan efecto, 

al solicitarse la diligencia preparatoria se deberá manifestar el motivo 

para pedirla· y eUitigio qrie se pretende seguir o que se teme (Art. 194 

.C. P. e:), debiendo ~regai'Se al juicio. que preparan una vez.: iniciado és

. )e'. Ea fundamento de esto se encuentra en los artículos 194 y199 del C§. 

digo_ de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios -

• · Féderates. · · 

. El .Código de Procedimientos CiViles para· el Dis.trito Federal -

Y. Territorfos en su título quinto que trata de los actos .. prejudiciales y en 

· su capítulo primero que se refiere a los medios preparatorios del juicio 

· ···.en general, establece las formas en que un juicio podrá prepal"arse .. 

' ' 

M:ención aparte merecen otl,'a clase de diligencias p~ejud1c1ates, '. k ¿; 
como la separación y del depósito de personas y las precautqrias de arraj, f' 

· . ... ·: 

· go del demandado y secuestro de bienes, aunque estas dos últimas se pu~ . 
1
/ 

. den solicitar después de iniciado el juicio. 

El Código de .. Procedimientos Civiles 'p3.ra el Di.atrito Federal y 

Terr~torios, en su.título séptimo, capítulo n dedicado a los actos preju

diciales preparatorios del juicio ejecutivo, reglárilenta también la prep! 
. . . . 

ración del juicio arbitral y los preliminares de la consignación. (arts •.. "'. 

201 a 204; 220 a 223 y 224 a 234 del C. l?.C. ) 
1 
¡ 

¡ 
l 

·! 

1 
1 
1 

i 



. 52. -

. . .. . . . . 
El)uicio 01·dinario civil tal y como se encuent.ra regulado eri el -

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fedetal y Territorios, 

podemoa dividirlo para su esludio en los siguientes capítulos: 

a) De b demanda y contestación, o ~ea el período q1113 se ha lla-
. . : -'. ·< ... \\ .. _ ' 

mado de fijación de la litis, o fijación de·la cu~stióri;,:corncrqilieri:füestri· · 

ley adjetiva civil(~55 a 277k 

· b) Período de prueba, quedando· compt'end\.®s dentro de éste, el · 
. . 

ofrecii:niento, · la admisión y la recepci6n o desahogo, de las pru~ba:;; (278 
<, 

. a 401) 

c) De los alegatos (42!>) 

d} De la sentencia ejecutoriada ~426 a 429) 

. . 

.Cada uno de estos períodos o fases tienen una finalidad propia, -

. más tOdos ellos constituyen un todo orgánico, articulado :::on un propósito 

único. 

Fijado el programa :i desarrollar y sentadas las bases sobre las · ... ·,·. . .. '·· ·. - ' .. -

c:uales ~ de hacerse el estudio (fol ]uicio ordinario civil, tal y com~ lo ··~ 

· gula nuestro Código de Proce~nUentos Civi1es p~ra el DistritoFederal y · . '' ., 

Territórios, empezaré, siguiendo el orden señalado por: 

III. - LA DEMANDA 

El período de la fijación de la litis, empieza con la demanda que, 



>.· 

... ·.·· .. · 
. . . ' ' . .. . .. .· 

como escribe Kisc~ ''puede conSiderarse como el acto bá,sico del litigio; 

la demanda es la petición de sentencia, ésta, la resolución s.Pbre aque- .. 

. . lla". (1) 

LADEM~A Y LA SENTENCIA son las bases funda,ment°'les -

de .todo juiC~~ ya. que. los demás actos pro~~sa.t:es que se SUSCitan dura.nte 

la transición ·de·~quella a ·ésta, sólo tienen por objeto provocar la senten 
' ... . . . -
cia y por· lo mismo, . que ésta sea estimada. · 

·"La pretenSión .se ag0ta en la sentencia, y eventualmente en sú 

~jecución'',, M. dicho erprocesalista.Ignacio MePJ.na Jr. en su obra "Teg_ 

ría de ia Jurisdicción". (P~ P. 322). 

. · '· Lós presupuestos para la existencia de µn proceso sou, funda-"'. 

: mentalmente:· u~::demanda judicial; un órga~o dotado ele jurisdicción;· Péi! . 
. . ·1·· ' ' . . - ... 

·· . tes ·que se pr~senteu,· ¿oi;n::> sujetos dÉi derecho. 
1 . . . ' } . :· '· . . 

: . . . . 
. _,·. 

En el dereého mexicano 1á demanda constituye una carga proce"'. 
) . . . ... ·.· . ., . 

sal implÍ'dta pues al hablar elartícuio 255 del Código de Procedimientos. 

Civile~ para el Distrlto l'ederal y Territorios que: "Toda oontienda jucÍi- · 

. cial principiará par demanda; ; .. " St!porie con estó la impos.ibilidad leg~ 

· general .para el juez, de procei;ler de oficio. 

·1• .. 

1) Kisch. Elementos·de DerechcrProcesal Civil. Pág. 171. · 

1 
1 
·l 
1 
1 
1 
! 
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·l 
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Salvo cuando se haya promovido antes aJguna diligencia prepa~ 

ratOria o cautelar elEroceso civil .se inicia por la demanda, que habrá 
. ."''":' . . •• acz:. ( .• .. 

de reunir los requisitos del artículo 2551 a saber: indicaciones relath

vas al j1.1Zgad.or y a las pcirtes; exposición de los hechos, tunda.menta .... 

ción jurídica y petitum, que son las exigencias obligadas de su cabece

ra y cuerpo, más el sefialamiento de la clase de acción y el valor de lo 

demandado, P!U'ª los efectos de la competencia cuantitativa. Presentada ·· 
. . ' . . 

la demanda con los documentos y CÓpias que deban acompañarla¡· se ciará 

traslado al demanclado para que la conteste dentro de nueve días (art -

256), pero este plazo na es preclusivo, Sino uno de. los que todavía exi-

. gen el acuse de rebeldía (art. 133, en reiación con el 271 y con los 637-

8}. Si la dem:md,a fuese oscura (p9r resultar ininteligible) oJrregular - · 

·. (por n0 satisfacer las exigencias de los arts. · 2.55 y 256), ·el juez preve.!! · 

drá al actor ~ara que ~a aclare, corrija o complete (art. 257 }. Los ar-- · 

t(culos 258 y 259 determinan, respectivamente, los efectos de la prese_!!. 

taclón de la demanda y del emplazamiento. · El demaud~do formulará la -

· conte~taclóJl "~n los términos prevetúdos p~a la demanda" (art. 260 >. -

fras~ qu~ nó esdgurosamente exacta, por lo mismo que se trata de un 

escrito nc>rmalmenie de signo contrario, y en ella aducirá cuantas exce,e 

clones tuviere (salvo, dicho s~ está, las supervenientes), así como lar.! 

convención, en su caso (arta. 260-1). Si .entre las excep~iones opuestas .· . 

hubiere dilatarías de previó y especial pronunciamiento, se substancia-

rán en segui~ con suspensión del proceso principal (art. 299, en rela- ·. ·· · 

ción con el 36). 

1 

1 ¡ 
1 
¡ 
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· . ·Como. r~Ia, junto· a los escritos cJe demanda y contestación de

berán acompafiarse los documentos a que se refieren los artículos 95 Y"' 

96 ctel C. P. C., pero pueden presentarse en otros momentos procesales, 

,anteriores unos y·posteriores otrosi anteriores, o sea con ocasión de a~ 

'' ~udiciales; posteriores, después de la demanda o contest~ci6il, no 

. se adrñiti:rán si no los q1.1e sean de fecha posterior a dichos escritos, los 

· anteriores de nueva noticia y los que no hubi~se sido posible adquirir por · 

causas ajenas a la vóluntaél del interesado·(art. 98), todos los cuales po-. ,,' ' . ' 

drán ofrecerse asimismo en apelación (art. 709). Los documentos pre.:.

sentados por una de las partes son objetables por la contraria, conforme . 

a los artículos 100 y iol; véase también el 307. 4parte las copias, los~· 
•, . . f.,. • · ... ' 

documentos' especificados por los artículos 94 y 96 son de dos¡ clases: -

'acreditativos de circunstancias personales y fundatodos del derecho (rec 
•• > - ' ' . . . ·' . 

'. ' 

tius, de la pretensión o de la contrapretensióri hechas valer· p()r -Oada una 

·de las partes). 4is restantes disposiciones dél c_apítulo, de mucha menor . 

importancia, . se refieren a admislón de documentos (a.rt. 99 en reiáción • 
• . o • ' 

con los 278:..9) y a las copias que hayit.n de acoinpafiarse de escrÚos y do

cumentos (arts. 95, 97, 102 y 103, completados·por _los arts. 71, 373
1 

.;. 

420 y 43, entre otros). 

La demanda debe reunir además requisitas de forrna y general-
' . ' 

mente se integra de tres partes, que son: narración de hechos, precep~~ 
. . . . ' 

tos legales en que se fundá ia acción que se intenta y los puntos pelito-.•- .. 
. . . ' .. :.·· 

ríos o sea el resumen de las pretensiones que demanda el actor ge su -- .·· 

contrario. · 

~ 
1 ¡ 
¡ 
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En ella además se expresará, el tribunal al que se promueve, 

nombre y domicilio que para· oír notificaciones señala el actor, nombre 

. y d~micilio ae:.i demandado, lo que se reclama, los hechos funda torios de 

su petición narrad9s clara, y suscfotament e y en forma precisa para fa

cilitar ·al demandado la preparación de su defensa, los fundamentos leg!_ 

les y de preferencia la clas·e de acción que ejercita y el valor de lo re-

clamado con el objeto de poder deterininar.la competencia del juez. 

El fih primordl.al que se persigue al exigir todos los anteriores 

requisitos al presentar la demanda, es darle una mejor visión al juez -

de. la situación que se va a someter a su .decisión y también con el obje-

. to de que el dem¡mdaqo conociendo tacros' los documentos y hechos que en 

. última instancia le condenarían, podrá, . como en algunos casos sucede, 

allanarse a. la demanda y a todas y cada una de las pretensiones del ac-

. tor colabQrando asfa:ctor, demandado y juez a la c·eleridad que la justi

cia debe tener .. 

Artículo 95. • ¡,A toda demanda o contestación deberá acompaña!:. ~ 

se necesariamente: lo. - El poder ·que acredite la personalidad del que -.

comparece en nombre de otro~- 2Ó; .;,El documento o documentos que acr~ . 

diten el carácter con eFqu·e eHitigante se presente en juicio, en el caso 

dete.ner representación legal.de alguna persona: o corporación, o ,cua~~o · 

el derecho,q00·r:ecllímé: PJ"e>~ngá' de<:habérse1e transmitido por otra per

sona. 3o. ~. Una cop~a. eDopapéi::;c~mún del e~ctito y de los docwnentós pa;;. ,· 

. ¡ 
t 
' ¡ 
¡ 
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·"· - - i ':" ' · . ., ~ . 

. ra correr traslado al colitigante, -pudiendo ser en papel común, 
. . .. . . 

. fotostática o cualquiera otra, siempre que sea legiblet1. 

Lá finalidad de estos doctimentos está .encaminada a obte

ner una precisión útil para el correcto ¡)J.arit.eamiento de la relar-• 

ción. procesal. 

Artículo 96. - "También d.eberá acompafiarse a toda clem~ 

. da •o contestación, el documento. o· documentos en que la parte int~ 

resáda funde su derecho; · 

· ·Si no .los tuviere a su disposición, designará el archivo o 

lugar en que se encuentren los originales. 

Se entenderá que el actor tiene a su disposición los docu

. · inentos y deberá. ~compañarlos precislllllente a la demanda, siem-

p~e que existan los originales en un protocolo o ·archivo públi,co -

del que pueda pedir copias autorizadas .de ellos •...• " 
. . . . 

La finalidad qUé se persigue con fa ex:ig~ncia dé presenta-

ción de estos últimos. documentos, es la de. deterniina.i el derecho;.; 

que se invoque en la demanda. · 

Estos documentos deberán presentarse preci'samente en el 

momento de que se haga la presentación de fa demanda. o _contesta

ción, si no se hace en ese momento. no se podrán admitir en otro, 

., 

¡. 
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a no ser que medie alguna de las circunstancias a q-ue se refiere .. 

el artículo 98 del C6digo de Procedimientos .Civiles para el Distr,! 

to y Territorios Federales. 

Presentada la demanda con los do?umentos y copias que -
. . 

para darle entrada se req~eren, se le notificará. al demandado o-

demandados emplazándolos para que la contesten en el término de 

nueve días. {art. 256). 

El correr traslado de la demanda al demandá.do, constitu

ye lo que se ha llamado: el emplazamiento, que en nuestro Código 

Procesal es considerado como una de las partes esenciales del J'l!! 

cio, ·y en tal virtud, lo re.viste de formas protectoras e irrenunci!!; 

bles, que tienen un carácter definitivo en la suerte del proceso. 

·El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Te-

rritorios Federales sefiala en su artículo 259, cuales son los efec

tC>s del emplazamiento. 

El demandado, aL emplazársele, puede asumir varias posi

. clones a saber: a) contestar la demanda oponiéndose a . ella. con las 

excepciones que tenga; b) contestar la demanda allanándose a ella -
.. ' ' . . 

obteniendo por esa virtud el llamado plazo de gracia y la reducción . 

de las costas; e) no contestar la demanda, es decir se produce la -

contumacia del demandado, o .lo que es lo mismo el demandado se -
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. . ' . : ', -
. . . . . ' : . . 

. ' . - . . 
·.=~:.•, . - . 

. . . coloca en situación de rebeldía, qu~ . entr.e otros . efectos produce - . 

. la presunta confesión de los hechos de la demanda .. 

Tomando en cuenta la primera de las situaciones previstas, 

., . ·· · ·· es decir, considerando que el demandado contesta la demanda cipc)--. ' 

. niendo excepciones, es como estudiamos el desarrollo de los proce'." 

· · · sos ordinarios civil y mercantil. 

:····, 

'' .. ··.,-.·. Aquí dejamos lo relativo a: la demanria, ahora• pasarmnos a 

ver el ·siguiente elem·ento con que se constituye el:ptoceao. 'O juicio. ···. 

LA CONTESTACION. - He.cho .;6l.A3mpla.Zalriierito, el. demand!_ 

, :'do dispone nueve días para producir , su contestación, qUe tiene ·la .,. 

misma naturaleza de la demanda y que conforme al al'tículo 26.6 del 
' ' 

CÓdigo de· Procedimientos Civiles para· el Distl'ito Federal y Terri-. ·.' .. · 

.·· •... torios deberá formularse en los términos· prevenido~. para I.a nilsma. 

•. La contestación tiene para el demandado. la misma lmporta,2. 
, : ' " . . ' . ' 

cia que la demanda para el actor, puede ser de dos formas, ·o bien-

oponiéndose a las prétensiones del actor, o por· él. contrario all~nán~ 

dose a ellas, es. decir, confesando como ciertos los hechos y exacta' 
' . ' ' ' -

' ' . . . 

mente aplicable ·el derecho invocado . por el ac. tor para el. caso eoncra 
,< ' ~ 

to. En este último caso ei' allanamiento o'la confesión·.3,Ja demanda,.··. 

···. produce los efec~o.s de pon'er término a la relación jurídica, ·~ en·-:'."' 
. . 

tal caso, se procederá a citar a las partes para oír sentencia den;· 

ni ti va. 
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.Es también oportuno, hacer mención a otra· actitud· que el 
. . ' ' . ' . . . .. . . 

demandado puede asumir al hacérsele el emplazámiento. Esta es-

la de no co,ntestar la demanda; 'E.,C\.,decir, 'se produc~ la contuma

cia del demandado¡~ 0'1,lCf 0 qúe es lo mi~lJ1<? se coloca en situación

de re~elcli'.a, situación que trae consi;go los siguientes efectos: que 

el juicio se reciba a prueba y q:µ~ se preS\llnan co~.~,;ios·~.,; ... 
. ·- . . .. .· .. · .. 

hechos de la demanda que se dejó: de contE1~tW~ opser'Vándose las:· 
,: : . ·,, 

. ' . .· . . 

disrJOsiciones.del,tftulo noveno:.del Cótll~cE·l>rocesal: ''De los jui--
.. . . . ' - ' ' : . ' .. :".~-

i·.¡#P8. ~n;rebe1día". · 

· Las excepciones que el den:iaru:tado t~nga, deberá hacerlas 

· . valer .precisamente al contestar la demanda a no ser que sean su .. 
. . . ' . -. 

. pervenientes, y en tal caso se harán valer dentro .de tres .. día~ a -

partir de. que se tenga cpnocimiento: .de~.~$j' SU: trámite' Se ·hace ;.. . 
' ' 

por .. cuerda sepa.ra.cla, . y se .re~elven· en la· sentencia' defilliti.va. T~i 

'bién en la contestación se' propondrá lá contrademanda c1.1ando proc_! 

~.· 

Si opone como única excepción la. cie '.cosa jtizgada, a peti~ . 

· ción del demandado se podrá segu,ir el ·juicip. sumariamente, ~bte'.".;o. 

niéndose términos más reducidos, pu~,en~ó fallar!3e ·~á~ prtmto el- · ... 

juicio~. 

:Si se oponen exc~p,~~ºlleS: de previo y especial. pronuncia'!'·

.. niferito (di~~r~~~)". ant~s de ~~tinuax el juicio, deberán resolverse-
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¡-. . . 

. :, ~: 

·.·····dejando en suspenso el prfocipal; una vez · resueltaa. o . si · no proceden; · · 

podrá continuarse el mismo. (art. 262, C. P. C. ) 

Si en la sentencia definitiva se declara procedente alguna.-
. ' 

excepción dilatoria, que no fue de .preVia resolución, no podrá el - · 
' ' 

juez resolver la cuestión principal y dejará a salvo los derechos ....... 

del actor. (al't. 264 C. P. C.) 

Cuando la única excepción sea la de cosa juzgada, a peti.:-• 

.ción del demandado .se proseguirá el pleit.o s~ariamente; de la co!! 

tradehiarida. se ·da traslado al actor por seis c:ll'as (art. 272). ·s1 .las .. 

~uestiones controvertidas fu.eren puramente de derecll.o, se citará a- · 

la audiencia de alegatos, que po.drán ser escritos (art. 276 ., en ·re-

. !ación con el 425): el precepto olvida, sin embargo, que las normas 

. jurídicas reclaman prueba a veces. (art. 284). 

Siguiendo el capitulado que sirve de base a ésta Tesis, co-

. rr,esponde ahora hacer el estudio de la prueba estUdiando el período .. 

·de ofrecimiento, elperíodo de admisión y el período de r.ecepción o 

desahogo de pruebas. En tal virtud empezaré ¡>0r hablar: 

IV. - DE LA PRUEBA 

· GramaücalmentCr la palabra prueba, expresa la acción· y -

' •, efecto de probar y también la razón, argumento; insb.'.umento, y otr~ 

medio con que se pretende mostrar y ha:cer patente la verdad o fal- · 

sedad de una cosa. 

i ¡ · 

1 
1 
i 
\ 
! 
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, :,. 

Para algunos autores· ia palabza:·:pi<,iié~aj~- ·dérlvá cfo la· pa1a.; 

,bra probe que significa honradamente, Por cons1deJ:arse que obra • 
'•J. 

·con horirade,; él que pr~~ba lo 4ue p~éténd~ y. para otros, prueba• 

deriva de -ia palabr~·n¡¡9~atld~, que. Sign!iú~a recomendar, probar, -

ext)eriiílentar, pat~nttzar, ha~er fe; 

La tercera pattida, Ley { T!MérX(v; deiine a la prueba; - , · 

¡ 
'.l .: • f 

1 

1 
f 
i 
¡ 

. l como fa.averiguación que se hac~ en>Jµ,icio'de alguna cosa dudÓ~ ~ · .. -\:1 

o bien la' procÍÜcción de los• actos'o.··él'Em~ntos de conviceion que ,so~ .. ~' ?·(•.;,y·· • ·. ! 
mete.el.litigante, en la formaque ta· ley preyJ.ene,. ;µít~.ei·Jhei:«~~(;:,{'·'"'';·.•·•· l. 
liÍigio ,y que son propioa;,,a~íµl;¡:d~¿c~;.Í;itt~:.j~s~fic~·1a verdii~·~.. '\ 
de los hechos alegados, en el pleito. · 

l .. ' 

Para Carnelutti1 ''las pru~b'as son un tn8trwnento elemental¡ 

'.notanto'.del proce,so, como detdej-echfr.yjoo'®lfi.>'.delproceáo <Je, .... 

'COii base en ia V12rdad O falsedad de los,hechoS aJ,egadOSI pu6st0 ·~e 

> ·,.· •• ·, 

¡ 
i' ¡ 
¡ 
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, ._,·· 

debe juzgar. "Justa allegata 'et propata"~ (2) ·. 

Tiene por objeto convencer al juez de la existencia o ine- . 

xistencia de ~?ª hechos ~ actos susceptibles, .de ten.er 'efióaciá, en-

: r~aciÓri con el resultac:Io del juicio. 

,-.. 
El fundamentar legalmente las pretensiones de las .partes -. 

. . en. un juicio, es . de una importancia trascendental, pero má.s lo es-. 

probar los hechos alegados, ya que los fundamentos legales no .. le. -

sori desconocidos al juez y en cambio los hechos sí, . Consecuente--. 

· mente la parte que en· un proceso no llega a probar .Sus hechos, g! 
' .. ' ~ 

neralmente carga_ con.las consecuencias más lamentables • 

. . · . . . ' 

De todo lo . expuesto se desprende la importancia que para-
' . . .:'. 

·01 juicio tiene el per!Odo c:Ie prueba, ahora lo estudiaremos, tal y"." 

como se encuentra regUlado, en el Código de Procedimi~ntos Civi

.·.·· · l~s vigente. 

. . . ' 

El artÍcuio 277 dice que: ''El juez mandará recibir el pléi-

to a prueba en caso_ de que !Os litigantes lo , hayan solicitado, o de 

que él la estime necesaria, Si el juez no decidiere sobre el par-- .. 
. . • ' -:, .. 

ticular, se entenderá que se recibe a prueba, corriente desde Jue"." 

gé>, el término para ofrecerlas", 

2) · Castillo Larrañaga José. y De Pina Rafael-Ob. Cit. pág .. 275~ 

- ,·, 

'.. 
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unel auto que manda abrir a p~uefüt'ilir:Juicto no hay lbás·recur• .· 
. . . . . 

so que el de responsabilidad; aquel en que s~ niegue, será· apelable pre .. -

venti vamente si fUei'e apelable h. sentencia:dei'initiva". · (1) 

El mismo orderuuniento preveela~sitµación'd~"'<}ll·e"cuando las 
' . ·, ' . 

cuestiones controvertidas fueren pwáinente' de derecho y no de hecho se 

_suprimirá el período de pruebas y se citiu'~'ái·lá:·~ud.iencla deál,egatos, ·,. ·· 

· .. que podr.án ser escritos; (axtículos-27&.?,~8~-)¡~::ya;:(¡,ie·lós li~~ho&•están · 
sujetos-•a1pruebá·p~ro el derecho no; a no ser, que este últun:o, se fun.:. · 

de en leyes extranjeras o en u~s, costumbres o jurisprudencia . 

.. En el juicio ordinarfo civil, el período ·de prueba puede dividir~ 

se en tres Jases, siendo éstas las siguientes: 

a) Fase de ofreciroient~rde.·prüetf.ís!' ., 
·,·, .. · .. -- .,.,' 

· b) ·• 'Fase·~~f?a~p~~ébd~;iy 

e) Fase de recepción o,desahOgQ de pruebas . 

. A) PERIODO DE OFimCOOENTO DE ~RUEBAR • 
. ·'· ' .... ' '::'.: ' ; . ~ . ,. ' . . -

Es .de diez días fatales, que .empezarán a contarse a,p:tttfr'«ifil\" 
.· ' . ' . ' 

siguiente día al en que se cerró el debate. (art 277) 

Corresponde· <t"las•pái't~s en·I~ -medldáieft:que se encuentr_an ~- .. 

, afectados pdr la carga• de la prueba y cuidarán de que al Qfrecer.1Ns -- . • 

... ·-.·· 



65,~. 

. pruebas vayan relacionadas con los puntos objeto del debate, citando -

nombre y domicilio de testigos y peritos pidiendo al juez cite a la con-~ 

traparte para absolver posiciones y ·así desahogarse la prueba; de confe..; 

sión. Esta se ofrece presentando pliego de posiciones· abierto o cerrado;· 

aunque puede ofrecerse, aun sin 'exhibir el plieg?, sólo pidiendo la cita-

·. ci6n y presentar posteriormente él pliego. (art. · 292 C. P. C.) 

. Los documentos serán presentados al o.irecerse estos medios 

. de prueba. Después de este período no podrán admitirf:!e, E;ino los que -

dentro del término hubieren sido pedidos con anterioridad y no fueren -
. . . 

relllitidos al juzgado sino hastá después, y los justificativos de hechos·. 

ocurridos con posterioridad, o de loe anteriores cuya existencia ignore· 

el que los presente,. aseverando así bajo protesta de decir verdad. - - -

(arts. 294 c. P. C. y 1387 C. F. P. C. ) 

.Las partes están obligadas.al ofrecer la prueba de dócumentos 

que no tienen en su poder, a expresar al archivo en que se encuentran, o 

· . en poder de terceros y si son propios o ajenos. {arts. 295 y 96 C. P. C.) 

Tratándose de la Inspección Judicial se d.eterminarán los pun

tos sobre qué debe versar. (arts. 297, 418, 354, y 355 C. P. C. y 1299 ·. -

C. de C.) 
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B) PERIODO, DE AD1\1ISION.DE PRUEBAs' 

Ahora bien, Si. de lo dicho anteriormente, desprendemos, .que . 

· · - el p~ríodo estudia~o, en el punto anterior -ofrecimiento de pruebas- C,2 

rresponde únicamente a las partes en un juicio, debemos hacer riotar -

que el período estudiado en este punto, admisión de prueba.S, correspo~ 
' ' ' ' 

de únicamente al juez en otras palabras sólo el juez podrá admitir las -

' pruebas que él crea pertinentes para llegar al ccinocimiento de la ver-
dad, -la admisión de pruebas la hace el juez sin limitación salvo las -

prohibidas por la ley y las contrarias a la moral y al día siguiente.de -

que termine el ofrecimiento de pruebaS, esto se funda en los artrculoc 

278 y 298 del Código de Procedimientos Civiles. 

C) PERIODO DE RECEPCION O DESAHOGO DE PRUEBAS 

Para el desarrollo de este período, nuestro Código de Procedi

_mientos Civiles, ha establecido dós formas: oril y escrita, facultando - · 

al juez para elegir cualquiera de ellas a no ser que las partes la hubie

sen propuesto anterformente, 

L.a recepción de pruebas en forma escrita tiene el inconveniente, 

de que el juez no tiene contacto directo con el matel'ial probatorio y con

.. secuentemente, en muchos casos, aunque la recepción de pruebas es ÍU_!! 

·. ·. ción que el juez debe llevar a cabo en forma personal, es delegada al S! 

cretario, con las consecuencias que esta situación puede traer apareja

das,· 
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:i?or el contrario, la recepción oral de las· pruebas, es uno de :. 

··•.· .los aciertos de más relevancia que ha tenido nuestro Código Procesal _., 

Civil, pues permite que el principio de la INMEDIACION, se realice de 

· · una manera peÍ'fecta. (1) 
.. 

. · .. ·;;,. 
· La recepción orcil de pruebá.s, deberá hacerse en audiencia pú

con la inexcusable asistencia del juez, el secretario de acuerdos 

que da fe, la asistencia asimismo de las partes, los peritos, los testi-

gos, todo. esto garantiza,. que en el curso de la mjsma audiencia, no hari 
. . 

.. de producirse interferencias que puedan obstaculizar la función del juez 

o evitar el contacto directo con las partes o el conoclmiento más firme 

y certero de los.hechos controvertidos. · 

La forma oral de recepción y desahogo de· pruebas, realiza real 

mente, la comunicación personal y directa del juez y las partes, testi-

gos y peritos consiguiendo así uno de sus principales fines. {2) 

Todo lo visto anteriormente, es decir las consecuencias favora;. .·. 

bles que la recepción o desahogo oral de pruebas permiten, pueden no -- . 

verse realizados, porque el juez que tuvo el contacto directo con las pa::, 

tes, perit.os y testigos en la audiencia de ley en juicio, tenga que ausen-

1) Castillo Larrañaga, José y De Pina, Rafael, Derecho Procesal Civil - .·· 
3a. edición, pág. 358. 

2) Castillo Larrañaga, José y De Pina, Rafael, Derecho Procesal Civil - · 
3a. edición, pág. 358. 
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tarse por causas justificadas antes de dictar sentencia, en tal supuesto, 

el juez que venga a substituirlo en el conocimiento del negocio, tendrá 

··que apreciar las pruebas por el solo contenido de los autos, aunque es

tá autorizado para repetir las dlligen~ias de. prueba si éátas no consis

.ten sólo en documentos. cuando así lo considere necesario .y pertinente, 

dicha facultad está consignada en el artículo 398, fracción n del Códi

go Procesal. 

Puede también el juez substituir a otro en el c~nocimiento de · 

un nego~o y cuando no haya asistido a la aucliencia y recepción y desa-
' ~- . . 

bogo de pruebas, sin necesidad de repetir las pruebas como ló autori-

za el artículo transcrito anterlormente, hacer uso de la facultad que - . 

el mismo Código de Procediniientos Civiles, le concede en su artículo 

279, es decir decretar en cualquier tiempo la práctica y ampliación, -
. . . ' 

de cualquier diligencia probat.oria que conduzca: al eonocimiento de la 

verdad sobre los puntos controvertidos. 

La recepción escrita de pruebas, tiene una tramitación más --

complicada que la oral, en ella, nos dice el articulo SOO del Código de 

Procedimientos Civiles: "Al día siguiente de que se notifique el auto de 

admisión, se abre por mimsterio de ley, el término probatorio de - -

· . treinta días improrrogables". 

El mismo Código autoriza, para el caso de que lita pruebas se · 

\¡ 

' ¡ 
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·.· :hubieren de practicar fuera del Distrito Federal o Territorio, la. conce- · ·. 

sión de un período extraordinario de prueba, cuando así lo hayan pedido 

· las partes con anterioridad y siempre y cuando se llenen los l'equisitos 

·· .. y condiciones de que hablan los artículos 301 y 302 del Código de Proc! 

.. dimientos Civiles. 

':·· _.,, 
. El t~rmino eXtraor~nario será de cincuenta días si la prueba -

·ha de recibirse fuera del Distrito Federal, pero dentro del territorio na 

: •' 

. . . . .. . . . -
-cional . 

.. · De cien días si lo ha de ser _~n ~érica del Norte, Centra,l o en 

· · las Antillas.·· 
.. . . . 

De ciento veinte.dÍas si ha de practicarse en lugar distinto a los 

anteriores. 

· ·Sólo podrán practicarse las diligencias probatorias, dentro del 
' . . . 

. .. ·.· término' señalado para ello, con el apercibimiento de que las que no. se -

• practiquen dentro del tá'mino probatorio, serán declaradas nulas, y el 

· juez puede incurrir en responsabilidad si las practicó fuera de tiempo, • • 

no obstante, cuando una prueba no pudiere practicarse aunque baya sido 

pedida en tiempo, por causa ajena al oferente, por ~aso fortuito, fuerza 

mayor o dolo del colitigante, el juez podrá mandarla concluir señalando

un término prudente para ello y dando aviso a las partes. 
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También constituye excepeión al principio sefialado en el párra· 

fo anterior, las pruebas docu.mentales superverñentes, las cu111es se pu! 

den recibir hasta antes de que se cite para sentencia, debiendo mani.fes

tar el oferente bajo prótesta de decir verdad que antes no Supo de ella, ~ 

el juez la recibirá,. dará vista a la otra parte, y si se suscita controver

sia respecto de la misma, la reservará y la resolverá al dictar senten-- · 

cia defini.tiva. 
·' 

Se admite en el juicio ordinario civil, todos los medios de pru! 

· ba·que el Código de Procedimientos Civiles en su art(cuJ.o289 s~· y 

que son: 

I La confesión, 

n Documentos públicos, 

m Documentos privados, 

IV . Dictámenes periciales, 

V Reconocimiento o inspección judicial, 

VI . Testigos, 

VII Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópi
cos, y en general ~dos aquellos elementos .aportados por 
los descubrimientos de la ciencia. · 

VIll Fama pública, . 

IX Presunciones, 

X Y demás medios que produzcan convicción en: el juzgador~ 

¡ 
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· .. Ahora: bien, la prueba de confesión se desahoga teniendo como - . 

. base las posiciones que en pliego presen~á la contraparte y al tenor del 

cual deberá ser interrogado el absolvente previa calificación que de .ellas 

haga el juez y para lo cual se le citará previamente con veinticuatro ho

.ras de anticipación como mínimo, para que el día y hora de la audiencia .. 

en que deban de recibirse y desahogarse las pruebas, se presente al juz.; 

gado a a.bsolver las posiciones que se le formulen apercibiéndole de. que 

· · de no concurrir sin causa justa, será declarado confeso de las posicioM 

nes que hayan sido calificadas de legales; las posiciones, deberán no .;. · 

· ser insidiosas ni contener más que un solo hecho que debe. ser propio --. 

del absolvente. 

El absolvente, jamás podrá asistirse de su patrono u otra persJi · 

na, pero si es extranjero, podrá ser asistido por un intérprete qu~ de--

signe el juez. 

Al contestar, el absolvente deberá ser categórico afirmando ~ ~ 
negando la posición, e imnediatamente podrá agregar las explicaciones -

que estime convenientes, o las que el juez le pida~ 

También será declarado confeso, si se niega a contestar, o cuan 

do al contestar, no lo haga afirmativa o negativamente .. 
';• 

· La parte oferente de la prueba, puede formular, 

.· .. ; 



ment~ posiciones al absolvente. 

De las declaraciones de las partes, en relación con la prueba .. 

de conf eslón, y de toda ella, .se levantará acta. 

Las autoridades oficiales, .o functonanos. no se ajustarán a las. 

mismas reglas establecidas anteriormente, lo harán por medio de oficio, 

· · en contestación al que previamente se les envíe con las posiciones que -

han de absolver. (artículo 308 al 326 del C6d1go de Procedimientos CiV!_ 

les.). 

LA PRUEBA INSTRUMENTM, se desahoga por su propia natu

raleza, ya sea de documentos públicos o privados, todo lo referente a e.!! 

ta prueba se encuentra consigr.ado en los artículos del 327 al 345 del C6-

. digo de Procedimientos Civiles, y por ser notoriamente claros, nos ab~ 

. tenemos de hacer comentario alguno. 

LA PRUEBA PERICI:Afí, cúando la apreciacl6n de un hecho·re

quiere de parte del observador una preparación especial, obtenida.por ... 

el estudio de la materia a que se refiere, o simplemente por la expetie~ 

cia personal que proporciona el ejercicio de una profeStón u oficio, sur

ge en el proceso, la necesidad de la pericia. La exigencia de la. prueba 

pericial está en relaci.6n con el carácter más o menos técnico de la cué! 

tión sometida al juez, (Arta. 351, 293 C.P. C. y 1253 c. de C. ) 
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La prueba pericial consiste en el dictamen que rinda un perito, 
'. . ' : . ' 

. entendiéndose por tal, a la persona entendida en alguna ciencia· o arte -

que pueda ilustrar al juez acerca de diferentes aspectos de una realidad 

· concreta para cuyo examen se requieren conocimientos especiales, en -

. mayor grado de los que se encuentran en el caudal ele una cultura gene-. · 

ral media • 

·' ·~· 

.· Los peritos pueden ser: . 
1) Titulares y > . · 

2) . ·. Prácti~~~. 

·Los peritos titulares, tienen trtulo profesionál o carrera.regla~ 
.. · .. · ... · . 

·menta~ por.el estado. · 

• Los peritos prácticos son aquellos que ruin adquirido el conoci

. : miento únicamente por la práctica (1). 

La prueba se recibe, sefíalando el juez día y hora para que la di.~ . . ., ··· .. 

ligencia se practique, si debe presidirla. En otro caso el juez señalará -
. . 

. un térriiino prudente para que los peritos presenten su dictamen. 

Los peritos se designan uno por cada parte o uno por los dos -- · 

cuando de comú~ acuerdo lo nombre un tercero en discordia. También - · 

. podrá el juez nombrar los peritos de las partes cuando concurra alguna 

1) Dé. Pina y Larrañaga ~ Ob. cit. pág. 277 

-----· 
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.· de las situaciones previstas por el artículo 3·~8 dél Código de Procedi- · 

mientQs Civiles. 

Los peritos nombrados por el juez pueden ser recusados por - . 

las partes dentro de las cuarenta y ocho horas a la en que se les notifi

que su designación, cuando concurra algÍlna de las causas que sefiala el 

artículo 351 del mismo ordenamiento. 

LA PRUEBA TESTIMONIAL, testigo es la persona que comuni

ca al juez el conocimiento que posee acerca de determinado. hecho o he

chos cuyo esclal•ecimiento interesa para la decisión de un proceso (1) 

El prestar testimonio, es para todos un deber público, una ob[ 

gación jurídica. Así lo establece el Código de Procedimientos Civiles -

en el artículo 356 que dice: "Todos los que tengan conocimiento de los -

hechos que las partes deben probar, están obligados a declarar como -

testigos". 

El Código de Procedimientos Civiles establece que: "Las par-
-· 

tes tendrán obligación de presentar. sus propios testigos. Sin embargo, 

cuando realmente estuvieren imposibilitadas para hacerlo, lo manifes

tarán así bajo protesta de decir verdad al juez y pedirán que los cite. 

· .. ·El juez ordenará la citación con apercibiÍniento de arresto hasta de --

1) De Pina y Larrafiaga - Ob. ci.t. pág. ·279 
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quince días o multa hasta de tres mil pesos, que aplicará al testigo que 

no comparezca sin causa justificada, o que se niegue a declarar. 

En caso de que el señalamiento de domicilio de algún testigo " 

resulte inexacto o de comprobarse que se solicitó su citación con el -

propósito de retardar el procedimiento, se impondrá al promovente --

una multa hasta de tres mil pesos, sin perjuicio de que se denuncie la 

falsedad en que hubiere incurrido". (art. 357, C. P. C.). 

El desahogo de esta prueb~ se lleva a cabo mediante pregun--

tas que serán formuladas a los testigos verbal y directamente, sin que 

sean admisibles los interrogatorios escritos, y dichas preguntas debe- . 

rán tener relación directa con los puntos controvertidos y estar formu-

ladas en términos claros y precisos. 

Loi;; testigos al rendir su testimonio! deberán protestar condu-

cirse con verdad y deberán ser examinados en presencia de las partes, 

y si son varios, rendir:' n testimonio por separado y sin la asistencia de 

todos cuando rinda testimonio uno. 

Cuando al declarar, los testigos se contradigan o se conduzcan 

con ambigüedad, pueden las partes pedir al juez que les exija las aclar!!; · 

ciones que crea conveniente. 

El testigo eh.iranjero rendirá testimonio por medio de intérpre . . -
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te nombrado por el juez. 

Las respuestas del' testigo se harán constar en autos ~n forma .. 

que al mismo tiempo se comprenda el sentido o término de la pregunta, 

salvo en los casos excepcionales en que el juez estime que debe pe1·mi-

tir que se escriba tru..iualment~ la pregunta y a continuación la respuesta. 

Los testigos tienen la obligación legal de dar la razón de su di

cho y el juez de exigirla en todo caso. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 

: · · · Territorios, reglamenta todo lo relativo a la prueba testimonial en sus 

artículos del 356 al 372. Se exceptúan de esta prueba, los enfermos y --

los ancianos mayores de sesenta afios y los funcionarios, o demás miel!! 

bros de órganos gubernamentales, los cuales, no rendirán testimonio en 

la forma común en que lo rinden las demás personas que no están invest_! 

das de dicho carácter, sino que lo harán por medio de oficio, en contes

tación al que previamente se les envíe con las preguntas respecto de las 

cualeª.deben rendir testimonio. 

De las demás pruebas que pueden admitirse, la forma en que han 

de recibirse o desahogarse se encuentra reglamentada en los artículos s.!. 

guientes: 

De las fotografías, copias fotostáticas y demás elementos, en --

¡ 
l 
1 

1 
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los artículos del 373 al 375 del Código de Procedl.mientos Chr:iles. 

De la fama pública, en los. artículos, del 376 al 3'78 del mismo 

ordenamiento. 

De las presunciones, en los artículos del 379 al 383 ·del mismo 

Código. 

RECEPCION ORAL DE LAS PRUEBAS. La ¡·acepción oral de-. 

las pruebas1 se hará en auditmcia pública., según el ru:t. 387 del C. P. C. 

. Si hubieren de practicarse en otro lugar, ante juez diferente, se citará 

para la audiencía de pruebas, dentro de los sesenta días, y si las dili-- · 

gencias de prueba hubieren de practicarse fuera del territorio nacional 

se citará a la audiencia en un plazo no mayor de noventa días. 

El señalamiento de la audiencia en que han de recibirse o des-. 

. ahogarse las pruebas, lo hará el juez precisamente al calificar la adl:n,! 

sibílidad.de éstas y señala•' la multa que deberá depositarse, para el -

caso de que no se rinda la J.:ll;ueba. (arta. SOl y 302 del c,.p, C.) 

Antes de la celebración de la audiencia, se procederá a la cit.!!, 

. ción de las partés, testigos y peritos, as! como a mandar traer las co- · 

· ·. pias, documentos, libros y demás instrumentos ofrecidos, ordenando -

se hagan las compulsas de documentos que sean necesarios y a librar-

¡ 
¡ 
¡ 
¡ 
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los exhortos a que haya lugar, para el desahogo de pruebas que han de 

hacerse fuera del lugar del juicio. (art. 385 C.P. c.) 

-Vn documento puede se1· impugnado de falso hasta seis días -

antes de la celebración ele la. audiencia, de la impugnación se dará. tra2_ 

lado a la contraparte y las pruebas deberán rendirse en la audiencia de 

pruebas, el juez en este caso, sólo será competente para conocer y de~ 

cidir en lo principal la fuerza probatoria del documento impugnado sin 

que pueda hacerse declaración alguna general que afecte al insu·mnento 

y sin perjuicio del procedimiento penal a que hubiere lugar. 

Si en la celebración de la audiencia se tramitare proceso penal 

sobré el documento impugnado, el juez sin suspensión del procedimienM 

to, al dictar sentencia resolverá si reserva los deiechos del impugna-

dar para el caso de que penalmente se demuestre la falsedad, o bien pu~ 

de subordinar la ejecución de la sentencia a la presentación de una cau-

ción o fianza, que otorgue el ejecutante. (art. 386 C. P. C.) 

El día y hora seI1alado para la audiencia en que deban recibirse 

o desahogarse las pruebas, el secretario, llamará a las partes, aboga-

. dos.de ellas, peritos, testigos y las demás personas que deban interve-

nir sefialando las personas que han de permanecer en la sala y las que -

deban permanecer aisladas pero presentes. (art. 387 C. P. C. ) 
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\ La audiencia se il°"""á a ca!JO, estén o no presentes las partes, 

testigos, periloS Y abOgado• siempre Y cuando estén preparadas las - -

pruEibas. 
El secrew-iº o el relator, que el ju .. desi!!•• relerirá oralln•!\ 

\ 
te la demanda y contestación. A. conünuaci6• laS pruebas será» recibida• 

o deeaJ>Osad'"• sigutendo el orden que el artículo 289 del C6digO de pro• 

cedlmi•ntos c1.;1es se!l>la. empeaando Po' laS del actor y a continuación 

las del reo, lev'antando acta de esta audiencia y en la cual el ju°" deberá 

cuidar del perfecto desarrollo de la mi'""ª audiencia, haciendo uso de(!! 

daS 1as facultades que la leY concede. 

Concluida la recepción de la• pruebaS, el ju.,. dispondrá que se 

continúe con el 51guiente período o sea el de los alegato•· (3 93 C. P' C. l 

v.-~ 
En el lenguaJe forense se entiende Po' alegato• a lo• razona·"" 

m1enlos que s1rven de fUndamento a las tesis sustentada• en un juicio o 

relativas a la afirmación de la e11cacla o \neficacl• de la• prueba• que 

en él se practlcawn; serán formulado• verbállllente o por escrito por - . 

quienes pueden hacerlo legahnente, de acuerdo con la• norroa• del pro· 

cedin'liento aplicable a cada caso. 

LoS aiegatos de la• parte• Y del Ministerio público en su caso, 

t .• , 
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se regulan en forma distinta según sea la recepci6n o desahogo~ ;pr~ 

bas hechas en forma oral o escrita • 

c,uando la recepción o desahogo de. p:ruebáS, sea ~~s, 'CO~ ... 

chúda aquella, el tribunal dispondrá que las partes aleguen pbl 6t.1o por 

sus abogados o apoderados o el Ministerio Público cüand01ni:ervengan, 

se les concederá la palabra por dos veces a cada 'üna .y 'por quincG ~n!! 
... . '~. 

tos cada vez compeliéndoles a que eviten disgrecfó'nes, opfnlones polít.!, 

cas o religiosas, alusiones a la vida privada, etc.·, y se, cone'i<eten -a -

los puntos controvertidos. Los alegatos no pueden dictarse, IS'erán lre-· 

chas verbalmente y podrán presentarse por escrito las conelusfone'S. ... 

(art. 394 C. P. C.) 

Cuando el procedimiento que se emplé6 en el jlÍido para ia re

cepción o desahogo de pruebas, sea escrito, conclufdo 'que sea;'e's'te pe

ríodo, se entregarán los autos originales primero al actor y despüés al 

reo por diez días a cada uno, para que aleguen. 

Pasado que sea el término para alegar, serán 'Cl'tada.%-las par• .· 

tes para sentencia, la que deberá dictarse dentro 'Cielos O'ch~ ::&1ts :si·,,, .... 

guientes a la citación. 

Cuando la controversia fuere sólo· de dereého, se :citará. -a :au• 

diencia de alegatos sin necesidad de prueba, salvo ~ue el derecho que-

se invoque sea extranjero. 
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En la audiencia de pruebas y aJ,egat.os, se observaráíntegrameE 

te lo que se dispone eri los artículos 397, 398, 399, 400 y 401.del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorfoe Federales. 

El mismo ordenamiento dispone ct1le los jueces, bajo ningún pr~ 

texto podrán negar o dilatar la resolución de los negocios· so~.~tj.clos a su 

conocimiento. 

En los juicios trainitados po~ escrito; deberán sente?ciar den

tro de los ocho días siguientes al día en que expir~:l:,ettermino para ale- • 
. . ' .·.··:·\'' ' .· ·.· . 

gar •. 

. . . . 
Cuando la recepción o denahogó de pruebas se biya h~cho en - · 

··forma oral, .al terminar el período alegatorio el juez dictará los ptmfos 

resolutorios de su sentencia pudiendo retirarse para de~b~rar, hasta .; 

.. por una hora, dentro delos tres d!as sjguientes.engrosaJ'.á el fallo. 
. . . ' . •'·' . 

Si tuviere que eicaminar documentos voluminosos o las pruebas . . . ··. . . . ' .. 

sólo fueren instrumentales, interrumpirá la audiencia citando .. alas,,P<l!: 
. ' ·,-.,;;. 

. tes para oír sentencia la cual dictará dentro de los cinco di'as siS"uientes 

al dé la ·celebración de la audiencia. 

VI. - DE LA SENTENCIA EJECUTÓRlADA 

La sentencia es una resolución judicial considerada como el.o]:? : 
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jeto .y fin del juicio¡ es el acto procesal que pone término a la cont.t·over~ 

sia, estableciendo permanentemente los derechos y obligaciones que fue· 

.ren discutidos en el litigio. 

El contenido de la sentencia definitiva, lo integra un razonamie_!l 

tp (elemento lógico) y un mandato, que es el acto de autoridad; el prime-. 
. . ' . . ' . 

ro es la fundamentación legal de la séntepcia, el segundo; la orden que -

como mandato del estado .por medio de uno de sus miembros debe cum--. ,} . 

· .. plirse;. 

La sentencia, puede ser de las siguientes fC>rm~~F p.nipersonal y 

colegiada. 

La sentencia unipersonal, es la que dicta un juez por su propio -

y e:icclusivo eSfuerzo, por ejemplo, la sentencia que dicta un' ju~~- d~ pri:.. 

·mera instancia. 

La sentencia colegiada, es aquella que dicta un tr~bunal por vo~ 

ción, .siendo la senten.cia en cuestión, obra de un :gon,ente,~e entrE! ellos -

· nom~ado, por ejemplo, Sentencia. de Sala del Tl'.'ib.'l;l_nal :supertór de Jus,l,! 

... cia del.])lstrito y Territorios Federales. 

Las sentencias definitlvas1 deben de reµnir los reqriisitos siguie_!!· 

tes: 

i 
- 1 

l 
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1) Congruencia, 

2) ·Motivación, y 

3) Exhausti vida d. 

La congruencia, significa conformidad entre lo resuelto por 
, , 

el tribunal y las pretenciones que las partes formularon en el juicio. 

La motivación es una garantía real y eficaz para los litigan-

tes y una necesidad para el pueblo, pues es uno de los medios de evi

tar la arbitrariedad. 

, . . . . ',. ' ' . . ' . .. . ' . ·. . ·. , , . ~ . 

La exhaustivldad significa que si bien la sentencia sólO puede 

· decidir sobre los puntos sujetos a debate, no puede dejar de decidí~~ 

sobre todos y cada uno de ellos. 

Los efectos de la sentencia definitiva son: 

1) 

2) 

3) 

La cosa juzgada, 

Ejecutividad de la sentencia por parte de quien la . 
ha obtenido favorable si el vencido en juicio nó la 
cumple voluntariamente.· 

Las costas procesales, a las que siempre serán -
condenados quienes ninguna prueba rindan para -
justificar su acción o su excepción, si la fundan -
en hechos disputados; los que presentaren instru
mentos y testigos falsos o sobornados, y los que 
fueren condenados en juicios ejec::utivos, lúpotec! 
rios1 en interdictos de retener y recuperar; o -
quienes intenten alguno de estos juicios si no oh-
tienen sentencia favorable. En estos casos la con-

. denación se hará en primera instancia, observán
dose para ello lo dispuesto en la fracción IV del -

· artículo 140 del C. P. C. · 
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La ejecución de la sentencia corresponde al juez que haya

conocido el negocio en primera instancia. Es facultad de la parte -

que obtuvo sentencia favorable hacerla ejecutar judicialmente. 

La acción para pedirla dura diez afios, contados desde el • 

día en que se venció el término judicial para el cumplimiento volu_!! 

tario de lo juzgado y sentenciado. El c~pllmiento voluntario de la 

sentencia elintina, por tanto, la necesidad de su ejecución forzosa. 

Hay cosa iu~~ada cuando la sentencia dictada en 11n juicio, 

causa ejecutoria. 

Las 61entencias causan ejecutoria de dos ·maneras: 

Por ministerio de ley y por declaración judicial. 

, Por ministerio de ley, causan ejecutoria, las sentencias .,.. 

, dictadas en juicio cuyo interés no exceda de cinco mil pesos; las .... 

de segunda instancia¡ las que resuelven una queja o una competefi .... 

cia¡ ~r las que la ley declara iri:evocables por prevem:i6n éXpresa. -

de la-ley, o que disponen que contra ellas .. noba:y más recur$6 (1Ue 

el de responsabilidad. (1) 

1} Art. 426 C. P. C. Hay cosa juzgada cu,ando la sentenc~a ~áusa eje 
cutoria; causan ejecutoria por ministerio de ley: I.~tas sentencias-: 
pronunciadas en juicio cuyo interés no pase de cinco mil pesos: ll. -
Las sentencias de segunda instancia; Ill. - Las que resuelvan una -,~ 
queja¡ IV. - Las que dirimen o resuelven, una comp.etencia, y V. - Las , 
demás que se declaran irrevocables p0r prevención ·expresa de la _ .. 
ley, etc. , 
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Por declaración judicial causan ejecutoria las sentencias •-

consentidas en forma expresa por las partes o por sus mandatarios 

con poder o cláusula especial para ello, las no recurridas en tiem-

po y, las que aunque recurridas, no se continuó el recurso inter--

puesto en forma y términos legales o se desistió del mismo el rec~ 

rrente o su mandatario con poder o cláusula especial pal'a ello. ---

(ar~ 427 C. P. C.) 

.En el primer caso el juez de oficio hará la declaración re! 

pectiva, en el segundo la declaración se hará substanciando el ar-

trculo respectivo con un escrito de cada parte que deben producir -
••• • > -

en el término de. tres días respectivamente y tres días para di.ctar-

resolución, en el tercer caso la declaración la hará el juez o trib~ 

nal. 

Contra el auto que declara queuna sentencia causa ejecutg, 

·ria sólo procede el recurso de responsabilidad. 

La fuente de la condena encostas se encuentra en los artrcu . . . -
. los 34 y 13.8 a 142 del Código .de Procedimientos Civiles, los que, -

por una parte pretenden mantener un comportamiento de buena fe "'."' 

durante todo el proceso, es más, antes de que el mismo se inicie, 

o sea desde la creación del hecho jurídico lato sensu .. 

Se ha manifestado que sólo podrá haber. costas a consecue~ 
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cía de un proceso, toda responsabilidad debe tener un origen, dedu

ciéndose que la misma puede del'ivarse contractual o extriéontrac--' 

tual, desde luego que el proceso origina posibles daños y de acuer

do con su naturaleza jurídica no se· trataría de la contractual; sino 

de. la· extracontractual, o en cumplimiento de una disposición legal

que imponga la condena en costas, o sea, siguiendo a Becerra Bau

tista, el · "dafio procesal de pagar costas no puede considerarse un -

da:ño injusto", (El Proceso Civil en México, segunda edición, Edi~ 

ri~ Porrúa, S . .A. México 1965, p. 161). 

Di cha obligacíón tiene la finalidad de que las partes en .el

proceso, y en todos los actos que ejerzan en 'el desarrollo del mi_! 

mo, observen una conducta lícita y de buena fe; 

El maestro Gonzalo M. Armienta Calderón, en su ponencia 

·presentada ante el IV Congreso de Derecho Procesal Mexicano, · so

. bre la onerqsi~d de los juicios, expresó: ''Un prudente límite a la 

condena incondicional en costas del vencido lo constituye, también~ 

la exclusión de la misma de los gastos considerados' como super---

. fluos o inútiles. Así lo dispane el artículo 7o. del Código Federal - · 

de Procedimientos Civiles: "Art. 7o. . ... · Todo gasto inútil es. a -

cargo de la parte que lo haya ocasionado, sea que gane o pierda el 

juicio" .. 
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En otra parte de su ponencia añadió el maestro .Armienta -

Ciuderón: ''La razón probable para litigar o iusta causa litigandi es 

biotivo de exoneración en el pago de las costas al litigante vencido

en los casos que expresamente señala el artículo 80. del Código Fe 
·. . -

deral de Procedimientos Civiles, a saber: Cuando la ley ordena que 

la. controversia sea decidida necesariamente por la aut.oridad judi·

cial; cuando consiste en una mera cuestión ·de· derecho dudoso, o en 

sustituir el arbitrio judicial a las voluntades de las partes; y tratá,!! 

dose de la demandada, cuando haya sido llamada a juicio sin necesi 

dad. 

Se invierte, así, el sistema tradicional de condena cuando a 

juicio del tribunal no existe iusta causa litigandi, para establecer C.2, 

mo excepción la exoneración en las costas al vencido en los casos -

taxativamente enumerados por el legislador". 

En conclusión, el origen de la condena en costas, en nues-

tro derecho, fue la temeridad y mala fe del litigante. 

; 

l'!lli01ECA CarrRAf: 
U. M. A. M. 
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. CAPITuLO TERCERO ; 

El jtil~io' ord,lnarjÓ fuel'cantil:' 

Pe la denfa.nda y tontestaci6n 

De la prueba - Órtecimient.O, aclmisión·y~ecepc1ón 
· · o desahogo: 

'< 

De la pub1:icació11 de probanzas 

De los aiegatos · . . .· 

De lá. senten~Ía éJecut~rÍada -. . •' :-.:.' ., ., •'. ,· . 
,., _.. 
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., l.~. EL JUICIO. ORDJNARlO MERCANnL ; 
. ': :,· 

. '.:- .. 

. Antes ~e iia~er el e~tucli~ éie~ j~i~io: o;di~i~» mei"~11fu; ~ y.~ · · 
,' ... ·• •,. '': ~ . . . . ' 

··. mo lo regulá nuestro Código de Com.ercio,. ~nsidero pe:rti~ent~ hacer·;;,.~· ... 
• .. 

. . ·tas consideraciones siguientes: . " 

El juicio .Ordinari6 Me;cantll, . llene.una úaturitleza anfilog~ a la 
• ."¡ 
''i' •' ,· •..•. 

· del Ci~I. Las partes en que está dividido son casi una c:;opia de las de e_! 
. . : . '.' . . . . "' ,·' . 

, ·, < · ·. t~ último;. y fas diferenciias que el procedimiento ordina¡-io Me~cantU --
·:. . ·. '• ·.·· . . . . ' ' 

·:·' .· 

. •'., 

presenta en rélad\)n.con efCivil s~n de poca tr~scende,ncia •. · 
' •' . ' . . ~ ' 

. ºL)s procedimientos Üiércaritlles· en.g_eneral: se'pued~n clastlic'ar?; ). 
'• .· . . .· . •'· .. ··. . . ', ' 

. en ºdOs formas: . . . . .. 
: ... ,· 

1) Pr~cedimiento mercantll conyencioruü, y 

· 2) Pr~ce~mi~nto mercantil legal expreso. 
·.··,' 

:'{'.' 

El' procetfuniento rri ercantÜ eonvéncionál es ~l qÜ~ ~ayor pi'efe· : .. 

rencja.tiene d.e lo~ dos, es decir cons~tuy~ el proce~i.entO p;ef~rent~·.· 

y de ;n;i~or jerarquía para resolver tOdasla~· éont:roversiasqµeáe deri~ . . . . . . -. .• 

ven de fos actos de comercio. E.stO tiene su fundame~to.'en. el aFti'ciilÓ :;. 

1051 dei' Código de Comercio, 

Ali.ora bien, si ha quedado sen~do :el principí() de que la lll.ate.;. . 

ria mercantil el procedimiento pl'.eferenté es eHorlven(!lonal, loe: j\leces 
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sólo se sujetarán a dicho procedimiento cuando las partes lo hubieren -

pactado y cuando en él se reunan los requisitos que para ellos exige el 

artículo 1052 del Código de Comercio. (1) 

1) Artículo 1052. - "Los jueces se sujetarán al procedimiento convencional 
que las partos hubiesen pactado, si en él, concurren las condiciones si--"." 
guíentes: 

I) Que se haya otorgado pór medio de instrumento público, o en póliza 
ante corredor, o ante el juez que conozca de la demanda en cualquier esta 
do del juicio;, , -

II) Que se conserven las partes substanciales de un juicio, que son: la' 
demanda, contesta(!ión y prueba cuando ésta proceda; 

ID) Que no se señalen como pruebas admisibles las que no lo sean con-
forme a las leyes; , , 

IV) Que no se altere, la graduación establecida en los tribunales ni en 
la jurisdicción que cada uno de ellos ejerce; , 

V) Que no se disminuyan los trámites que las leyes conceden a los jue-
ces y tribunales para pronunciar sus resoluciones; , 

VI) Que no se convenga en que el negocio tenga más recursos, o dife-
rentes. de los que las leyes determinan conforme a su naturaleza y cuan
tía. 

Artículo 1053, La escritura pública, o póliza, o el convenio judicial de 
que habla la fracción l del artículo anterior, deberá contener para su vali 
d~: . ' -

I 
n 
IIl 
IV 
V 

VI 
VII, 

El nombre de los otorgantes 
Su Cfl.pacidad pata obligarse 
El carácter con que contraten 
Su doi11icilio , 
El negocio o negocios en que se ha deobservar ,, 
el procedimiento convenido 
La substanciación que debe observarse , 
Lo,s ,medios de prueba que renuncien los intere

',· sados, cuando convengan en excluir alguno de -
, los que la ley permite , 

Vlll · Los recursos legales que renuncien, cuando con 
vengan en que no sea admisible alguno de los _-; 
que concede la ley. 

,IX El juez o árbitro que debe conocer del litigio pa 
ra ,el cual se conviene el procedimiento. . ,· -
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· El Código de ComerciO, en su _articulado, regula los procedi--.;. 
. 

mientos mercantiles que clasifica como legales ~xpresos; en tres clases: 

I) Ordinarios; 

Il) Ejecutivos, y 

ID) Espet:iales de quiebra. 

_Todos. ellos se substanciarán por escrito y los de menor· cuantía, 

que son aquellos cuyo interés no exceda _de 200 pesos, no llevarán más -

timbres que los prevenido~ en la ley de. la ·materia para los juicios.verba

les. 

De todos los procedimientos m~rcantiles que el Código de Come! 

cfo establece, el de mayor jerarquía y preferencia es el convencional, es . 

decir, de todos los juicios mercantiles regulados en nuestro derecho vi---
. . . 

gente, el procedimiento. convencional es la regla y los procedilnientos le-

gales eXpresos son la excepción: De estos últimos, o sea de los juicios -- · 
l', . . 

· · de que h~bla el artículo 1055 del Código de Comercio, el primero de ellos 

.· y objeto primordial de este capítulo, El Ordi,nario, es la regla, y los dos 

restantes, ejecutivos y especiales de quiebra, son la excepción, así lo e! 

tablece el mismo Código, cuando en su artículo 1377, ·correspondiente .al 
. - . 

. capítulo delos juicios ordinarios, expresa: 

"_Todas las contiendas entre partes que no tengan señhlado en 
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este código tramitación especial se ventilarán en.Juicio ordinario11.(l) 

Por último y sólo para hacer más amplio lo dicho con anter~o- . 

ridad acerca de los Juicios mercantiles en general, diré que éstos tie-

nen por objeto ventilar y decidir las controversias que se deriven de -~ 

los actos comerciales, .de conformidad con las reglas que sefialan los -

artíc~os 4 y 75 del Código de Comercio. · 

No son objeto de ios procedimientos mercantiles todos los actos 

a que se refiere el artículo 76 del mismo orde~ento. · 

Hechos estos.breves comentarios preliminares sobre los prOC! 

·dimientos mercantiles en general, eontinuaré exponiendo el análisis del· 
' ·'.' .. ,: ' .·· :'. ; . . . . 

jUicio ordinario mercantil, como uno de ellos, y estudiándolo tal y como 

lo regula nuestro Código de Comercio vigente, viendo. por separado cada . 

una de las partes en que para tal objeto lo he dividido y que son: 

l. - De la Demanda y Contestación; 

2. - De la prueba ._ Su ofrecimiento, admisión y recep-,-
ción o desahogo; · 

. . . . . . 
3.- De la publicación de probanzas; 

4. - De los alegaws, y 

5. - .. De la sentencia ejecutoriada. 

1) Ver ar~culo 1340 del Código de Comercio y artículo 2 y 39 del Código 
de J>rocedimientos Civiles. · 

l ¡ 
··,.!\ . ; 

l 
! 

. i 

! 
.1 

¡ 
·:t 
l 
1 

1 :. 
l·. 
l 

¡.,--



93.-

' ' ' 

ll; - DE LA DEMANDA Y CONTESTACION 

El juicio ordinario mercantil principia con la demanda, la cual 

deberá reunir los requi~itos que para la civil exige el Código de Proce

dimientos Civiles. Esto se deriva de los artículos 2, 1061 y 1378 del Cé_ 

digo de Comercio. A la demanda deberá acompafiarse precisamente: 

I. - El documento o documentos que sirvan al litigante como ba 
' ·, ' -

se de la acción.· 

Il. -: El documento con el que el litigante acredite su personali- . 

dad si no promueve por derecho propio. 

m. - Copia simple de los anteriores documentos, cuando estos 

no excedan de veinticinco foias, en cuyo caso queQa.rán a disposición de 

las partes en la Secretaría del Juzgado. 

Lo prevenido en esta última fracción se observará; respecto de. 

los escritos en que se OPQI1$an excepciones de compensación o reconven

ción, .o se promueva algún incid!arite: (artículo 1062 del Código de Comer. 

cio) .. 

Presentada la demanda, y las copias a que se refiere eJ: articulo 

1061, se confrontarán éstas y con ellas se correrá traslado al demanda

do, emplazándole para que. dentro del término de cinco días la conteste. 

En la demanda, el acto1·,, deberá mencionar lo siguiente: 
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', .. ·-·· 

1.;. · El tribunal ante quien comparece; 

2. ~ El nombre del actor y el domicilio que señala para 

ofr notüicaciones. 

3.- El nombre y domicilio del deiilandado para los efec-

tos del emplazamiento. 

4. - El objeto u objetos que el actor reclame á1 deman--

.dado y accesorios¡ 

.5. - Una narración, ordenada, clara, suscinta y precisa 

.de los hechos que hayan dado o~igen a la acción que ejel'cita ei actor de 
' . . . 

tai manera que el demandado pueda preparar en iguales términos su co!l 

testación; 

6. - De ser posible mencionar la clase de acción que se 

ejercita, y mencionar, los preceptos legales que sean aplicables a la aE_ 

ción ejercitada; 

7.- El valor total delo reclamado, para los efectos de 

la competencia del juez, en su caso.· 

·. . 
La contestación deb.erá reunir los reqtiisítos que para fa dema~ 

da se exigen al actor, es decir en ella el demandado deberá exponer en 

ese preciso momento, todas las excepciones o defensas que contra el ªE 

tor tenga. haciendo menciól} de los principios legales en que las funda-

mente, llenando en una palabr_a los requisitos de forma que referimos -

renglones arriba, al hablar de los requisitos que debe reunir la deman-



da del actor; 

De la demanda se dará trasla<lo al demandado para que en el 

· término de cinco días la conteste. El correr traslado constituye el --

emplazamiento, es decir el dar a conocer al demandado las pretensi2_ 

nes que de él exige el actor, previrúéndolo .Para evitar que el jllicio --

que se inicia pueda seguirse sin su conocimiento. 

Al correrse traslado de la demanda o emplazarse al démanda- .· · 

do, éste puede asu.mir las siguientes posturas: 

a) Contesta!' la demanda oponiéndose a ell:;\, con las excep--

ciones que tenga; 

b) Contestar la demanda, pero allanándose a ella es decir, -

confesándola; 

e) No contestarla, es decir incurrir en rebeldfil, o sea, se -

produce la c~:mtumacia del demandado. 

Los. efectos de cada una de las actitudes que asuma al deman-

dado son distintos,- así: 

La contestación de la demanda, oponiendo las excepciones que . . 

tenga el demandado, produce los efeC:tOs de que se tenga por contestada 

ésta y el negocio sea recibido a prueba si lo pidieren las partes, o el -

juez lo considera.necesario. 
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La contestación de la demanda, allanándose a ella, es dec;ir · -

· confesándol~ produce .los efectos de que previa la ratificacic$n de la -

cont~stación, si el juez lo pidiere, las partes serári citadas para oír -- · 

sentencia. definitiva. 

La no contestación de.la demanda, da lugar a que el juicio se 

continúe por sus v.i:as. legales sin la comparecencia del demandado, --: 
' . , . 

previa reclamación 'de rebeldía que el juez haga a peticion de 1a parte 

actora. Se recibirá el pleitO a prueba cuando el negocio lo ~ja, la --
. ' . . . . : . 

parte actora lo pida o el juez lo crea conveniente, ade:iµás, todas las - . 

notificaciones que deban hacersé al demandado, alín las de carácter -- · . 

personal, se le harán por medio qe los estrados dei. juzgado, y las qe-
. . 

·-más le surtirán efectos por la publicación que de ellas se haga en el -
' ' . , .. ' 

Boletín Judicial. 

SituándotiOs en:fa,..p#mera .poSición de las estudiadas, o sea en 

aquella que prevee que ~l dem:andad<{'Conteste·la demandá,· opori.tendo ex. 
' ... ·, ., .. ,, -: 

cepciónes, es como estudiaremos el d~sarrollo del juiéfo'6r~nario líle,!. 

cantil. 

Presentada 'la denfanda y admitida que séa,,· con lás eoPtas ·s1m . .. ,· . . . -
ples a que se refiére el artículo 106i y qúe el actor deberá presentar y 

' " .. ' . . . 
- •' . 

el juzga".k> cotejarlas, se .correrá traslado al.demandado en .el.'dQmicllio · 
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seíl.ala:do.pOr el actor emplazándolo, para que.dentro del término de cin-
. . . ' . 

·. co días la conteste. 

Las excepcI.ones dilatorias. que tenga, de\)erá oponerlas simul~ 

táneamente en el preciso término de tres días. 

El artículo relativo a ellas se substanciará con solo el escrito 

en que la opone el demandante, la .contestación del actor y la prueba -- . 

que s.e rindier.e, si el caso lo exige, para lo cual se otorgará un térmi~ 

~o que no pase de diez días. 

· Dentro de las excepciones de que se haQla renglones arriba; no . . . ' 

. .· 

:quedan comprendidas la incompetencia por inhibitoria,· ni la recusación,· 

pues éstas deberán substanciarse en la forma especial que el Códjgo de 

Comercio señala en los siguientes art!culos: la primera conforme a los 
. . 

. ar.tículos 1096 y 10.97, y la segunda a loe artículos 1134· y 1148 del mis-. . . ' 

. mo ordenamient:O. 

tas demás excepciones, o sean .las de carácter perentorio se -

opondrán en la contestaclón a la demanda,. se substanciarán y decidirán 
. . . 

simtiitá~eamente'y cetl'ttno ·con el ·pleito principal, . sin poderse nunca for-

mar por razón de ellas·artrculo··especial en el juicio. 

Una ;\rez contestada la demanda se pasará al slgui~nte período: 

j 
¡ 

1 
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III. - DE LA PRUEBA . 

En el juicio ordinario mercantil la prueba se rige también por 

las reglas siguientes: Cada parte debe probar lo que afirma, el actor ;. 

sus acciones, el demandado sus excepciones, cuando se niega sólo se " 

debe probar si la negación envuelve afirmación expresa de un hecho o - . 

cuando la negación desconoce la presunción legal que tiene la contraparte 

del que niega. 

El período de prueba,. para su estudio se ha cUyidfdo en tres P! 

rfodos: 

· 1) Período de ofrecimiento; 

2) Período aci admisión, y 

3) Período de recepción o desahcigo. 

Unicarnente los hechos están sujetos a prueba, y no así el dere~. 
' 

cho~! el cual lo estará úrucamente cuando se funde en leyes extranjeras; 
" . 

el que las invoca debe probar la existencia de ellas y además, que son -

exactamente aplicables al caso. 

En Juicio Ordinario Mercantil los jue~es tienen la obligación de 

recibir todas las pruebas que se presenten, con la única limitación de no 
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recibir aquellas que fueren contra derecho o contra la moral. 

El período probatorio comenzará después de haber sido contes-

tada la demandada, cuando el negocio así lo exija, las partes lo pidan o 

el juez lo crea conveniente. 

La duración del período de prueba en el Juicio Ordinario Mer--

cantil esfijada por el prudente arbitrio del juez, pero nunca podrá exc~ 

der de cuarenta días de duración, además sólo durante el período fijado 

por el juez podrán practicarse las diligencias de prueba, bajo pena de -

ser nulas las practicadas fuera de él y de que el juez pueda incurrir en 

responsabilidad al practicarlas fuera del mismo período. 

En materia me.rcantiJ no procede término supletorio de p:rueba. 

Si el término que el juez conceda no es suficiente y las partes 

pretenden su prórroga, el juez la concederá si. hay consentimiento de -

ellas, pudiendo hacerlo por el tiempa que la pidan; pero la prórroga CO,!! 

cedida nunca podrá exceder del término legal. 

Las pruebas que se ofrezcan en .un juicio se recfbirán con cita...' 

ción de la parte.contraria, exceptuándose de ello las siguientes: la de -

cotúesión; el reconocimiento 1de libros y papeles de los mismos litigan-

tes y los instrumentos públicos. Ningún documento probatorio1 a excep

ción del pliego de posiciones para el desahogo de la prueba confesional; . 
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puede presentarse cerrado. 

La citación para absolver posiciones se debe hacer a más ta::· 

dar el día anterior a aquel en que ha de desahogarse la prueba de con

. fesión. 

En juicio ordinario mercantil, se admiten todos los medios.de 

prueba a que se refiere el artículo 12.05 del Código.de Comercio (1), -: 

que son los mismos, que señala el art · 298 del Código de Procedimie_!! 

.. tos Civiles. 

El término probatorio puede ser ordinario o extraordinario. 

El primero se concede para producir pruebas dentro del Est!!_ 

do.· Distrito o Territorios Federales en que se siga el juicio;· el segun

do se concede cuando haya que producir pr~ebas fuera de los mismos 

Territorios .. Distritos o Estados. 

1) "La ley reconoce como medios de prueba los siguientes: 

I 
II 

. III 

IV 
V 
VI 
VII 
VIII 

. ' 

La comesión ya sea Judicial o ·Extrajudicial 
Instrumentos públicos y solemrtes 
Documentos privados 
Juicio de Peritos 

·. Reconocimiento o inspección judicial 
Testigos 
Fama Pública 
Presunciones. " 
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El término ordinario que el juez fije al, recibir el pleito a 

'prueba se puede prorrogar en, la forma que dispone· el artículo 1384, 

pero siemp:i;,e sin exceder. del término legal'·,de cuaxenta·.día:s; 

El término extraordinario o ultramarino se concederá sólo 
, , 

en los casos y bajo las condiciones dispuestas por las leyes, que--

dando al arbitrio del juez sefialar, dentro del término legal, el pl~ 

zo que crea prudente, atendiendo a la distancia del lugar y a la C!!_ 

, lidad de la prueba. 

El términó extraordinario no puede prorrogarse. 

,Los términos de prueba, ordinarios o extraordinarios, no -

podrán suspenderse, a no ser que medie común acuerdo de las par 

tes o que exista, causa grave a juicio del juez y bajo la responsab!_ 

lidad del mismo, debie11~0 , exp:n:esa<J1;, cuan,.c;lo.; se, ~toirgu.~ }a:, suspen--, 
' ' .· . ., ', . . ,. . ' . " -

sión, en el auto que la ordene,-. la: causa que hubiere para hacerloi 

Cuando durante la suspensión del término probatorio un -

juez , exhortado praCtique , diligencias de prueba, éstas surtirán efec

tos mientras no reciba aviso del juez exhortante para suspender las 

mismas. 

Estudiadas las reglas generales.- que sobre·la; prueba esta-

blece nuestro Cc)digo.·:de,;,Ql'llllercio vigente;'·'~~tudi~remos ahora las;. 
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fases de la misma, analizando asimismo los medios de -prueba en ·

particular que en los juicios ordinarios mercantiles ;;e admiten, -"."- _ 

viendo por separ.ado la forma en- que se ofrecen, adm.iten y reciben .. 

o desahogan cada uno de ellos. 

PERIODO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 

Antes de hablar de cada uno de los perfod()s que para el ~ 

estudio .de la prueba se han señalado, creo <_:onvenient~ Illanifestar 

que los tres períodos se reunen en uno solo en el Juicio Ordinario -
. . . '' . 

Mercantil , ~s decir el ofrecimiento. y la admisión quéciari compre!! 

didos _dentro del período de retep~ión. de las pruebas, el que según 

el artículo 1383 del Cóclig~ de Comercio s~rá fijado por. el pruden;. 
. . . . . . . . . 

te arbitrio del juez,. no pudiendo exce~er de cuarenta días. --

Dentro 'de este término de "CUARENTADIAS", el juez de-
. . ' .. ' . 

- . . 
be'rá fijar el que a su juicio sea bas_tante para la rendición y des-"." 

ahogo de pruebas. :En el auto que recaiga al escrito de las partes 

ofreciendo su~ pruebas, se deberá admitir o desechar las que el "." 

juez considere pertinentes, por tanto o dentro del término de I"en

dición de pruebas, que no puede exceder de "CUARENTA DIAS", -

quedan comprendidos el ofrecimiento y la admisión de las mismas. 

Tan importante es esto que sólo durante el período probatorio po.:.

drán practicarse las diligencias de prueba. 

i 
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Hechas estas breves indicaciones, · continuaremos estudiando 

la.forma:· en ~ued.eben ofrecerse laspruebaf;l-<iue en un fuiclo.ordl

nário merca~til son procedentes. 

En general las pruebas -deberán. o:fl"ecer~e, relacionándose -_; 

con los puntos controvertidos, o sea en.~c;ada una de. las pruebas _,,, 

que se ofrezcan deberá indicar. el oferente co~ qué puntos de la .:._ 

controversia las relaciona. 

La prueba .de confesión se ofrece p~esentando el pliego de-: 

·-. posiciones que .deberá absolvel'. _la :con~á.mute; asimismo pidiendó -

al juez que mande ~itar a~ a,bsolvente eii forma pers~nal, para que

el día y hora en que ha . de desahogarse di cha pr,ueba comparezca . -
. . - . : - . . . 

al juzgado i absolver las posiciones que se le fOrinulen, apercibién 
.- . - ... - -

dole .que de no ~sistir a la segunda cita que se le haga será dec~a-
. . . 

rado zonieso de· las·_ posiciones que hayan sldo calificadas como leg~ 

les, sEigún el artícúlo 1223. del Có(iigo de. Comercio. (1) 

Las pX:éguntas .que contenga el pllego de posiciones que la-
. . ·' . ·-. ·,· ' ' ' 

persona demandada deberá absolver, c)eberán reunir las caracterís-

(1) ''No se procederá a citar· a alguno para absolver posiciones; sino 
después de haber sido presentado el pliego que las contenga. Si éste 
se presentare cerrado, deberá guardarse así en· el secreto del tribu·· 
nal, asentándose la razón respectiva en la misma cubierta qué rubri 
cará el juez y firmará el secretario". -
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' ,.' . 

. tiéás siguientes: .ser 11recisas, no lnsi~osas, referirse cada uná 86".' 

.. lo a ~n hecho,· y qué elhecho a qu~ ~~e refi~ra la p~egunta sea propio 

delabsolventé. · tua~do una pregu~ta ~~una estos requisitos, el juez' 
.' • 1, 1·, ' • ,. • . •••••• ••• .. - . • 

:'deberá callficarla cómo legat ' 
',·.-:·,:.·. 

·.· .·. 

. les los instrumentos sI_si~~~·en. y. ~r:~; •·• pidj,endo: a1 jue~ qu~gir~ .~J 
"'··:. ··:··· ....... · ·_·. ·: ·.:-" ·::'·;..• .. \' .·: : > ._ ........ :· .. :·· ·; . . ·-.:~ .. ~: .. · .. ·: ,' :':.~/.:...: .. 

·oficio a quien lo tenga para que, de.no .m.ediar 1neonvenientelegaJ..tü• .. · · 
. ·· .. · .... '·. . '.. · ..•.... • .. : • ·:·. ' ··.· .. ' ... . . . : ' .··•··. ~. .·¡' 

·.· ... ~uno; lQs remita: origi'nales. De_r10 1>Eir posible el envío. de origiluµes, . · 
•• . l ' • ·• '''1 ·• '· 

. en fratandosé de Of~~rifsm~S bffoiales; . r.é~itfrán t::opfa ce~füic~. d~ 
• ! ' 

'• ...... , 
.· ... · 

Lt1 prueba q¡{ instruX:Uehtós pUe~e ser'·púbÚca y prlva~:: (f) · 
... · ' .. . ' .... ' '·· . · ... '· ' . . ' . 

• . ; . . . Los do cun{eritos pri~dós.'se· tifrecen pre13E)ntándose, origina--- . 
• ~ . ' . - . ' . •' ' • ·. •• - 1. ' 

. . \les, . y p~evio reioilocíniiento q~e de .~llos' h~a· ~a ~arte ~en ~ont}'.~·\~e ~-··· ' .. 
- ' ' .. . : .. ' .··· : .... ,." ':· -_ ' '······.·.··, .:.-' 

·qµien se constituya haián p~ueba ~le~··~~ su contr~: ob~ervándosEi .,._ .. 

. .. <:.la~·r~las ·que para•·euo--~éñ~a11::~0~-.iikriulos de1~1241·'~-~-~245<lei .. bó~·· 
• · .. ;·_., '· ';·, - . '.: ,'· • '1:·. 

· :digo·d~. Comercio,.·. . . . . . 
, . ,· 

.' ~' 

._,::.' . · .. · ·:. " ., . -- .,: 

.·.< 'S<~:~i;'l};,:,.Í).iit.pi:.Jelfa;.dE?-instr\t~érit~i:i pue<le s~I' ~ública y·pri~da:.·~~n .ins;. .. 
. ,· . · · ·· .. '· }': ,:tryhl:ento~)?~hll(!?s•los q~e ,está~_·réputados.cO~o:.~~s ,:e11'tasJéy~s ~

;.,,/; ~comup.es·y·a~emas las:pollzas de contratos merc~ntiles colebr~dos .. -;··• . 
'. , "·>eofr1n~ervenc1cfüde<iQxr.edor y autori_zacios por éste, collforme a• lof. · · 

-, ,·'.i:lispuestO en el presente.Código''. ·(art. <1237 <lelCódig~ de Comercio),·· 
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La . prueba p_edcial ·se . ofrece . sefütlarido los puntos 6o'Qr~ . .;.... . 

· ..... los que deberá.versar Y SÓIO te~drá lugar .en los negocios. en .QUe~. 

seán necesarios COnoCimieµtos relativos a .alg~rul ciencia O arte y - . 

· en los casos en que expresamente lo prevengan las leyes. · .· 

· ·AJ. ofrecerse la prueba deberá designarse, por parte del -

· .. ·oferente .de .la prueba,· el nombre y domicilio del perito que de su . 
. ' ,. . .,· ' ' . 

. · · par.t.e desigrie, ·pidiendo al juez que ordene sea cit:¡.do .el perito • ...;. 

.designád~._para: qUe. se presente ·al juzgado .a aceptar el cargo ~ue.; 
se le confier~ y a protestar su fü~l y :leal 'desempeño, ·. pldiéndt)ie: .. 

,..,· 
. < aSimisino que apercib~ a la parte contrária para que dentro del -

término que el mismo·.juei· sefiale, .··designe a1' perito de· su ·parte, 
• • • ' ' .' •• ' • • ; e • • ' ' • 

apercibiéndole, . de: que· si. no. designa perito de su parté, . el juez lo 

nombrará en su rebeldía.· 

.... La prueb!l, pericial deberá versár ~6lo sobre puntos obje~ .. 
de la controve;sia, y al ofrecerla la parte que lo haga . deberá se;. 

, . ·. ", . . ' .·" . , .. ' ' · .. ' 

·· · ñalar expresamente los· puntos a que hábrá ·de referirse .el dictamen · ..•.. 
• ' . . '• ' , .. ' ' . ·¡ ,. 

· . .· · · · · ,~e los peritós. ··• · 

. . .. . . La prueba de Í'eCOp()Ci1llientó oJnspec:cic)n judi~ial se ~fr$·: ... 

·. '. ce. s~aumdh el objeto u obje~s <lile rufu d~ ~ sef materia dti la i~s- , 
.. ·. . .. . . . .· . . , . ·,'. ··'·' . ' ' . 

. . . p~cción o ~econocinÚento .judicial .Y· asimismo pidiendo qtie se· sei'i!: 

.' 1~ ·cel día y.Ja hora en que deberá:.pract}.carse~>;: 

ii·. 

., 
¡ .-

~ 
/!. 
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'· .,. ... ·: .. . ' .. 
1·· ••• ,, 

·.·, 

·• AshniSJl1o la inspección se deberá ofrecer· f~lacio!Íándola c~Ji 

los p~ntosde la controversiáa que ha de referirse, 'y sefialand~· el lu- . 

gar en que se ha de practicar o el lugar en qÜe se e~cuentren el objeto 
. ! . " 

· . , . u objetos que sean mateóa del reconocimiento o inspección judiciaL .· 

' . ' 

· .. '. 

· · Concluyendo, las pruebas instrumentales pÜblica y 'privada,' .. , .· 
'· ·. , ' : ,. .; . ·. ' . . .. . .. . . 

fa. peridai y l~ d~: recon~cieD,iiento o i~spección.j~dlc:iai; se ofrecen.en .. ·. . . ·:. . . . . .· . . 

. 1~ misma fo;ma qué. en' el· procesO ordinario civil.: . . .• ·.. • 
. ' .. ' ' ".; ..... : .. ·;. .. ·.: .. '. .... , 

. '· 
... · l;~ p;u~ba<testfnionial ~e ofrece pres~fikndó'eliñt~r1·ogatodo;~ · . 

.. c()n.su éopi~"· ~-~q~:elmbráde: ~ohieter~é· el ~~su~o:Y~~~~~<> ,el n~mL.·. 
br~. y dómic¡lio del .lt11sino. (i) . -:. . . . , , , . 

~" . 

. ... .. Asimismo se·pedirli,~ juezque ~rdene citar.altesÚgo;enfoi·~ ... · .. ·;: ' ' ' ..... ' . .... . .. . ·-·. , •,. 

"ma' espeCial, pat~· el caso de que la par~e. oferent~ de fa.ptueb~ ~ l~:'... '• . . . . . . . : . ' " . ... . ~ ' . ' 
··.; ... •.· ¡' 

. , ·· .. : pueda.presentar; :y para que ei cita •y hOra que ~l-jUez i;eiíal~ para el--~ 
' •' '·... . . · .. ·. . . .';. ·' •· ... 1.·· ' . 

-. ··:-~desahogo d~ iá misma prueba, c~inparez~~ al 10¿~ -~~l. juzgado cori l~. ':"' 
•¡ "' . '.· ' ' '•. . • ' . • '. · .. • ..• 

...... .' 

1) A:rt. 1261' ••iodo el que no .t~~a impedi1;riento.l~al, :e$tá. Ób~ga~ot· 
declarar· como testigo" ,. . ·•.·. · · . .· .... - · : .· · 

Árt. 1262 "No pueden ser testigO's:· · · . . .. · - - >. 
1 El menor de 14 afioa, sin0 -~n c~~s de impre~cindible ll!· . 

cesidad a juicio del juez. · · : ·,:: 
. n . Los, dementes_ (Í los idi,9tas . ' , . ':''. 
IIi _Los ebrios consuetudi~rios . .· . . . , . . --• 
. ·fV -:El que haya. siCló deé:lárado·testigo falso. o faléüicador d# · 

letra, sello o. nion.eda · . . . · · · . . . · ~ ·. 
V EHahur de profesión · · .·· . ·. . · · · ·. · · · ,.······ 

. VI ~s parientes poi:: consanguiríida'.d dentro _del CU:\rto .gra~~-
y por afinidad dentró del- segundo. . . -~,' . 

~ :. 
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.. ·. sanción que~j~gu~·C,onvemente pará el caso de 'que n.o cotripárezca ~in -
·... .· ~·:· 

· causa jtis~f. 

La prueba testimonial deberá relácionarse con los hechos obje · .. . . '• ' ' ,· , . . . · .. , . ' -. 
to dela contrQve}'.sia y sobre los cuales cleberá versar. .. . ' '. . · ... 

. . 
Ant~s del e:i<amen, la contraparte del Óferente ·podrá presenta!' · . 

. e¡ interrogatorio d~· preguntas a CJ.l.Ú1 se deberá someter el tesµgo;.-->:: ... --:~~·: · .. 

La fama ·pdblica y las presundones legaí y hJlmaria, se otrec~n· ·. 
, . . . ' ·' ·•. ; 

l'QlacioÍlándolas coÍ-llos puntos a que.deberi referir·s~ y.·reur~endo los re.:. : .·: · 

· :; . : . quis~tos qU:~·vara ello. ~Xige .ei <?ódigo de.Comer<:io vigente • 

. ADMISÍON DE PRUEBAS _· .. 

·,·. 
. Si el p~rrow;· .~studiado anterior.tnente, o sea el de·ofrecimi~n,tÓ. 

d~ pruebas;' corréspcmde únic'a y excluSivamerité a l~s partes, el _período .· 
. . ·' : .··'" .. 

que yamos a efi!tudiar a continu~ción; o sea el de 'admisión de las mismas; 

. c;o'rre~onde en f:>U futilld~d.aljuez, <es. decir, fa; a&nislón _de las.pru~})aá,- ·- ... • ·· 
' .. -'',' 

·. ,' 

VII '· Un cónyugu~ á ~~vor, de otro, · .· ·· . • . _· .• : __ • .. • 
.· VIII .·-_ -LQs que· tengan fotereses: directo· o indirecto en el pleitO 
'lX LOS que vi van a. expensas o sueldo del qué los presenta 
X Efénenilgó cap~@;·: :'.:. . .• · · .- . 

···XI Elj~~Z'"en el pl~i~·que )uzgó 
· X1I . Elabogado·y el prócurado:- en el negocio de que lo sE)a: o 

lo haya sido, . · . . . · . . . . 
XIII El tutor y el curador por los menol"'es y estos por ~que-' 

llos, mientras no fueren aprobadas las cuentas .de la tu* 
tela 11• · · · · 

. • 1 

·! «:.-. 
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.' ::: . 
.. ' · .... 

El ju~z,tiene la obligación cie'admitlr *°das las,pruebas que ias 

~rtes ofrezcan, con la única. limitáci6n de que las pruebas ofrecidas no < 

·' " ,· • • > •• • • • 

~ci;ftn c~ntrarias 'al derecho ni a la moral. < 

1; .•. 
'.~:·/\"."' '.'. ... 

y:(::,.• · .. Cualquier .cuestión que ,se áuscite con relación a lo señalado an~ 
t~i~o~~~nte, .·el juez debe ~esolver~ de Piano~ 

:1. 

· A los escritos en quelas partes hacen su ofrecimiento (ie ,prue;.; , · 

bas . ei juez dl,cfará un auto; y será precisaD:i'ente :~n' él q~e se resuelva;, s.Q_ · .... 
b~e la ~dmisión de ia.s pruebas ofrecidas por las partes;. seiialando para · .. 

. tal, efecto la forma en que han de recibirse o ctesithogar~e las mismas, -

, ···.designando asin}ismo; si fuere necesltfío, día y hO~a·pai-a ei ~esahog6 d~ 

'.· < las pruebas que deban, recibirse con asistencia de las paJ:'.tes, peritos o .~· < 

testigos,·~ que reqUieran un dfa Y. hora especial:Pai°~ ~ desahogo, como 

son la· prueba de c~nfesiÓn testimoniaI, pericial 'y dé inspecctó'n o recono 
. ' ... '. ,· . . ·. ' .. -

cimiento judicial. 

PERIODO DE RE<CEPCION y DESAHOOO < < 

DE PRUEBAS . 

.., Este período se·analizaiá sigúiendo el órdE!n qu~'el artículo,.., - · 

1205 del Código de Comercio establece·~ señalar los médios de pruebas. 

, que la ley reconoce, estudiando fa forina en qti~ ~e rec~be o desahÓga ca

da una de ellas. 
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La oonfeslón puéde ser judicial o extrajudicial. Es júdicial la -

' que se haée ante juez competente, al contestar la demanda: o :i1 ~bsolvér 

p0sicfones;. extrajudicial la que se hace ante juez incompetente. 

Se.desahoga en la misma forma que en.el proceso ordinario el· 

. . v.l.J, teniendo como base el pliego. de Posiciones que debe presentar la pa!, .· 

te oferente de la prueba., Citada con anterioridad la parte que ha de ab-· ·· 

sol.ver ¡:)osiciones, si comparece, el juez en su presencia abrirá el p~e~ · .. ~:.: 

go;· se imp{)ndrá de las p0siciones y antes de proceder al interrogatorio, 
. . . . . ' . . . . . 

calific~rá las preguntas, las cuales deberán no s"er.insidiosas, no han·de . . . . . - . . . . . ·~ . 

. referirs·e.cada una a más de ~n solo hechoy éste ha de áerpropio delqu'e:· .·.'

.. declara.·. De· la calificación que de ellas ~a el juez no procederá más r! · · 

· ~l.Írso que el de responsabilidad~ 

. ·El juez pedirá al absolvente que proteste ~~nduc1rse con verdad 

• al contestar,. haciéndole Saber las penas en que incurren los que declaran ' 

falsamente• y a continua:cio~procederá·at interrogatorio, asentando literal 
' > • ,·' ' -· '•' - • .·.,'.. ,' •• - '· .... 

. m,ehte las: respuestas y.conclUida la diÜgenéia,: la· parte absolvente firma.:. .. ·. 
. : . . . . ' 

. rá. al :mArgen el p~iego de pqsicion~s .• 

. ' La. parte abso1vent~ no podrá asistir~e, al absolver posi,Ciónes, ' 
. -:.·· ' . - '. 

d~ sú a~g~do; procuradqr y otra persona; no se le dará irasl~do d~ las 

.. posiCiC!nes rii término para allega:rse consejo, pe~o si fuere extranjero, 

potµ·á afjistirse p0r un intérprete si lo pide, ~ en· tal caso el juez lo n0m-
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. ·.• .: . 

brará. 

Si los absolventes fueren varios y el tenor de.un nusmo.pliego,. 

absolverá por separado, en un mismo día, evitando.que los que'Ya absol. 
. .. .· . "'• . . . ,, ~ 

vieron pued~n ~omunicarse con los que no lo han hech~ . 

· .. ~ contestar el absol~ente lo hará afirmativa o negatiVamente y ' ' . 
. :. ' . 

· · ·:'a ~émti~uación podrá. ag~egar las •explicaCion~s q~e ·ctea:<:onveilierites' o 
... ' . . '.· ,;,: .. '' :·~.:~ -, ,-- .:" .. : 

. Q.ue el~J~ez .. 1e·p1cfa .. ·,s<p\:::: "· · 
. ,,· ~ . . . ' . · . .' ·'. : . ,: . -' . ... ' . " . .. . ' . ' ~"' ' ',. .. ... ' <\:~:-.;:,':.', ... 

/ .,: ' ' : :.si él ~~e áb~Úel~~ ~~ niega•a.' cóntestar: ~. lo hace e~ fornn1. :e\iilsi .·· 
·~ .. ,:\:.~.·-.· .. :· '.' :'.<-... ::: .. :;. . ··.:<:~,~-:··.: . ··· .. ~: ."·~~·:"~:.~·:·:-·:· _,<·· .. ··:. '. .... · ... · . . . . . -

· · .. va.' el juez deberá apérclblrle de que de no contestar afirmativa o :négati 
:':•·:". ' . : .:-·' ....... , .. _ .· . .. ~.: :: . ·.: :·. '. . . . . -

. . : vam é~te,'; se í~ tenará por corif eso de las preguntis a· que se rdieran ... 
·',• ·.,-. '',,': .... ... 

. . ias respuesta1Fe~~Sivas o 1a negación a. contestarias. 
,' <. < ......... • 

. ·.·::<.' .. ~>l:.~~.L<:~\·~:>·,~ ... ·:·· .,.,. .· ". 
.. ~ . 

Una vez firmada· la, declaración, no se podrá variar hl su suba.--

.. 'tancia, . ni suredaccíon. "·¡·:,· 
"'.;. · .. _,_,:.;.". 

:· .... 

,.· .. 
· . El a,bsolvente será declar~~ c~nfeso; cuantlc): ·, · 

. ... 
••'}' 

'· ·le: Sfü justa causá no comparezca a' la ·segunda 
.-; .. · .. ,_ ci'tac16n. : , ,. · · . · · -

.',,· 
·., '•'.; :· .- . 

.n . · ~~ riiegué.a cóntestar. · · _·· .. ··· 

.. . .' .~ . : 
... . ''· 

': 

-,' ' . ~ . . ·,·· .. 
, .. •, 

.De la coJÍfesión Judicial se-dará ti-astado si~ dilación: al que la ·•. 

: . t 
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hubiere solicita.do Si lo pidtere, quien podrá pedir ·su ;repetición para acl!· 

rar algún punto dudoso sobre el cual no se haya.respondido categ6rica-·· 
. . . ', . . 

~ente, · o par=i pedir que sé deciare confeao al colitigante si incurre en .... 

alguno de los supuestos Citados anteriormente. 

Cuando la confesión se haga al contestar la demanda o en cua.l·

quier otro acto' del jUicio,. no siendo. en la presencia judicial,. él colitigan-
. . ' . . . 

te p<>drá pedir la .ratificación de .ella y hecha que sea, la confesión eérá 
' . . . . . ' 

.perfecta. 

Lo.e autoridades; corporaciones oficiales y Qrganoa de·Ia.admi- -·'· 
. . 

· · nistración pública desahogarán la prµeba de confesión a cargo de ellas 

conforme a las .reglas que el .articulo 1236 del Código dé Comercio• esta.; 

· blece. 

· Las pruebas instrumentales públicas y prlvadas, la i>eriCial ~ -

/la de reconocilni.ento ·o 1nspecci6n judicial, se desahogan en igual forma .. 

- que en el.proceso ordinario ciyil.. 

Los instrumentos públicos o. solemnes · .·-·· · · 

. Esta prueba se desahoga ¡X>r su propia naturalez~. al igual' que 

101:i'documentos pr1Vlldos. Todo 10 relativo a esta proban,za se encuentra .. 

· · consignádcn!n 10.s artrcUtos del 12.S7 81 1251 del Código de Comercio .. 



· La prueba pericial 

Esta prueba se desahoga de .la siguiente ~anera: Úna vez que - . 

·.·. ~ospe~itos nombrados por las partes o por el juez, en su caso, hayan. -

.... aceptado el cargo que se les confiere y protestado su fiel y le~ desem-:-. 

·. pefio, se les hará saber lo_s puntos sobre Io.s cuales debe versar su pe

ritaje y el tiempo de que dispcmen para ~endirlo; ~ná vez rendido éste 

· · rae mandará ~atificar si el juez lo considera conveni~nte y hecho que -- · 
··: 

13ea,. surtirá sus efectos legales. Sin embargó p~ede :el juez asistir a la 

piligencia que practiquen los peritos, pedirles toda:s las aclaraciones ;.. 

que estimen conducentes y exigirles la práctica de nuevas diligencias.',' . 

En los caso.s en que la ley fije bases a los peritos para emitir · · 

s.u peritaje, se sujetaián a. ellas, sin embargo pueden exponer las ra;.. 

zones que a su juicio deban modificarlo. 

Si el peritaje tiene por ~bjetO el avalú~ de una cosa, las partes 

pueden asistir a la diligencia respectiva, para lo eual el juez señalará .. 

día y hora a petición de parte. 

La prueba de. reconocimiento o inspección judicial . 

Esta prueba se desahoga de la siguiente manera:. si las partes . 

la pidieren o el juez la considera necesaria, se señalarán los.puntos so-, 

i 
1 
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bre los que debe versar y en su caso, el juez seftalará día, hora y lUgar 

en que habrá de practicarse; de la dilige~eia se levantará acta qué fir-- ' ' 
. . . . . . . 

marán los que en .ella intervengan. Artículos 1259 y 1260 del CÓdigo de 

Comercio. 

La prueba testinionial 

Se desahoga con sujeción a los interrogatorios que pr~senten .. , 

las partes, y no podrá señalarse d.i'a para la celebrac.i6n de pl'.Ueba tes-· .• 

.. . . timonial si no se hubiere presentado el interrogatorio y sU copia. Su _..; 

desahogo es igual· en el proceso Ordinario Civil. . 

' -
Citados que sean los testigos, al presentarse se le to1nará pr2_ 

testa de conducirse con verdad, apercibiéndolos de las penas en que in-
. . ' . . ' 

curren los que .declaran falsamente y hecho que sea, se procederá a iilt,2 

rrogarlos conforme a los interrogatorios de preguntas y repregtintaff ... · , 

que se hayan presentado con anterioridad. 

A la diligencia de desahogo del~ prueb~ testimoni~las'p~tes , · 

pueden asistir, pero lés está prohibido hacer interrupciones o. p~eguntas , . • 
' . . ' . .· .. · .. 

a los testigos fuera delas contenidas en los interrogatoriosº réspecti \ros, • ' 
• ' > ' • 

no obstante cu~ndo el testigo se niegue a contestar o lo haga c0n'an1bt.:.. 
. ; . 

güedad, pueden las partes pedir al juez q,ue les ~ida las aclaraciones ni: 
' . . ' . 

cesarlas. 

/ 



Los testigos rendirán declaración sucesiva y separaeuunente, 

cuidando que los que ya declararon no puedan comunicarse cori.lós que 

no lo han hecho; por tanto la declaración de todos fos testigos se hará 

en un mismo día y si esto no fuese posible, se hará al-día siguiente. · 

El juez tiene facultad ilimitada· para preguntar a los testigos, 
'· . ' 

siempre y cua~do las preguntas se refie>;an a los hechos· contenidos en 

los interrogatorios. 

El testigo que viva fuera de la jurisdicción del juzgado en que 

se tramite el asunto, será examinado por medio del juez de su domici

lio previo exhorto que se le librey al tenor de las preguntas y repre-

guntas que se le envíen con el mismo exhodo. 

¡ El Presidente de la República, los Ministros, Senadores, Dip~ · 
1 . 

tados, Magistrados, Jueces, Generales con mando, Jefes Superiores de 

Oficinas Generales, Gobernadores de los Estados ·o del Distrito Feae:..-
., ' ' 

ral y Jefes Poüticos de los territorios, se les pedirá su decllfración por 

oficio y en esta forma la rendirán. · 

La fama pública y las presunciones se desahogan·enigual for

ma que en el proceso ordinario civil. 

La fama pública - se probará con tres o más testigos, quienes 

deberán reunir las características a que se refiere el artículo 1275 del 
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Código d_e Cotn.ercio, y áde~ás debei~á. reumr las condiciones sefialadas 
·. _: . ' - '• -:. · .. 

en los·artículos 1274 y 1276 del mismo oÍ'denamiento. · 

~s ;eres.unciones 

' . . . . 

Se desahogan e~ íos términos de los artÍ~os del 1277 al 1286 

del Código de Comercio; 

. Veremos ahora una institución p~c~ár del juicio ordinario --

mercantil.. 
" ; ~ .. ' 

IV. - LA PUBLICACION.DE PROBANZAS 

Esta institución tiene especial carácter, pues es una de las po

cas características que permiten diferenciar el juicio Ordinario Mercan 
. -

ti1 del Ordinario Civil. 

. . 
Recibe el nombre de publicación de. probanzas, la comunica--

ción recíproca de las pruebas rendidas-enjuicio a las partes, pa_ra que 

aleguen lo qtie a su. derecho corresponda . 

. En materia civil,. con lo.dispuesto por el artículo 125 del °Códi-
. . 

go de Procedimientos Civiles, o ~ejor dicho mediante .el trámite insti-: 
. . 

. tuído por .este artículo, se ha suprimido en los juicios escritos la lla-

· •.· macla p~blicación <le. probanzas· que el Código de 1884 ordenaba. se hi--
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·. dera, según su$ artículos 569, 570 y 5'71. (1) 

· · · En tal virtud, en materia civil, suprimida la publicación de pro

bal1Zas, concluí da la recepción de las pruebas cuando ésta se haga en fo!, 

ma escrita, se entregarán los autos originales al actor primero y des-

.. pués al reo, por diez días a cada uno, para que aleguen. 

En el juicio Ordinario Mercantil, ia·publicación de probanzas •· 

es un trámite esencial del juicio, ya que sin él las partes no pueden for

muh\r sus alegatos tú llevar a cabo una buena defensa de sus derechos_. ·· 
. . 

.· (2) . 

Hablan de esta institución los artícuios del 1385 al 1388 del.Qó"". 

digo cie Comercio. (3) 

l) Art. 569. -"Si antes de concluir el término de Prueba, se hubiesen -
. rendido las promovidas, las partes, de acuerdo; pueden pedir la publica 
ción y el juez deberá decretarla" · · . · -:-

Art. 570. - ···concluido el término probatorio, el secr~ta:rio lo hará .:... 
constar en autos y a petición de cualquiera de los interesados se manda- · 
rá la publicación"· 

Art. 571. -"En seguida del decreto del Juez el Secretario pondrá el -
acuerdo en que dé fe de que tal día se ha hecho la publicación asentando -
~·l número de cuadernos que forman las pruebas de cada parte, con expre 
i:ií.ón de la prueba que en cada uno se contenga y de las fojas de que se - :-
compongan". · 

2) .. Follares Eduardo. -Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edit. Po
rrúa 19. 

3) Art. 1385. -"C.oncluido el término probatorio, desde luego y sin otro 
trámite se mandará hacer la publicación de probanzas". 

Art. 1386. -"No impedirá que se lleve a efecto la publicación de Prue
bas el hecho de hallarse pendientes algunas de las diligencias promovidas. 
El juez, si lo cree conveniente, podrá mandar concluirlas dando en tal ca 
so conocimiento de ellas a las partes". -
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V. - DE LOS ALEGATOS 

Los ~egatos son considerados con)o la parte doctrinaria y cie,!! 

tífica del juicio; en ellos los abogados ponen de manifiesto todos aquellos 

lU'gumentos jurídicos y filosóficos a su alcance para sostener y justificar 

· sus pretensiones; en ellos se revela claramente su cultura y son una fa

se interesantísima del jW.cio, pues mediante ellos se ilustra al juez acer . . . . -
ca de como debe de razonar y fundamentar su fallo, de acuerdo con los ;.. 

principios de justicia. Se hace relación de los autos en sus partes :funda

mentales y sé discriminan con juiciosa crítica. 

Los alegatos deberán referirse precisamente a los hechos con• 

trovertldos. 

A este respecto, el licenciado Pablo Zayas, dice: "El alegato de 
. . 

.. bien probado es el escrito en que cada parte insiste en sus ¡Jretensiones, 

haciendo las reflexiones y deducciones que suministran en su favor las -

pruebas, impugnando. conocimiento de causa todas aquellas en que su ad

versario apaya su intención, esforzándose cuanto pueda PlU'ª justificar 

Art. 1387. 11Las pruebas documentales que se presenten fUera del térmi
no, serán admitidas en cualquier estado del j'Ílicio antes de sentenciarse, 
protestando la parte que antes no supo de ellas o .no las pudo haber y dán
dose conocimiento de las mismas a la contraria en los términos del artí-
culo 1319 para que pueda alegar lo que le convenga". · 
Art. 1388. "Mandada hacer la publicación de pruebas, se entregarán los 
autos originales, primero al actor y después al reo por diez días a cada .. 
uno para que.aleguen de buena prueba". · 
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la verdad de sus acertos y la justicia de su derécho. Se llama a este es" 

crito de bien probado, porque quien lo presenta tiene por objeto demos" 

trar que su derecho re.sulta bien y cumplidamente probado". Contlnúa -

diciendo: "La ley ~a. título 14, libro XI de la Novísima Recopilación, -

prohibe las repeticiones y divagaciones inútiles; que sólo sirven para -

alargar el. escrito y devengar derechos indebidos, lo mismo que para --

.. reepilogar lo escrito en el proceso y copiar l~yes, <i~cretales, partidas 

y fueros que las más de las veces sirven para embrollar más Qien que ' 

· para robu~tecer el de~echo que se defiende. :Aunqu~ este. escrito no e~ 
·de esencia ~n el juicio, es sin embargo de sÚina utilidad, pues en las -~ 

.· .. causas difíciles, .a él 'se debe muchas veces~} triunfo de la verdad dud2 

. sa, cuando con E;!Xactitud orden y conéierto Se ~provecha todo lo que re_. 

sulta favorable, désvirtúa y destruye lo que aparece perjudicial á.l de.re- . 

cho que .se·representa. En general, pone de manifiesto)a :verdad a un S.2, 

·lo golpe de vista, <le un modo permanente, con lo que se facilitá al juez 

el eshiclio y preparación de los hechos y puntos de de:recho, sin que por 
' 1 ' . . ' 

. . ' 

ésto deba atenerse exclu,sivamente a estos escritos dictados por e~ inte-

rés de los litigantes; por que ha de sentenciar de lo que resulte compro:

bado conforme a derecho para cuyo efecto deberá e~aminar detenidanie_!! 
' . 

te por sí mismo, todas y cada una de las actuaciones. ü) ·. 

1) Zayas Pablo. Tratado Elemental del Procedimiento. Tomo I 

; 

¡ 
'1 

j 
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A este respecto, en nuestro derecho vigente y ~n materia Me~"'.' 

, cantil,. unavez mandaqa· h!tcer la publicftci6n de p~oba~a, se entt~a;~.· 
IC>.s autos orig!ru!Jes, primero alactor, y después a,ldemandado, P<>r diez· 

días a cada uno, para que. aleguen de buena prueba. 

' . . . 

. Los al~atqs en el procesó ordi~o. ciVU' $&;producen:en.forma. 
' . . . . .. ' '... . ' . 

. · diversa, segíin sea hecha la .recepción o. desahogo de~~ruebas oral o Elª"'."'. 

··. ,crito: 

.Si la recepción ~ desahogo dé pruebas El~ hecha en forma oral, ·'.. 
. . 

concluída ésta.las partes alegaráJl: por SÍ O por SUs apoderados O abog~--

. dos,. concediéndoseles la palabra por dos yeces· a cada ~n,a y P9r quinc~ -

minutos cada vez, compelléndoles a que eviten qff¡gresiones; ~piniones -

políticas o religiosas, ·alusiones a la .vida priva~ etc. y se concreten -

. sólo a l,ospJ.mtos controvertidos. Los a~e¡;tatos.nopue,den dictarse, serán 

.. hechos verbalm.ente y podrán pres'en~se por escrito las concfüsiones .. 

Cuancio la recepc~ón de pruebas·se·liaya hecllo'en forma escrita,' , ·, 
- . , . - ' . ., ,: ' 'i: ;~, 

., .. · .. , -~ .. ..,, '.··'., ·,:,. ·- .. -

conclurcia que sea se entregarán los1 aut0s"bflgilüile's~~~im~ro, al acto;,; .y, - . '• 

despJ,téS ~l.r~01 p~r. diez días a cada uno, para que aleguen. 
" . , .' . 

Cuando la controvérsia ~ere sólo de derecho; se citará a au~e,ri 
- ' . . 

· . cia de alegatos sin necesidad de prue~á, salvo que el clerE¡cho q\le se inv~ 

que sea extranjero. . . 
·, ... -
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Los alegatos en e1 Proceso or&ruwJ.o m~rcantn siempr,,e serán 
· .. •. . . . . .. ,, . u•.··.-'¡ ' . • -

·.·.·pechos por escrito ... 
. . ~ . 

El Código de Comercio dis¡)one que uria.v:ez mandada hacer ia· 

.. •. publicaéión d~ pro}Ját!Zas, Se entregarán los ;tl.,\~S -Orlgj.~es primero al 
. . 

. actos y después al reo, por :diez días a cada1iii01iPal':i:iiq,lre'ideg:uen de -

. }:mena prueba. 

lo, se citará a las partes para.oír sentencia ·defiilittva, la ctialdeberá -~ .·. 
- . • ' • • • ·:. . • .' .•.•. ·. ·•. ¡ .' 

. . . . 
... pronunciarse en el proceso ordinario civil dentro .de los _ocho días si-.--

·. gUientes a la citación, y en _el ordiE!U'fo mercantil'.dE)ntro de l~s quince 
' > ' ' "•' ' • L, <' '' 

días siguientes a la misma citación. 
i:--- . . . ' 

VI . .., DE LA SENTENCIA EJECU'I'ORIADA · 

La sentencia constituye el fin nornia1 de un litigio, .en ella el - .· 

_juez sólo debe examinar y resolvedas cu'estiones litigiosas, ni más m .. 

menos que ellas. 

La palabrasentencia deriva de 1~ ~óz.·iatina sentir~ que equiva~ 

le en castellano a sentir, juzgar u opinar; :Jl?:i:que ef juez ai·decidfrla -

contr'oversia, se guiará por sus sentimi~rttos·-Ínspirados P<>r el c:oiiteiiido 

de las actuaciones judiciales . . ' . 

·¡ 
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.· 'Ji)e,fu(iltslas oe!Íhlclbnes que ~Iite ia: sentencia se lian esbo-. . . . . . ' 

· .. · zado; trariscriblré una de las más completae; · la. de UgQ IWc~o, que -

dice:. 

"S~ntef1Cia es aquel acto por· et que el E~tadQ a: través del ór• 

· · >gano jurisdi(!cional 'destinado a tal fin (juez), al apUcar ia norma con-

.c!et.a'. 4ec:lara qu~ tutela jurídica concede. el derecho objetivo a.un·.Íno:--

. terés det~;tiiijiaclo''. {~) 
. - . . 

~a sentencia ·es una resolµ~ón judlci~l considerada C07llo el 

. · · objetqyfindél.jµ1ci~·; ~sel acto procesal que ponetérmi110 a la CQn._ 

• tfoversia, .. · estableciendo permanentemente los derechos Y.obligacio-· . . . . . . 

nea qu~ fqe,ron discutic;los en el litigio . 
.... 

En la regulación legal que de la sentencia en materia merca!!,_ 

. tilhace el Código de Comercio, encontramos que las divide en d~nt~ 

vas 'e interlocutorias. Definitivas son las seritencins que deciden un n_!! 
. ' 

gcicio en lo' principal; interlocutorias, las que deciden una excepción di 
. :. .• . . . . . -
Iatoria, ·una coll}petencia o algún incidente. 

La sentencia debe fund.arse en la ley. Si ni por el sentido na~ · 
. . ' . . ' . . . . . 
ral ni. por, el sentido .real de ésta puede decidirse un negocio,. se aten-

1) Rocco Vgo. Derecho Procesal Civil. -Traduc. Felipe J; Tena, pági
. na 279 · 
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derá a los prlncipi9s generales del der.echo. 

La sentencia deberá ser clara; debiendo, abs0lver o condenar . . . . . . . ' . . . 

y resolver sólo sobre la~ acciones y excepciones Qpuestas en la deman 
. . . . •' -
da y contestación .. 

Respecto a la ejecución, son. aplicables las dlsposfoiones que· 

al respecto, establezca el.Código de Procedimientos Civiles del lugar 

en que se ti:amite el juicio, pero el Código de Comercio nos dice que: . 

La sentencia debe ser ejecutada por el juez que la dictó o por. 

el que haya sido designado por las partes, cuando el procedimiento es 
-. . ' --

cogido sea el convencion1l. · 

Además se observarán las disposiciones contéliidá:s en los ar-. . . . -. . - -~ -_ - ' " •. ' 

t!culos 1347 y 1348 del mismo ordenatniento. 

·':. 
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.·. CAPITULO CUARTO·.· 

'.'PUNTOS DE SIMILITUD ENTRE EL PROCESO ORDINARIO . 

. CIVIL Y EL ORDIN.ARlO M.ERCANTIL'.' 
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Corresponde ~ora, hacer efes~clio d~·1J~;~H;~~~s ordiruµ'ios, 
' . ' ·.· ' ·. : ' . : '·"~ ,". - . . . - . 

tanto civil como fuercantn desde el p\mto de vis~4e' la sfuimwd que eJO_! . 

.. te enh-e ambos, tanto ·en SU estructuratQtil.1,. como_-~n'~ÚB CIJ.siJ9~~io~es •. 
. . . .. ' . . ' .~ . 

. legales concretas .. · · 

Por lo que ve a la estr~etura total ~~:¡~~ :·pr~~~~s·ordifuirios ci- . . . . , ' . 

. Vil y mercantil, ·e$ notable la similitud que entre ellos e'ltlste, y sus dife-

rencias. son· pequéilas e irrelevantes. 

a) El Juicio Ordinario Civil, se desenvuelve a gfande~ rasgos, 
;. ·, 

de la maner¡.,:~j~iente: demanda y conte~ta.ciá~ prti~t:11;ts/#l,~gat0s y sen-
. ··~·· ' - . . . . .. -... · ... 

. tencia. El Ordinario Mercantil: se de~envuelve' así:'' dem~naay contesta--- . . ' . '• ., . . .. ·' ... .. 

ción, pruebas, publicación de propanzas, al~g~t?~ y ~~mt'encia;. aeio ante

rior, desprendemos que, en cuanto .a su estrucitl,lr.a general; la igUaldad·-. 
•. ·. . ' . . . 

es evidente. 

. . . 

Antes de las reformas de1966, la réplica y dv:pµ~- para füa-- · 

ción de la litis, establecidas en lOs artículos 265 y" sigillentea dei Códlgo 
• • • • • t • • ~· .. • • • : • 

de Procedimientos Civiles,.· apenas los diferenc~ab:a: tin poco niás .. 

Si comparamos, siguiendo el orden establecidó1 los períodos d~ 

. fijación de la controversia tanto en el Juicio Ordinar1o Civil· como en ef 

Mercantil, veremos que la diferencia que existé entre 3,m\)os es·nµla: ,i;· 
- . ' ' . . ' . ' 

así el período _de fijación de la controversia én álnbÓs proceso$_co:ista·~ 

'~ '.·' ,: _ 
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. ' de: ·demaµda ~contestación. 
. . ... ,·,. '' . 

Ant~_i¡io~il'.le.n~e ~¡··P:Él~!aqQ de fiJllCi6n qé la controv.ersia··en el..; 
• . •. •••• -. ,!" • ·, 1'-· •. :.,·. ·: ·• ''.· .•• 

. · . :Juicf9 OrcUnarlo:·Civll' era más ~piJ.o, per~ esa dhÍei"McUlctcb'ii~iii~,;:: '· ,. · 
" ', - •. , .. • '-, ', •. e•',,,, , ,. •., •f,H, ·""'""' _' 

. ".·,t1ar10 'Mcrrcantily· -~ era, ciennittva y d~ ,~~:itil~~~~ ja:que.~.~~l. 

; 

·,. · JW.cio OrcUnario·:~vU fa ré~c:a. .y ·la dúplica· po4fap. ~Jiprtmirae; obser- ·.· · 

v~~cjo Id .que ai:;i~~ectc> dis~nÍa el ~t,í~o .2'1~· del ·~ódig~. di) Pro~edt-, 
;• ; - ' · .. ' . . : ... : .. ·· _ ...... ;. > . -J~.' • :'.: •. . ·;,:·-;,, • ' •.••.. 

. · lni,entos Civilea, qe;ogado PO~ el arti'.~uJ.o, io." traD.sitOrio,. dei'so. d_e.:d.1-. · · 
.· •••• • • •. ' ... ' . •• • •••. ! ,··_:.. .'. ,· , 

cl~bre d~ 199,Et;~n vigor desde 196'1,., sin.~~~ll".go la· existen~~ de la 

·r~P.~ca y ~·~~J>,U~ en el JQicio Ordim\i:io C.~~· 1. bl~áita de e~~ :en el : 
..... . ' . . :'°"\:"' - ' ··. . ··, .' '··: _, .. '. ·.• . . . 

. : Ordi~io Mercaiiti~ . rio dej~b~ de. ~~Ü~t una nPta diferén~i~ en~~ . 
' . . ... . . . .· . ~ ' . ' . ' .. 

:an)b()s; ~et.~nte en .. c~~to a la estructura de~ p.ey!odo qe fUacl<)~ de · 
·' • . ?.-- - • . . • • • • • 

mente_ ig\Ulles. 

b-L ... Ab,or.~)1en, p(}r lo e¡~~ yé ~ p,e~íQ.~ eigµ_ienté,. o s~ et 
¡ ·.'.. - •• • " : - ::,' ,.. • ' '. ••••·• ,., , - •. -· 

probatorio~·: en el:J.tÍi.eio Qri:J!~~<> Civ:il, s~ «Uvide en las aiguientes fa;. . 

-a.es·:,-Otrectin~~nto,· ~dmi~ió~·~:rece~~6no desahogo. de p~ueb~a; ~etas 
- ' .. ·.: . .. . ' ... . . . ' . 

-;· 

"~fas~s 0están perf~c9J.l:iep.te di\lididaS y cacja ~na de ellas ti.tme-tina cara~· 

··.· terísti~a especial y 1.l!la finalidad pr-0pi~· Asli el período de~!;W~~~71:, .. 

to de prueqas. conforme al artículQ 290-d~l,C6.digo de Proce~~t<Ja·:..,: 
Civiles, es de diez días fatales que em~ezarán a contarse a. partir del. 

. día siguiente al en que se cerró el debate; o sea, las partes disponen·~ 
- ' . - ,. ' '· .· 



de diez días para ofrecer las pruebas que de su parte sometan al -

conocimiento del juzgador para probar sus acciones o excepciQnes. 

En el perfodo siguiente, o sea el de admisión de pruebas,

actúa únicamente el juez. Este, al día siguiente de que tl!rxm~ ~i .. 
" ' ~· .•• ,l .• 

plazo para ofrecer las pruebas, dicta un auto o resolución en,·el ~~ 

que determina las pruebas que se adriliten i:;obre ca~a hecho o,~jet,o-
, . . '' 

'· . . 

de la controversia (artículo 298 del Código de Procedím.ientos CiVi-

les). La finalidad de este período es determinar cuales pruebas de · 

las ofrecidas se admiten, determinando también la forma y tiempo 

en que han· de recibirse o desahogarse, haciéndolO del conocimien

to de las partes. 

Por último, refiriéndonos al período de recepción o dés--· 

ahogo de pru.ebas en materia civil, ésta. puede ser hecha en forina 

oral o escrita. Cuando la recepción o desa,bogo de pruebas deba .;.;_ 

hacerse en forma escrita, se hará dentro de un improrrogable tér; 

mino de treinta días, como lo dispone el ~tícqlo 3()0 del· Có!ligo de 

Procedimientos Civiles, término que s61o .puede ampliarse en lOs ;... 

casos previstos en los artículos 301 y 303 del mismo o~denamiento, 

quedando entendido, que ni el término ordinario ni el extra.ordinario . 

podrán exceder de treinta días el primero y de cincuenta a ciento -

veinte días el segundo, no pudiendo suspenderse m ampliarse ambos 

términos, a no ser que para ello existan causas muy graves, a jui:.. 



cio del jue2 y bajo su · responsabilidid; s61o asf poctrá' deéreÜlrae la 

susp!3nsi6n (>. ampliación d~ los tér!llino·s p_rolfa.torios. Et fundamen

to legal de esto '10 encontra,mos en los ai;tíc;ulo~ nfenciorotdos y en el 

artí~ulo 30~ 'del miajno ordenamiento. 

Si ~l juez op.~6 por hacer la recep~ón o desahogo de prlie• . 

bas en forma ora.Ir . ésta d"i~erá hacerse en una audiencia P,~l.)ll.ca, -

misma a la que. se refier~ el al'.títul(l 38'1 ~~J C6~~ de .Procedimie_!! 

tos Civile~, ·P,~ª l~ <l.~fP .et .jµez fl~fi.al.31'á c;t(i y hor~ para ·que se - .. 

lleve a ~abo, dE)biendo ·.de híicer el señalamiento de día y hora preci

samente en el ~uto q\le ordene que la recepción o desahogo de las -'." 

pruebas que han de hacerse en forma oral. Esta forma d~ de,~apogar 
• • • •• > ·:·· ., ·:-

las per~ite al jt.tzga~or conocer to®s los medios de prue)la q~e las 
' ·. ·, ' .-

. part~s ap0i:ten p~ra for4\li:itfer sus a!irmaciones o negociaciones.y -
. . .. . ' ... '•'. 

colocarlo en u~:si~_i;µpri de conocer mejor la verdad sobre los he

chos controvertid.os y poder fallar el negocio de una manerá justa. 
- ' ' . . '· '. .~ -.; . 

El¡~r~odo J>!Obatorio en .el·,'fúic~o ,Ordi~Jo Metf2Dti~ lo -
. "'·. ~i.~~.-'~.~·,'.:"~,'f;o,L %.*.~_e;_,_-_·.·1..-,·:·_· .·. . ..... ·, 

divicÜmos parael:'JfudiarIO, .(,le iguannanera que el civil en tres eta-. 

pas, a saber:. PJ~~!Qdo. de of~ecitni~mt(), e!~ a~ttú.sián y de r.ecepci6n 
' _,. ' - . - . . "\ "~ -' ·- . -

e; ifesa!logo de.~rlµ.epa,s. ··La natu).'.~~~~:·-4.~.,c:<t~:~na de esas etapas y 
' -.. . _, ....... ::· -·.". ' ·-·;-.\' .... · . ·. .. . 

,_ ... 

del, período. probatorio .en general pr.esentan similifud::cori1J~.:~i~ra:;_; 
• r • 

leza del período· probatorio en el Proceso Ordinario CiVil, · aunque - . 

en detalle existe cierta diferencia, ·ya que en elprimero> el Ordina

rio Civil,. los .períodos están pleiiament~ diferenci~dos y p:i:opi:a.mente 

127.-
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son independientes entre sí, mientr~s·tjuefen.cl segundo Ordinario -- .. 

Mercantil, el de ofrecimiento, y admisión, están coni~~erifildos en la . . . . 

. última etapa, la de recepción, como se indica en los artícill~s 1~82, 

1383, 1199 y 1201 del Código de Comercio. (1) 

De todo lo anterior se desprende que los períodos de ofreci-.

miento y admisión, sólo pueden llevarse a cabo. dentro del térl?lino de 

recepción o desahogo de prúebas, que es de cuarenta días como máxi

mo. En otras palabras, dentro de la dilación probatoria·que'cl.1\1~ -

abra, que puede ser de un determinado numero de días sin. ex~~dei ~e· 

cuarenta, deberá hacerse el ofrecimiento,. la admisión y la rendición 
. . 

de pruebas. 

Así vemos que los períodos de pru~ba eri Íos Juicios O~dinaI'Ío • · 
Civil y Mercantil, presentan ·simfütud en cuanto a su estructµra total, -

. . •, 

. 1) Artículo 1382 "Contestada la demand~ se:llland¡irá recibir el ·negocio 
. ··.~prueba si lo exigiere".·· · · · · · ·. • ·.· : .·.· ·. . .· . · · 
.. Al'iJctilo p99 "El juez recibirá el pleito a prueb!l en el caso que los liti· 

gantes lo hayan'soli'citado o de qué él la estime· necesaria". · · . 
Artículo 1382 "Segun la natu'rale.za y calidad del negocio, el juez fijará· -
el término que crea suficiente para la rendición de las pruebas, no pu--
diendo exceder de cuarenta días". . · 
Artículo 1201 "Las diligencias de prueba, s(>lo podrán practicfrSe den.;;
tro del término probatorio, bajo pena de nulidad y responsabilidad.del -
juez. En los negocios mercantiles es improcedente el término supleto-;. · 
río de prueba". (Véase 1386). .· · · · · . · · 
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pues ambos conservan la divi$ión lóg~ca de él: ofrecimiento, admisión y 

.qes~QgQ á r.e.cep~ión. Pero mientras e11 él JUicio Qrdinario Civil sus p~ 

ríodos .es~ difereµci~dos entre si y presentan cierta autono1nía, aunqu·e 
. . ' ' . . .' 

· se dirigen ál mismo fin, en el Ordinario Mercantil aunque el of'iijb1fuiert:.. .. 

to y admisión son independient(!s, quedan com:p.rendidos én elúltlilio pe-

ríodo,' el de rendición de pruebas, ya que sólO dentro dé él pueden practi 
' ' ' . -

carse las diligencias de prueba,_ bajo pena de nulidad y reáponsabilldad -

del'juez . 

. .e) · · ~iguieru.io con cl orden impuesto pa,ra est~diar-los luici.os -

Ordinario Civil y Mercantil, nos toca ver ahora la semejanza que entre 

ambÓs pr-0cesos. exi.~te,. respecto al periódo de alegatos. 

EncuántÓ a la naturaleza y finalidad que en este período se per~ . 
sigue en ambo_s procesos hay similitud, pues los alegatos, en los dos jui

cios, son la exPoSición razoná.da. (verbal o escrita en el. ordinario civil, y • 

.·solamente escrita e.n.el .. ordiajio mercantil), que hace el abogado o una - : 

de las partes para d~o~tral', conforme a derecho, que la justicia les --

. asiste. 

Con esto podemos percatarnos de que, en general, el período de 
. . . - . . . . 

!llegatos en ambos juicios presenta graneles similitudes, aunque exista la 

pequefia diferencia deque en el Ordinal'io Civil los alegatos pueden hacer--· .. · 

se en forma oral o escrita; .según sa-líajra hecho la recepclón,de pruebas -

-_,.;-;.~ .• :x• 



en forma oral o escrita, y·en el .Ordinario Mercantil. sólo pued_en. ha;cer~e 

~or escrito. 

d) Por último, analizaremos la. similitud que ~n los jUicios O! 

dinario Civil y Mercantil existe respecto al período de .reso1uci6n o de -

sentencia y su ejecución. 

La estructura y objeto de la resolución o sentencia en los Ju.icios 

Ordinario Mercantil y Civil es la misma: resolver las cuestiones princip_! 

les materia del juicio con estricto apego a la ley. 

La sentencia en cuestión es análoga en sus partes integrantes--. 

tanto en el Procesó Ordinario. Civil como en el Mercantil, es decir, aro-
bas se integran por: resultandos, considerandos y puntos resolutivos. 

En cuanto a su ejecutoriedad son similares ambas sentencias, -

pues la Mercantil se regirá, para causar estado, po;r las mismas reglas 

que para ese efecto Pxija la Ley Procesal ·Civil respectiva del l~aren -· 

que el juicio se tramite.· El fundamento legal de lo .anterior se encuentra 

en la parte última del artículo 1051 del Código .de Comercio 1/igente. · . " ·. . ' .. ' ... · 

Hasta aquí hemos tratacio, de ~eñalÚ la similitud que en cuanto . 
. . . . . 

a su estructura total y en cuanto a su nat!Jraleza en, general exlst~ entre 

los Procesos Ordinario Civil y Mercantil, pero pernútasenos hacer .hin" 
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caffij~· en que en esta prim·er;i;1.:tllrte del capítulo, se trató so4Unente de se

füiiir la si~fijtud de los procesos Ordinario CiVil y MercaritUVistos en su 

totalidad, en su estrtictul,'a general. 

A continuación tra~remos de sefialar la similitud que .existe en

tre ellos, pero ya en cuanto a su& disposiciones lega,les concretast es de

. cir, analizando en deta.Ue las .disp.Qsiciones que sefu$n en,cada,caso .. el

Código de Comercio y el Código dé Pró'cedimientos Civiles vigentes. 

Establecido el camioo a segu.ir, empezaremos, siguiendo el or--
• · .;_1··"· 

den que para el desa.rroUo~e e~tf,!sisnosJ?.'~~QS;. p0r•la.Dem11JJ.da: .. 

l.ips dos j9icios orQinarios, tMto el Civil CC)mo el l:fercantil, -

principian por la demanda respectiva, la cual qeberá reunir los requisi-

tos que señala el ..Artícuio 2?5 del Código de Procedimientos Civiles,· a la 
. ,· ·' . ' ' 

<¡ue se acompaiiarán los documentos de que hablan los Artículos 95 del -- . 

mismo ordenamiento y el 1061 del Código de Comercio, que son exacta-

mente iguales. Encontraltjos una vez tnás paralelismo en los Juicios Ort!!_ 

. nar.io Civil y Mercanti~ en cuanto alplanteamieirt:o de la demanda corres

p0ndiente. 

En ambQs juicios, presentadala.de:lllanda se empl~ará al rEl!) pa · . . .. . ... -. . . . 
. . ' . ' . 

· ra que la. contest~ en cinco días en el Mercantil, y nueve días en el Civ.U. 

{Artículos 25.6 y 1378 del C~digo de Procedimientos Civiles y del Código -
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de Comercio, respectivamente). Existe en ámbos similitud en cuanto~Íl 
trámite y diferencia en cuanto al término. 

En cuanto a la ·contestación eXiste similitud en·ambos proeesoi, 
:'-

' . . . . ~· 

pues los mismos exigen para ello los requisitos de esencia y de~.mi.a ir. 

que deben reunir y que, en ambos casos, son iguales. 

Hay similitud en los dos procesos, Ordinario Civil y MerCantrlJ 

en la oposición de excepciones perentorias;· más no así en cuanto á las J 

excepciones dil.atorias. LaS primeras deberán oponerse precisa;mente 

al contestar la demanda, en ambos proces6s (artículo 260 delCódigo d{. 

ProcedimientosCiviles y 1381, dél Código de Comer{liO); Las CU.latoridf 

no. 

:: ~·· 

J?or.lo·que respecta a la incoropetenciapór'itiliibitória'.y-a;J.aj~:.. 
. ·::, ""·~.- . .. . . . V . 

cusación .Cori •caus~ ha.y similitud en cuanto a su trámite, el ctJal está s~ . . . . .· '· '}~ 

';':. '. ·'. . .. ' ':·:'. ' ; . . . ' . . ):· 
ñalado en el Código tle Procedimientos Civiles y en el Código de ·c~m~r'&;.7 

cío, y en ambos ordenamientos es exactamente el niismo. 

· .:En el Proceso Ordinario Civil y en el Mercantil, :iij~da:Ja~ontrg, .. -. 

., ~erfil~\i{~;la contestación de la demanda), s.e abrirá el negocio aprueb.a; 

· .. si lbs: litigantes 1otlttil>i't=i~ri\!so1ic'ifado ·o el juez lo estima necesario. As?/:i:c' 
io disponen los artículos·1217 del Código· iíe P.;ocedimientos Civile¡;¡ y 11~9·:1':~:· 
. . . . . 

y 1382 del Código de Comercio. Hay pues Similitud eri ainb~s proéesos, -

por lo que toca a las disposiciones previas al período probatorio. 
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Analizando ya en concreto el' período' prueba en amb.ós pro· 

cesos, vemos que los dos conservan la divis!ón lógica de é1* o se11 

que en los d.ós .existe ofrecin:Uento, admisión .y desahogo o recep--

ci6n •de .pruebas. 

Sin embargo no exi.ate .. seme;l~a,.enctjántoi·a•·SU"hirum~.~~ -
·~·-. 

pues mientras que en el Ordiru!f.io Civil ·el período -d&.prueba ·está

perfectamente dell:m~tadi;> y sus _parte.s presemá:il.:cie1~ta.-•inc;iep,~~J'lObt' 

entre sí, .en .elQr.d,inario Me~,~aD¡~l lós pé:ríodQ.S;.~e ófrecimientO y -

ai;bnisión .q~~· comprencµ~e>.S> en el perío.dP,:. de recepc16n de prue-- · 

bas, que ® acuerdo con el artrculo 1383 del Cqdigo de Comer~io -
·,.,, ' '• -

.. d1;9..;!)uede exceder de~-y~,e~ta días de dlll'ac16n. 
• • •• ~ ' ' 1 

· .Ahora bieD; ti:~~~<Jo. d.e. s~~á.l,q;;r lqs .P,~ll~.tl- d& sfuiUitud que- · 
:·,: 

• ,.;l:Ul>Jie.S':IÓ_OS:AP?'-OCeS()s .existe, en cuanto a c:ada uµG d~ lo.s medios de 

.pr~ebas q11~ en ellos se ~~it.en, . y hecho a grandes rasgos ·el estu-

dio, .podemos <l~cir q'1e pqr lo. qt,Je respecta. a. Ja.Co.nfes16n,· no exl.!·:. · .· 

. te similitud en cuanto al ofre,cimien~? y en cuantt) a la d·~~~6ñ~ .. 

,de1,quce;;se:t~~.~,por ,,~aj~sg.~;.~;,'é\qS<)ive~~;· pero. de ello..111\blate-····· 

· . ,-m~·;~~:\<iª~~~~;~~,-;, .. ~ ánanzJ·:10~. p~S. de divergencia· 

entre eLProceso Ordinario Ciyil y .. el .Or~na.r~o Mercantil. · 

Por. lo demás,, existe similitud en cuanto a la forma ele ad· 

.misión y. d~sab.ogo .de1a,.C::on~esión, pues }as .mism~s se ha~án en "'. 

los térniinos de los artículos 298, 308 a 326 del Código de Procedl 

mientos Civiles, y en los 1211 al 1236 del .q6digoi,·d~hComercio, en . 
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·.'' ---

- . - ·:, .-,~~)··.- ;~ / .. -._. ·. -' ,. ' . 

los·· mismos . términos. Siendo claros' ·dichtls..-pr.eceptos y similaxes -

. en su contenido, ahorramos comentarios. 

· Siguiendo con la prueba instrumental, podeihos decir que -

hay 'similitud en los dos Procesos, Orclipario '(Íi.vil~·Y..~(i~~~l/ en 

cwmto al ofrecimiento, admisión ":! r.ec~ión ·~e W+t;-j;ll~a .~~fü

tud ;se desprende de los artículo's relativos a ·mella pruébfl., ~lib':lril-

dos en el Código de Procedimientos Civiles y en el Cóciigo de,Comer 

.cio.. ·{En el primero, del 327 al 345, y en el segundo, del 1237 al-

1251 ) •. · Dich6s preceptos, en su mayoría,. conü~nen igUales .términds . . . - . . 

en cuanto a· la Citada prueba ihstr.uiriental. 

Existe. asimismo, igualdad o $ilniUfl!~ :en·c.1.nfr.ecimi~o, ~ 
< .. : •:-•.. ,- ' •• •• : • • ., 

admisión y desahogo de la prueba pericial enl~s dos jUici9s1 . :<>r'J,!.. 

nario Civil y Mercantil. Estudiado en capítqlos anteriores· todo. lo.:_: 

. referente a ·diéhá: prueba, no se estimapertinente hacer más aciara 
.·· . . . . . ·-

· dones pero diré que del artículo 346-'al 353 del ·c6digo de l?rocedi;. · 

niienfos Civiles, y del 1252 al 1258 ~el .Código de Comercio .se º<:! 
pan de esta prueba, expresándo términos ig~es sobre ;!-tlla. 

No existe cÍíferencia, y consecuentemente ha~ silm:1,i~ud. ab8,2 . 

Iu~ en el ofrecimiento, admisión y desahogo 9e la prueba de re~ .. ·. 
nocimi~nto o inspección judicial, · én los Juicios 'ordinario Civil y --. · 

·:' 
Mercantil~ 

Nueyamente encontramos ·un .punto más.ida afinidad entre --
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euQs,. el que estu~a:do ya· e~ capít\t}os ailtertóz.ii:s;: nos permite· con

tim:1ar a,naUzando ~a si~µiente.p!.Obartzll, o sea. la prueba testilllonial, 

· de la que no p~dei;nos <'Jeclr.lo m.lsmo, pues ~unque en. términos g~

nerales existe bastante parecido ·en la forma que re&lrun.enijm esta -

prueba el Código de .. -3?r-0cedimieqtQs Civiles y el C6digo <le Comer-

clo, ~bién. ~st~n cier~_¡is notas {lUe IIO ¡;¡on ~coroe.s en las nii~uias 
. ' . ' . ' '' 

r~acione,s, y ~. h~ce .. ql.le i¡p ~~~~qi;i · llfirJ!lar que ®ste ig\aj.~-. 

4114 ~n 4J:c~qs c9cijgos r~$peato a la citad.a Plí()~~i:iza. En tal virtud, 
' . ,. . . . . . ' ' '.. . . 

diremos. que no existe simil.itud .en cuanto :µ ·ofrec;,ilp.iento de dicha~ . . - . ' . 

• prueba, el cual se @.ee en íor:n:ia Q.l.stinta en los ·Juicios OrdlnariO.. . . . . . ~ . . . 

· · CiVil :y ~er~anti!, pero. ·si' existe sirilllltud en los. dos pr®dpnen· . 
. . . . ' 

toSi en euruitQ .a \a .ad\nisióp ,"$ .def!ahogo. de. la-.llµ.S?Q.~¡ · ~oa rese~Y!. 

mPS estq~e,r con mayor amn;i~~ la DQ!a ql~~:ll~llCial.at~il>t\ .sEifia}a_,;· 
·. ·~. . ... ' . . : - : ' . 

da:en el i;¡iguiente capital.o, desti~o pretjf'J~ente .. a.~a,p. léS'·d.!:~ .. 
féreri.cias que existen enti;~ los-d.os.pracf:?~entqs. 

• ,, : ••• :.. , • > •• '.·· ' ' 

Por mÜmp, 4\8 po~as suml,ituqet¡i existente$ respecto d~ es 
' . . .· .. . . . .·· ~ 

' fa prueb~"·~~'it"'eomprendi~s en los artículos 356 · a 859 y 86) a - .. 
. . 

372 . .del"Códig,o de-Procedimientos Civiles, yJos 1261, 1~62 y.1265 .. 
.. · ' 

a 1278 del Có~gQ de Cpmercio. 

Ahora bien, e1i c~to a los restantes m,edios 4e pl'Ue:b~ . -
como son la fama púbµca, las ·.prevenciones, las fotografi'a&, co;..,. 

pias.fotostáticas y demás elemento.e próbatorios1 en los•dos Júiclós 



Ordinarios, Mercantil y Civil, masten similitudes que van desde el 

ofrecimiento y admisión hasta la recepción o desahogo, pues entre

los artículos del . Código de Procedimientos Civiles y del Código de 

Comercio existe una igualdad casi absoluta, por 10· que al term.in¡l.i• 

d~ analizair los medios probatorios en ambos juicios, salta a la -

vista que es mayor la similitud que la divergencia entre los Proce .. · .· -
sos Or.dinarios Civil y Mercantil y, en vista de ello, . (!Ontinuamos

con el estudio de las disposiciones legales de las siguientes partes . 

de los juicios. 

En el. Juicio Ordinario, Mercantil, ·existe .una institución pe

culiar. que se estudió con an~erioridad. Ella es la publicación .de -"' 

las probanzas, la que no existe en el Juicio Ordinario Civil. Rese!. 

varemos el estudio y las opitúones sobre esta diferencia, para: el -

siguiente' capítulo. · 

Continuámos con el estudio del . período de alegatos,. en los 

dos juicios materia de esta tesis • 

. ·Tampoco en. este ·período encontramos notables diferencias".' · .· 

.en los procesos estudiados¡ por el contrario, encoritrámOs similitud 

mayor en cuanto ·a que en ambos el objeto de lós alegatos es el mi~ 

mo, y en cuanto a que .el tr~ite para llevarlos a cabo, es similar 

en los Procesos Ordinario Mercantil y Civil, máxime c~ando la re

cepción de pruebas en este último se haya hec.ho en forma ~scrita, • 
\ 

¡-. 

.. , . se··:a1uin;uu--•·'-"'" ... ,.v_ ............... . 

¡·' 

' 
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pues en ambos procesos, · concluí da :1á, 'recep~icfa o dsaattóJd de pru! 
, . . 

· · bas, se entregarán los ~utos origiflálés prime~ó al'. actor y despQés- · 

al. demandado, por diez di'as a cada ~no, JI?ª ~e a,l~guen. ~ lo -
: . ' . 

~aponen los art!cl.tlos 425 y t~as del Código de Proced,hnientos Civ,! 

· les y del CóQigo de Comercio, respec~vamente, 

: ·. ·,·:·,.·/., 

En. el Ordl~io Civil; m¡f),ndo ~a r,ee~·~ón y · desa~go de -
. :, ~ .;~ ,• 

pruebas s~a oral, se·:harán verfüilhieiite- Ios:'aiegifd~( qt\'edii.~do pro-

hibido dictarlos- en ~l momel\to d.e la clillge,neia y ·pudiend~· las par-

.. tes preséntar sus conclusiones por escrito, tal como lo dievtine el -

artícwo. 394 del· Código de Procedimiéntos Ci'dles~ · Eir éF6'i-<fi~ió;;; 
Mercantil, no hay expresión oral de alegatóe-:· " 

Por Ultimo, corresponde hacer el 'estudio de la a.ñriidad que · 
.. ' . 

en los Juicios Ordinario Civil y Mercantil é.Xiste, en cWúltO a fas: -

sentencias y su ejecutoriedad• 

Poco podemos agregar a lo dicho eri. capíti.iloe anteriores •• 

l'especto a la sentencia y, menos aun, por Íó que hace a la ·simili

i ~ud de ella en los procesos objeto de esta teSls, . pues en ainbOs pr2. 

cesi;>s el fin y .estructura de la sentenc~a so~ idénticos, habiendo ya 

señalado· dicho· fin y dicha estructura. 

Por lo tanto, sólo queda señalar que existe en el aspecto -

de la sentencia un punto más de afinidad en estos . procesos y que - · . . 

s61o eXiste diferencia. en cuanto al término,, para¡"~o~r{~j~l~;.· Eato;;.. 
se analizará lXl:ÍS' extensamente en el capíful.o siguiente~· 
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Respecto a ·la ejecütoriedad de las sentencl.tts, .en ·los .clos -

. · juicios ordinarios ·se tleclara mediante las ~isznas r,eglaa, ya que -

las normas establetida:s para que una sentencia cause estado por .cel. 

Código de Procedimienoos Civiles, son aplicables al Procedi~ento

Ordinario Mercantil, de acuerdo con los artículos 2 y 1051 del Có-
' ' 

digo de Comercio. En tal virtud debemos concluir que en este últi- · 

rlio aspecto, el de la sentencia y su ejecutoriedad, existe similitud 

o afilii.dad en cuanto a los citados procesos. 

Con esto último. dejamos sentado que haciendo un análisis

final de los puntos similares en los dos procesos, encontramos m! 

yores semejanzas que difere~cias y que, consecu~ntemente, ~a po- · · 

· si ble la regulación ele ambos procesos por ún. solo proceSO, ordi.na...: 

rio. 

, __ ,• 

,·.-, 



.•'139.'..'. 

• .. 

·CAPITULO .QUINTO 

· "PUNTOS DE DIVERGENCtA EN1'~ Et. Pij.OCESO ORDJNAluO ' - ., - : . - ',. -. '. • ... ~ - •' '·~ -~- - --· ' ' < . ·:, - ' 

CIVIL Y EL ORDINARIO MERCANTIL". ," ' f.··>·.·,_-. .' 
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•. . 
· · El desarrollo del presente capítulo seguirá los lineamiento~ 

que sirvieron de guía al anterior, o sea que se hárá· un estudio d~!' 

los pµnt\'.)s divergentes en .los dos· procesos, primero ·en cuanto a ~)>\ 

estructura total y, posteriormente, se hará el est&üb en cuanto a -

sus disposiciones legales concretas, y que tanto en el Proceso Qr~ 

nario C~vil como en el Mercantil sean diferentes. 

Comenzaremos por dejar sentado un principió que servtrá -. ' ~. . •, 

como punto de parti'da para este capítulo: no existe, desde nueiaP-'o -

modesto punto de vista difl¡lrencia de gran relevancia: entre los P!ta

. , dos procesos en cuanto· a su estructura general; es un poco m~¡;¡ ~.2. 

toria. la diferencia en cuanto a las disposiciones legales concrElf~ª -

contenidas en ellos. 

Debo advertir, que dada la relaci6n que existe entre ~~ c:¡i

pítulo cuarto y el presente, se repiten aquí algunos fragmento~ ~~e 

ya han sido insertos anteriormente, única y exclusivamente p~¡i .,.-. 
dar mayor claridad a este capítulo y para hacer más fácil la ~o·· 

sición del mismo. · En tales circunstancias y hechas las aclaracioqe~¡ 

anteriores, entramos en materia. 

En cuanto a su e¡:;tructura total la diferencia es mínim~ - -

pues sólo existía en cuanto al período de. fijación ~e la controversia 

pues cl. Juicio Ordinario Civil constaba de demanda, c.ontestaci&n, -

réplica y dúplica, y el Ordinario Mer.cantll constaba desde entonces 
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. Todas las demás partes que fob:;gran los dos.procesos no pre- · 

sentan diferencia. Así ·el .perí()do probatorio, en su estructura total, no 

presenta ninguna diferencia digna de mencionar. 

Tampoco existe diferencia en los dos procesos. en lo referente 

al perí~do de alegatos1 ni al de sentencia y su ejecución. 

En conclusión, la úruca diferencia que en su estructura general 

presentaban los dos procesos, era la apuntada renglones arriba y sólo -

por lo que toca al período de fijaci6n dé la controversia. 

d 

También es pertinente mencionar ciertas diferencias de :forma 

que el Juicio Ordinario Mercantil presenta en relación con el Civil, las 

que han sido apuntadas antes y consisten en que el perfodo probatorio -

en el Juicio Ordinario Mercantil es más compacto que en el Civil, pues 

como se dijo anteriOrmente, el ofrecimiento y la arunisión de las prúe'.'" 

bas quedan comprendidos en la recepción o desahogo de las mismas, y 

en el ordinario civil las fases del período probatorio presentan cierta 

autonomía entre sí. 

Diferencia notable es la existencia de la publicación de probail

zas en el Juicio. Ordinario Mercantil, y la falta de ella en el Ordinario -

Civil, pero permítasenos insistir en que este tipo de diferencias 8on tan 

.. solo en cuanto se refiere a.la estructura ge~eral de los dos procesost es 



decir, . vistos a grandes rasgos y que, en última instancia, estas difere!! 

cias no· son de gran relevancia y no constituyen ar~mentos de valía pa

ra poder afirmar que los dos Procesos Ordinariós, el Civil y el Mere~ 

til son dos proceSos diferentes. 

Los anteriores análisis han sido hechos tomando los Procesos-

0.rdinaxio Civil y Mercantil en forma global. A continuación señ~os 

las diferencias que entre los dos proce8os existen en cuanto a las dispo

siciÓnes legales concretas que el Código de Comercio y el de Procecli--

mientos Civiles sefialan para ellos. 

En cuanto a la demanda no existe diferencia, pues los dos orde

namientos jurídicos han establecido reglas de forma y de esencia iguales 

para la misma. 

Sí existe diferencia en cuanto al término para contestar la· de.; 

manda, pues mientras que en el Ordinarto Civil la parte emplazada di! 

pone de nueve días para.contestar la demanda, conforme el artículo --

256 d.el Código Procesal Civil en el Ordinario Mercantil el emplazado 

. dispone solamente de. cinco días para contestar la demanda, de acuerdo 

con el artículo 1378 del Código de Comercio. 

Esta diferencia, por demás es irrelevante, ya que la amplitud 

del término o reducCi6h del mismo no constituye un obstácul'! insupera-

¡. 
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. ble ~ara hacer la regulación de los dos procesos ordinarios ·en uno solo, 

ya que en tal supuesto podíase tomarse como t~rmino para contestar la 

demanda, el de cinco o el de nueve días o bien adoptar un justo término 

medio ele siete días, pero esto no constituye diferencia de gran releva~ 

· cia para la estructura del proceso .ordinario única. 

Anteriormente .. encontrábamos la diferencia Il'layor que entre -

los dos procesos eXistra, y que era la existenciadé'la réplica y 'dúpllca 

en el Juicio Ordinario Civil y la ausencia de ellas '0!1 el'0I'din,arlo .. }4er-. . . . . - .. 

cantil. 

Sin duda era la diferencia más conside11¡ibl~.~l,ltz:e .. J.os,d()S pro

cesos, ya que la fijación de la litis en el Juicio Or.~nario Civil podía 11! 
. . . ' .. "-/1··. • . 

· cers.e en '!ln términri mayor, dada la amplitud que con la réplica.y la dú

plica se obteni'a. No así en el Juicio Ordinario Merca.ntil, en el que en -

virtud de que la ~uestión se fijaba desd~ entbnqes sólo caµ la d.emanda y 

su contestación, era más correcto. 

Esta diferencia era notoria, pero pudo subsanarse con las re-- · 

formas de 1966 en vigor desde 1967, como d.e hecho se subsanaba, -de· -

acuerdo con lo que disponía el artíciilo 270 derogado ilelCócUgo de P~o-

cedimientos Civiles: 

Es cierto que la réplica y lá dúpllcae11-mtícti~s:oc;aSiones per-

~ití~ a las partes :lilicer "una exposición fri¡is'a.nlplia, Il'll;j~!det;alla-da y 

1 
! 

.1 

!l 
:¡ ,, 
11 ., 
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. con mayol'.fu7rza jurídica, pero tanlbién lo es que en otros casos sólo -

servía para hacer más largo el proceso, más.dilatado, ya veéestam-

bién para hacerlo más "sucio". 

Creo pertinente mencionar que nos inclinamos a pensar que es 

más benéfico, en pro del proceso or.dina:rio único, el haber suprimido .. 

la réplicaydúpüca y pronunciándonos a favor de que la cuestión debati-, ·. , ., ,. '. . 
·' ' 

da.quede,Jij~da única y exclusivamente con la demanda y su contestad. ón. 

Esto ha venido a traer como consecuencia una mayor celeridad en el pro

cedimiento. y constituye un aliciente para los litigantes, en el sentido de 

que deben hacer una mejor exposición de los hechos y del derecho, y .:. 

una mejor defensa de sus intereses en un período menor de tiempo y con 

menor número de escritos. 

Impide, además, el entorpecimiento d~l procedlniiento que en 

varias ocasiones se originaba con la réplica y dúplica. 

Por lo tanto, la diferencia máxima: de ambos procesos en cuan

to al períodoLde··fijación de la litis ha desaparecido. Puede llegarse a la: 

conclusión de que el período para tal efecto sea idéntico. enlos dos pro• 

casos. 

. Qtrollun~,4~ di!~fenciá:entre los.dos procesos, lo encQnt>:a·

mos .en eu.anto .a la opo~cl6n de excepciQnes, dilatori~s, PM$. ·~en~ras 
. . . . .. . . . : . . . ., . ' . :' ' -. '~ . ' . :' .· ~ .. ' .:.. .. .. 



en el Jwcio Ordinario Civil éstas se deben oponer precisa¡nen.te en el ~ .. 

momento de contestar, la de:rminda y nunca despuést a no ser que fueren 

supervenientes, de acuerdo con lo que dispone el artículo 260 del Código 

de Procedimientos Civiles, en el Ordinario Mercantil, las <;ixcepciones 

dilatorias deberán opon~rse simultáneamente en el preciso término de -

tres días despi¡és de la contestación de la. demanda, substanciándose el -

artículo relativo a ellas con solo el escrito en que las opone el demandado, 

la contestación del actor y la prueba que se rinda, si el caso lo amerita.y. 

para lo .cual se concederá un término no mayor de diez días, de acuerdo -

con lo que dispone el artículo 1379 deLCódigo de Comercio. 

Esta diferencia es realmente tan pequefüt que l'lO constituye un -

obstáculo de gran valía para poder afinnar que los dos proceeos ordina .. 

rios puedan ser regulados por un proceso ordinario único. 

En cuanto a la fase probatoria, .establecida ya la difer~nciá CO!! 

sistente en que mientras en el Juicio Ordinario Civil conservan cierta -

autonomía y cierta separación los períodos de ofrecimiento, achniSiÓn -

· y recepción o desahogo de pruebas, en el Ordinario Mercantil.las tres 

fases señaladas se subsumen en la última de ellas; es decir dentro de la 

dilación probatoria que se abra para la rendición de pruebas, quedan _.;. · 

comprendidos el ofrecimiento y la admisión de las mismas •. 

Corresponde ahora señalar !as diferencias que respecto de los 
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. ~e.cU.o!'l ·.<!.~ prueP.a. ei;i R~üCW.ar presentan los dos procesos orclinar1os • 
. · '· . . . . 

En la confesión, la ~ca difere·ncia que existe en léiádospro..: · 

cesos es llnica.mente en cuanto al ofrecimfonto· de· éllas; 'J en ctianto a 

la declat'ación,que. de conf.escrse bagad~ un absolvente, pues/~n el Jui• 

cio O~dinarlo Civil eloireelmlento de.dicha prueba puede hacerse pre..: 

sentando o ~ el pliego de posielones que habrá de absolver él· ~ntra•• 

rio, es d.e~r, se pl,lede ()frecer aunque no se exhiba el pliego, pidiendo 
• • . . ' I • ' 

tan solo la dtación de la parte contraria para absolver posiciones, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artícUio 292 del Código de Proc~ie_a 

tos Civiles; si no concurriere el absolvente a la diligencia ele prueba, 
. ·-' 

no podrá ser. declara® confeso más que de aquellaS'posietottet:r qíle eon 
anticip~ción se hubiesen formulado . 

)• .. 

. Por el contrario, en el Juicio Ordillario Mercantil kipnieba. - .' · .. 

. de .conf~6n se 'Qfr.ece presentando y exbibiendQ el pliego c:te.,:posieloneá . 
. . .. . ' ., . .. . 1.' ' 

·que M~~ de<abs9l:ver la contraparte del oferente...~ pidientló·s&-~ia;;;.;. · 

cj.ón ~~·tal obj~to, pero ésto es tan terminante que la prueba no se -

. tendrá.por ofrecida si no se cumpl~ con este reqllisito, como lo ordena 

el artrc.ulo 1223 del ~6digo de Comercio, cuando dice que: .''No se ~drá . 

cltar·aalguno para absol\ter posiciones sino después de:haber sido pre~ · 
':' '•' ' 

sentado'el pliego que las contenga ... '' 

He aquí resumida la'w.imera diferencia ®~ en cwhrto a ~ ~. -· 

;.··· 

, · .. 

· .. }: 
',• . .'.' 
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,prneba de coru~~ioli:lfust'e~~tre~li:J~l}r.OCeS,f?§,"Of.dillarfo civil Y:niercan'~ .. 
ti:l. 

La segunda diferencia, en cu~nto :a: la piueba cótlf~sional, la -

<~~ \'{~~~ontraínos en lo referente a .la declat~~ón ~ue de confeso'.~ª fiaga de 

un ~bsolvente qüe'no comparezca a absólver.p<)siciones y .coiisi,ste.a ...... 
.,., .. ' 

. . . . ' -: ; ;. . :·1_ !~:;::' ' . ··. ~; ' 
gr.andes rasgos en lós~sfgi.rlentes: 

E!n el Proceso Ordinario Civil, para que un absolvente,seade

·. clarado confeso basta que una ~ez qué ~eaiegainiénte Citado para absol . . . . -
. ' >ver posi cienes y nó comparezca sin jústa'. caüsa, '@nio _'lo dis];)bne. el a:r

tí~ulo 322 del Código de Procedimientos Civilesí ~e niegue a declarar -

. o,. cuando a1_hace.~l~1''insi~ta 'en n& ~sponder afirmatlv~ o negativame_!! 

,'te. 

~entras que en el Juicio Prdinario ·Mercantil ·par'a que un ab

sdlvente sea declarado confeso ,de las posiciones que se prese~ten con 
. . 

a~terioridadi · es necesario. que no· concurra sin causa justa a la segun-

da ;citación que se le haga, de acuerdo 'con lo señalado. por el .artículo - . 

. 1232 fracciÓnJ;<I~'.qócligo de Comercio. Por lo dem.ás, .. también cuando 

Se niegue a declarar O at hácerlo, insista en no responder afirmativa o 

negativamente. 

Esta es la última diferencia que a mi modo de ver existe entre . . . 

los dos procesos, Ordinario Civil y Mercantil por lo que hace a lapru~ 



,fSa de cólif esidn; las dos realfuente no son de imp,ot~~cttt""1~ ~á~:t lit 

,11robabla:l'egul!lción de lo.s dos pl'ocesos ordltiari6á. ;n· ui!tt' ~bf(J'; pues 
la primera d!ferénciá es d~ ll?e~o 'trá,Iriite y, la 'selititrcláf en lugaJ ... de 

ser benéfica a la prontiiú(r'y. expedi'ta adlajri1atración de justicln qu~ . 
. siempre liá perséguidó nuestro derecho acJjetivo vigente, es perjudi•• 

Cia}; púe'S''-SÓ:flt enfo'rpeCEt'y alarga llláS la yá de por SÍ dill\~da duta• ... 

'ción de un juicio. 

· No·hay-diferencia en :los Juicios Ordlnario·:CiVilyMerca'.ntit' 
. " 

eil'lo t:eferente al ofreciinientó, admiSión y ref!~ón de la prueba~ 

''lnstrunrenta!, tanto llúbllca como privada. 

Tampoco· eXísfe diferencia en cuanto al ofrecimiento, admi-~ 

· · siorfy, .desahogo de ias pruebas periciales y de reconocimiento o ins ..... 

peeción'judicíál, pues los artículos que hablan de éstas pruebas, co;n~ 

tenidas en el Cócq.go de Comercio, no presentan diferencias y Vistos :1 

groso modo, ~resan igull,les términos. 
' . ' ., ' ' 

En resum_~ll en euantd:t fas }:irúéb~i:fÍristrumerita.le~: pérícia

·1és y de reconocimie~to o inspeccíÓi{j~~~~ ¿~hay diferenda ·~los .. 
. ~· . 

procesos Ordinario Civil y Mércant:Ü{ · 

Respecto a la prueba ~esti~~niál sr e;d~ten diferencias en di

chos juicios, pero sólo en cuarlto ~, ofrectmiento de ella, pues en cuá_!! · . 
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·to a su admisión y desahogo, como ya sefialiuftos en el capítulo ánterior, 

existen semejanzas. 

Por lo que haci;i·:al·t>fr,e.cimíento·'ae,1atestiniQnial, .la,cUferen-'" 

cia estriba en que si en el Jtticio Ortlinario (:ilVÍl"se~~ebe ofr~cer la - ;. 

. prueba señalando el nombre) domicUio>'.4~Lt.~tigo, y pi'di:endo al juez 

. :·(que lo cite cuando estén iD1posibilitii.dos para presentarlo:para que· el -

' .·. día y ·hora 'señalados para el desahogo de dicha prueba comparezcan al 

juzgado a·r~hfü'r'.~u'~stimonio, sin que paraque dicho examen se lleve 

a cabo sea necesari~~~~~~~--tehinterro.gat.orios escritos, ya que 
. :'·:~ .. <~\~~~;~~.;~:t/>~::;~:~í·{-->,:_y._ '"· " . 

las preguntas que se le l)agan afi'festd:gti''fü~'lltir®''Ser formuladas verbal 

. y directamente por las parte~ como lo 'dispone el artíCulo 360 del Códi-
,,, 

go de Procedimientos Civiles; en el Juicio Ordinario Mercantil para que 
' ' ' 

la prueba testimonial se tenga por ofrecida es necesario a:compáfiar, al 

.·.escrito Qfreciendo dicha prueba, el pliego que contenga las preguntas a· 

que se deberán contraer al "Sxarnen::d.el testigo y una copia de él, de tal 

suerte que, ·si no se cumple con-este-requisito, no se podrá sefialar día 

· y hora para la recepción-de la.·p:t\U,ebá·ofl'e.cid~ como·lo dispóne termi

nantemente el artículo 1264 .deT'((ódigo de .. Comercio. 

Otra diferencia existente entre los dos procesos, Ordinario ,Ci 
' - : ~ -

vil y Me~cantil, respecto a la prueba testimonial, es consecu~ncia lóg! 

ca clela-diferencia anterior y consiste en que, mientras en el Juicio.--
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.. d~afífa.rló C1'1.l las repreguntas que se formulen a.J testigo· serán hechas 

uriá vi!A:,C(Qn~liµ'cJaslaflpregµntas,, deberán también hacerse en forma -

orá1 y. directa y en el .mismo acto de la d.iligencia de desahogo de ruéha 

J;lrl,ieb~; e.n el .Qr9i@rio Merqant¡.1 las repreguntas que se quietan hacer 

l.J,UeSti,go, deberán s.er presentadas por escrito y tari:ibÚ'm con una copia 

antes :ele iniciar el.examen deltestigo, como lo dispone el artículo 1265 

y 1.270 d.el Cóéiígo de Comercio. 

Rea,lmente estas diferencias señaladas no son de gran impor-

tancia sino .de mero formulismo, y en último caso, no constituyen· ra-

zón de peso para afirmar que los dos procesos son diferentes . 

. J>or.mUmo, só.lo -cabe decir que no existe diférenchnilguna --
- e'',!..,,' , • 

::ijigi#ttli:H:nencionar en cuanto, a los restantes niedios de prueba como -

son:la•fama pública, las presunciones, fotografías, copias fotostáti-~ 

cas y demás elementos probatorios, pues en los dos procesos, QrdiJl! 

riO Civil y Mercantil, el ofrecimiento, admisión y recepción o desaho

go de ellos no difiere en ninguna disposición . 

. Para terminar .con .el análisis del período probatorio, señala

mos que la diferencia mayor que el Juicio Ordinario Mercantil presen

ta, en relación con el Civil, es la de la publicación de proba_nzas en el 

primero, y la !alta de ella en el Ordinario Civil.· 



152.":'. 

Po~ lo que apuntamos respecto a lá publicación de probirnzas 

en el capífulo relativo al Juicio Ordinario Mercantil,. deSprendemos -

que ésta no es de importancia substancial para la vida del proceso, · ~ 

·no. que más bien constituye un mero requisito de trámite, pues la. co .. -

municación que eon ellas se hace a las partes de las pruebas ofrecidas 

y admitidas, 110 es de mucha ayuda, ni es necesaria para el desarrollo 

y la suerte del juicio. 

No obstante lo anterior, constituye un punto de di1ereiícla en

tre los dos procesos, sin que sea obstáculo ~ la posible elaboración 
. . . . . . . , 

de. ~n solo proce~o ordiúario, · pues bien podría. súprlmirSe, · como de he 
. . . . .· .. . .· . -. .• . . 

cho se suprimió en el júicio ordinario civll, creandó un jmcio Qrdinarlo 

úni,co que no contuvi~ra publicact6n de probanza$, por la ventája de abo

. rrar tiempo en la duración del proceso. · 

En el período de SJegatos; ':iio"~Xi;ste·:difei-encia:esericial, pues- . 

· to que el objeto y fin de ellos es el rnísmo e~ !Os dos procesos ordiµa--
. . . . ' 

rios el Civil y el Mercantil. 

Existe diferencia en cúanto a-fa :form~ (?fi·expresar los:::ilega-~ · 

tos, pues mientras en. el J~cio Ordinarló'Cfvit ;lo~~eg~tos·pueclén: ex

presarse en forma. oral o ·iescrlta} según se haya hecho la recey~ión .º' 
d.esahogo de .pruebas, también en fo.r.-ma oral o escrita; en'el ·amelo Or-

- . -. 
. dinario Mercantil la expl".esión rle aleg°atos siempre se hará en forma .. - ' 
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escrita, pues en esta clase de juicio no. existe la.expreslónoral de ale--

g~toa. 

Re.sumiem.1Q,, 4 tm!ca diferencia, .. ~ tlntre k>s procesos ordina· 

rios eAiste en el perl'o~o de alegatos, consiste en que en el proceso Ci-· 

vil los .slegatos pueden hacerse en furma or!ll o escrita, y en el proceso 

Mercantil sólo pueden.hacerse en !or.ma escrita. 

Por último, para analizar las diferencias existentes entre los ... 

vrocesos Ordinario Civil y Mereantil, por lo que se re.fier~ a la s~n...; 

cla y su ejecución, encontramos que s61o existe una: en cuanto al térmi

~ que se concede al juez para pronunciarla; mientras en el Ordinario ... 

Civil el juez dispone de un té.rmino de ocho días para dictar sentencia, 

~n el Ordinario :Mercantll dispone de quince días para tal objeto. 

La diferencia seiialada en este aspecto, realmente carece de -

Jmportancia. pan la eventual unificación de ambos procesos, pues de h! 

cho.pocos funcionarios ju.diciales dic~n sus sentencias dentro del térJl!! 

lll> que :fija la' ley; e~ último caso,· cualquiera de los dos términos fijado.s 

podría ser establecido como válido para la posible elaboración <iel proce 
;... ·-

. so ordinario que r~ule en forma única; Ja.e materií;l.S Civil y Mereantil, 

Sin que esto constituyera una modific.ad6n de importancla. 

.En cuanto a la forma, esencla. y eje.eutabiHdad de la sentencia, 

los proeesos -Ordinario cl"ril y mercantil oo pr~ diferencia. 
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La sola lectura del sugestivo título de este caprtulo nos da la' ' 

idea de que sobre él se puede escribir ampUamente;. la .verdad. es""'. 
'-''_', 

otra:Cpues en reiµi~d los problemas de supletoriedad que· suscita la -

. aplicaCiÓ\). .. ,tj~,,¡n;:'~\ll&ri~;deJi:~.de;,~m'e:re]EÍ·~sÓn\ escasos. 

El artículo 1051 dice: "El procedimiento mercantil preferen

te a todos es el convencioruil. A falta. de convenio expreso de las par

tes interesadas. se obserVa.rán las disposiciones de este libro, y en - , 

defecto de éstas ,o,~,e.,convenio, se aplicará la Iey· de procedimientos 

".lc,cial .respectiva". 

De su texto desprendemos que cuando para decidir un jujcio 

mercantil no exista cpnvetúo entre las partes.interesadas, ni existan. 

disposiciones para ese objeto en el Código de Comercio, se aplicará 

para .decidir lo· las normas que para ello establezca el Código de Pro

cedimientos ·.Ci Vi~es-;~~'.tt:l~~*·~Pr<:t~.~r~:j.W.ciQii~~~~~;~e;: •. cres¡¡;;.,:.~,:·· 
. . ·' . . . . ¿· 

' ' 

de luego, ~ean apli<:ab,ll;)S al caso .concreto. · · 

Visto así el artículo 1051 del Código de Comercio, es decir 

interpretándolo·e~su sentido'!'estrfcto y eri sus alcances; no se pre-

sentan, desde'riÍleStro p~n,to de vist~ muchos problemas de supleto

. riedad. 
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in ente: 

Súp0ngam6s.un proceso mercantil en el Distrito Federal en el 

. cual, para decitllrlo1·~~.~xi&e convenio entre las partes' interesadas¡ 

por lo tanto se decidirá por las normas del Código de Comercio; segui

>,tio ·el juicio en todas sus partes, se ofrece una prueba co,nsistente en CQ. 

pias fotostáticas; ahora bien, como el Código de Comercio en su totali-

dad rio contiene ninguria disposición acerca del ofrecimiento, admisión 

y recepción de este medio de prueba, se aplicarán para ello las.diSpo

siciones que respecto a dicha prueba contenga el Código de Procei:llmien 
.. · . -

tos Civiles para el Distrito y Territorios Federales. 

Así se ha ejemplificado un problema de supletoriedad simple, 

podemos llamarlo así, que suscita la aplicación del artículo 1051 del - · 

"Código de Comercio. 

Pero se pueden presentar· situaciones más complejas que me-

rezcan un estudio más detenido, -en las que dependerá de la interpreta

ción ~ue se dé a dos palabras que eontiene la segunda parte del artículo · 

1051 dei'Código de Comercio, "'Pues alrededor de ellas gi~an los proble-

mas que pueden suscitarse ·y que a continuación paso a estudiar. 

EL artículo 1051 del Código "de Comercio en su parte conduce~ 

·.te dice: ''El procedimiento mercantil preferente ........ " a falta de con-
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venio expreso .....•...•• "1· en defecto <le éstas o de convélliC:í, se a.puea· 

rá la ley de procedimiento !Ocal respectiva". 

Es.precisamente del significado que se les dé a las dos pala--

bras "en defecto", de dondé derivan los probléfuas de supletoriedad que 

.encontramos: así.,en -un·,caso .toncrét-0 vemos que respecto á la prueba: -

testimonial el Código de Pro(!edin1ientos Civiles en sü artículo 291 exi-

ge para el ofrecimiento de dicha prueba el señalar, entre otros reqUis_! 

tos, el nombre y dómiCilio del testigo¡ aún para el caso de que la parte 

oferente de la prueba se comprometa .:(presentar el testigo el día y hora 

de la audfencia en que ha de.desahogarse dicha prueba. 

· · '"EI'Uódigo ·de-Comercio al hablar de la misma prueba no habla 

de requisitos, suponiendo entonces que se puede ofrecer la prueba, tan

to sefialando nombre y domicilio del testigo, como sefialando solamente 

· ~l nombre, también para ei caso de que el testigo sea presentado por la 

.·parte oferente de la prueba. 

En este ca.~o, se presentan estas situaciones a resolver: 

ElCódigó 'de Procedimientos CiViles es más explícito y más -

exigente que el Código de Comercio respecto de esta prueba, pero el -

Código de Comercio no carece de disposiciones acerca de la misma, por 

lo tanto no se da el supuesto que prevee el artículo 1051 del Código de -
., ,,. 
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· · ·Coriierci.o,. siJnterpretámos hs palabras "en defecto" como 'sirionimo -

·. de ausencia, ·o f'alfa total de :disposiciones. 

Consecuentemente ·en el caso planteado deben prevalecer sin -

duda las·dispóSidones·d~Ú~odigo de Comercio y, en c~nclusión, si la 

.. vriteba se ofrece sefiálaiitfo':solo el nombre y omitiendo el domicilio, 

debe de tenerse por correctamente :o'freeida dicha prueba. 

Por. otro lado, si entendemos las palabras "en defecto", en su 

sentido o significado académico o lato, como sinónimo de ffdeficiente", 

de ''defectuoso", tei'Íémos que concluir que debe aplicarse la disposi-

ción del CÓdigo de Procedimientos Civiles y consecuentemente exigir -

· ' la expresión, al ofrecer la prueba testimonial, del nombre y domicilio 

del testigo, pues en tal supuesto la regulación de dicha prueba en el Có . . -
digo de Comercio sería "deficiente" o "defectuosa" y se incurriría en 

la suplencia prevista por el Código .de Comercio, si las pa:Iabras "en -

defecto" significaran deficiencia, valga la repetición. 

Nos inclinamos por la validez de la primel'.a de las.situacion.ea · 

previstas y postulamos que, tanto en el caso conci~tó-planteado éomo ':" 

en todos los casos posibles, deben prevalecer las disposiciones del Có

digo de Comercio por las razones siguientes: 

a) Las pa:Iabras "en defecto" creo yo que las utilizó el legi! 
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lador como slnóriimo de "a falta" o "áusencia total" de dls,POSiciones y 
' . ' . 

como consecuencia de lo sigtüente:, 

b} Si utilizó las palabras "en defecto" en lugar de ºa falta" o 

"ausencia", consideramos que lo hizo por el rnero deseo d~ mejorár la· 

las había utilizado tan solo quince palabras antes, en el nüsmo artfcu .. ,: _:: .. . . - .~ .· ' 

·, 

lo, cuando expresó que: "a falta dé <.!onvenio expresci dé fas partes füte:. .. 
. . -'! . ... : 

resadas se observa.dn,Ias disposiciones ....•.•..••• -. ' . 

--~; .· .. -..--
e} Confirmando el razonamiento anterior, el artículo ·20. ~~ · .· .. · 

'del mismo Código de Comercio dice: "a falta de disposlcione.s de esti.:.. : 

Código, serán aplicables a los actos de comercio las del derecho cómún" • 

d) 
.. , 

En conclusión, solo se aplicarán las disposiciones de1~6-

digo de Procedimientos Civiles que corresponda .cuando haya omiSi6P:_tg, 
· .. 

tal de disposiciones en el Código de Coillercio reSpecto .de una matérfa 
. .· . "'' ..... ~ 

en particular, y. no sola.mente cmtnd6' exista defici~nei~ defecto o ~~":,..: 
norextensión delas disposi~iones del C6dlgb de CÓciercio, pues a·rities . 

. ···~ 

tro modo de ver, ese es reallnente el sentido de la•SUpletoriedad qué;~~"1.' 
' ' ~ ' -~ 

veeyordena el artícúlo.1051 del Código de Comercio. 

. . 

Acorde con nuestro punto de vista, existe el criterio de ta: H~ 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, expresado, entre otras, et las 

siguientes ejecutorias: 

, .. ,; .. 

·-
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RECURSOS EN MATERIA MERCANTIL. - Tratándose de. recur~ 

sos, la ley procesal común no es supletoria del Código de Comercio, en 

virtud de que éste contiene un sistema completo de recursos, a los cuales 

deben concretarse las contiendas de carácter mercantil, Tomo LXX, pá-. 

gina 1940; Tomo LXXIII, página 1438; Tomo LXXXVII, página 430; Tomo 

)f:CID, página 2311. 

COSTAS EN JUICIO MERCANTIL. - . No habiendo arancel federal, 

deben liquidarse conforme al arancel que rija donde se siga el -juicio •. (Ji! 

gina 578). 

JUICIOO MERCANTILES ANTE LOS JUECES .DE PAZ, SUSTAN., 

CIACION DE LOS. - Si se propone una demanda con apoyo en preceptos d~ 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, con objeto de cobrar 

una letra de cambiO, la controversia es de Orden mercantil y debe sustan -
,ciarse conforme a las disposiciones del Código de Comercio, sin que pu! 

dan tener aplicación las prevenciones de los .artículos 39 y 40 del Título 

Especial de Justicia de Paz del Código de Procedimientos Civiles del -·-

. Distrito Federal. (Tomo LIX, pág. 1327). 

En ellas vemos expresado el sentido real de la supletoriedaci -

que prevee y ordena el artículo 1051 del Código de Comercio, y éste es . 

el que vislunibramos a través del desarrollo de este capítulo. 
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Sirva todo lo dicho para reafirmar los principios qué asenta;.. 

nios en este capítulo, y que se resumen de la siguiente manera: 

1) Ate~tos al sentido real del artículo i051 del C6digo de·-

Comercio, pocos son los problemas de supletoriedad que existen. 

2) La supletoriedad que prQvee y <!rdena el artículo· 1os1 del 

·Código de Comercio, ~lamente tendrá lagar cuando el propio Código ~ 

de Comercio .no contenga absolutamente ninguna disposición riespecto .. 

de alguna materia en particular. 

3) Cuando las disposiciones que el Código de Comercio ~n--

tiene simplemente sean menos explf citas o más concretas que las que -

contenga el Código dé Procedimientos Civiles del lugar en que se tra.aj 

ta .el juicio de que se trate, no da lugar a suplir a aquel con las dispo~·

clones que de más contenga éste, pues la supletoriedad sólo debe tener 

lugar cuando la ausencia de .normas en el Código de·Cotnercio sea a}lso

luta. · 

\ 

.. \ 
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CÁPi'i'.ULO SEPTIMO 
,,' 

· 11JURISPRUD~NCIADE.1JA:a~·SUPREMA CORTE ·DE jusTICIA DE .LA· 

NACION, RE·LA'l'lVAY APLICABLE któSl>UNTOS M.AS. 
'. ' ' . . . . " . 

>IMPORTANTES TRATADOS EN )!!STA TESIS." 

1 " • ~·. ',. 

" ·.,·. 

·,,' 
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Transcribo en este capítulo, las ejeCtrtC>rias que la B. Supre~ 

pta. Col'té de JuSticia. .de la Nación· ha pronqncia:do¡ y que están rela·· 

cionadas con el tema que simó de base a este estudio, en su exposi· 

' ción se Sigue un ()r.den que .~ncuer~':infrS¡.ti' menos;'' con' el desarro--

' llo·delmlsmo: estudio. 

En relación con elRrim~r capíf;qlo anQ~os las slgulentes: 
. .. ?._'.:::.: ·::*:· • o ••; '-.4" ; ... ··.' "' ·*.:·.; i¡ ~ ·. -· • 

JUICIOs. - La Suprema Corte tiene 'establecido en diversas· eje 
' ' ,, -

cutQdas, que por Juicio para los efectos del amparo debe entenderse 
·. .. ' .. ': ..... ~ ... : .:· . " . .'. "-~~~;,;¡!,~--~,._·.:(¡~~;.~~i:,--i~·.:·::~·'." 
ei·pr9cedimién~~~~tsafqfil~t8rmi}·º· 

hasta que queda ejecutada la· áel'itenélir definitiva. - Tomo XXV, pág. -

·405,. 5'ÍGy2t~7;TomoXXVI,. ~. 1969y Tomoxxvn; pág. 514. 
' ' ' . . . . . . 

· PllPC~~XMlENTO; NATUR;ALEZ·A I>E .LAS LEYES DEL. • -
~ . . . 'l:\t.',;:·;-·,•' . ' . . .· 

Aún .c~a~~ es ciel.'.to. qu~. el proc~r.niento júcl\~al es u~ insi;ituci6n 

:de orden público,· nolO ~s que todas lae'.disposfoiOnes que coinprende 
,. , -- - , -·~-- .~ • ~··,· ... "·~:·.'.~-;.._",,i,-Y~-·:.;\·.·.·_· ,;· . . 

· t~~-~\el carácter; de m~'-~Jitij\·ae>aquel,Ji· ííafuialeza, que l~s in· 
' .,_.. . . - ,, 

. ' 

teres.adQs en las· (!o~troverEJ}.as j'!:(d,ldales deben observar ineludible-

mente •. Algunas~e~:~~~iones;s!:ti1)nen:e~fer; ·porq\ie 

prot~en µn inter~S: generaj; y E!On aquellas que se refieren a la mat.! · 

·ria· e$encla1 del proc.edizniento; pero exist~n 'tmrlbién reglas• de mero·. 

. ··''.' 
. ,;'·· 

i: 
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trámite, de cará<:ter trascendente, y otras encaminadas a proteger 

· un interés meramente individual de las partes, que pneden renun--. 

ciarse, sin que sufra menoscabo elinterés general qué lá ini:;titu-

ción procesal trata de asegurar. - Tomo ¡.xix:, pag. 1838 . 

. :. En relación. con el ssundo J tercer Cá.J?ítulos. he .encontrado 
.' ,._ .··. ' ' 

las siguientes:· 

··LITIS FIJACION DE LA. - En que mo1nento.qu:eda<cerxacto -el 

. debate én los juicios ordinarios civiles. La litis queda ~efimtivame.!!_ ~ · 
. ' . . -· ' 

te fíja'da haSta el mo;mento en.que causa estado el auto.que.da a·éon2. 

· cer a las partes la fijación hecha por el secretario. - Tomo LX,· pag. 

12i. 

· UTis FbACION DE LA.- La fijación de la litis se hace en -

. ' ios escritos"'d~'de~anda y' contestación, réplica y dúplica -segiín ~e - ' 

desprende de lo prevenido enlos art;ícUlos 266 y 267. y demás relati

. vos del Código de Procedimientos Civiles . 

. · b). - Púede ocurrir, sin embargo, que el juez, una vez . .ct>nte! 

. t~da la demanda, . crea conveniente €ludir la forma escrita en el per~ 

fecciorlainiento Qe la litis y cite a las partes a una audiencia verbal ....: ' 
. . . -

en la que se habrán de establecer con claridad y precisión los puntos 

cuestionados tal como lo previene el artículo 270 del mismo ordena--

miento. Tomo LVIlI, pag. 93. 

TERMINO DE.DIEZ DIAS PARA OFRECIMIENTO DE PRUE--

BAS. Cuando comienza a correr. - Extracto de los puntos cuestiona

dos. En el juiclo ordinario el debate se fija con la presentación del~ 
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escrit.o de dúplica y consecuentemente el período de ofrecimiento de 

. pruebas que es un térll'lino fatal,empiéza a contarse.desde el día si

;:giíiente alen.que 1se hace la notificación.del auto· en ciue se tlen~ por 

-formada la dúplica. - Tomo UX, -.pag. 481. 

PRUE':tlAS. ~ _;C:uando :se ofreée :una .. 11r.ueba en juicio ordinario . 

mercantil elfiltimo··drá. del término de prueba, como no es pó~ible -

recibida c0n citaeiónde~a'-contrariaprif.fhlta de tiem.Po, no cabe - · 

'3Chllitlrla. - Tomo LilI; pag. 281. 

· PRUEBAS. - Deben tenerse por ofrecidas si en los escritos 

en que se fija la litis, se relacionan con los punt.os controvertidos. - · 

Tomo LIV, pag. '729. 

PRUEBAS;- El hecho ae que al ofrecerlas no se relaciona -

con los hechos controvertidas, no tiene como sanci6n que el juei no 

las reciba. - Tomo ·.TiXVIII, pag. 22. 

:PRUEB:i\13,EN·:MATERlA 'MERCANTIL. - Deben ofr~cerse Y. 

·'rendirse den1'.ro ·del tétmiw probá..tOrio~ .. Tomo LXXII,· pag. · 327. 

PRUEBAS •. "'.'· La falta de-relación de las pruebas·con los pun-

tos controvertidos, no tiene ci;imo sanción la de que sean desechadas, · 

pudiendo el juez exigirúnicamerite este requisito para tener mayor -

facilidad en el sentido del proceso. 'l'omo: LVl, pag. u~ - Deben re"." 

ladonarse..y adminiet.1larse. las unas ·con las otras para obtener de :-

su conjunto.la verdad . .., Tomo LIJ, pag. 13. 

SENTENCIA DE:FINtTiv.A. - Debe entenderse por tal, para ,_ · 

los efectos del amparo directo, la que define una controversia en lo 

1 
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prindpal, estableciendo el derecho: eri euanto a la acé16n y la excep- . 

ctón que hayan·motivado la litis cóiitestatio, siempre que respecto .. 
. . . 

de ella no proceda ningtín ~ecurso o~dinario por· el cual pueda ser -

·modificada o reforinacla.·Tomoi pags. 542, 55l~c,$08°y0652 y To

_mo XVI, pag. 112; 

SENTENCIAS .cmr;Es. - <La:-r'~Ia de que las sentencias ci''d 

·les se ocuparán eX:clusivamente de}aa-aeciones deducidas y de las -

excepciones op11estas, es apticable a las interlocut-Orias/ principio -
. " ·' . 

que confirma la última parte de lá fr~cclón IV del artícUlo 107 CO':lS· 

tituci~lliü. 1'ómo xvri, .pag. 201. 

SENTENCIÁS .CMIJ¡:S. ':' ·~ sentencias que se pronuncien -

en los juicios civiles deben ser conforme a'li'i~tra o la interpreta~ . . ·.· .. 

ción jurídica de.la ley, sin que en elhl 'deba-~tenderse inmediatamen 
. . . . . . -

te a motivos de mo:aliclad, que por muy respetables que sea~ no -

pueden tomar~e<encuenta con viol~ción delos~re~eptos legales, sin 

atentar contrá las garantras .. establecidas en el artículo 14 conatHÚ-

cional .. - Tomo XX!J, pag. 42. 

SENTENCIAS CIVILES. - No puede decirse que se ocupe de -

puntos ajenos al debate porque en un pleito sobre rescisión de. con-- , 
. . 

,trato estatuyen sobre la validez o nulidad del mismo, ya que ia eXi~ 

tencia o· inexistencia del convenio, es punto capital para que prospe

re o no, la ~cción rescif30ria, y:i que sólo puede rescindirse fo que .. 

es válido. ~ Tomó XXI, pag. 866. 

SENTENCIAS CIVILES. - N'o pueden resolver sobre puntos -".". 
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ajenos al debate, -y que por tanto, no estén SQDletidas a la decisión. 

del tribunal, aún cuando se trata de hechos c¡tle tengan conexión tal 

con el pleito que pudieran afectarlo en.su esencia. Tomo ·xx, pag. 

865. 

SENTENCIAS CIVIU:S. - Si no se oc\ipan de.las excepciones 

opuestas ni de las pruebás rendidas, ,procede concedér el ~,Paro, - , · 

contra ellas; para los efectos de que se Subsanen las oUÍiStoiies y -

se pronuncie nuevo fallo. Tomo XXVIt pag. '1585. 

SENTENCIAS CIVILES. - ·Solo deben resolver sobre los pun

tos sujetos ·a debate, sin t.Omar en consideración hechos distintOs. - · 

Tomo vn, pags. 410, 1344,. 1369 y.1585. 

·COSTAS EN J1JICJO MEBC~. • No habiendo arancel fe- ·. 
' . . . . : . 

deral, deben liquidarse conforme al arancet que rija dónde' se .siga 

. el juicio. - Apéndice del semanario Judicial de la Federacl6~ - pag. 

578 •. 

· La anterior ejecutoria y las siguientes, tienen relación con· 

el capítulo sexto de esta tesis. 

COSTAS. - En materia mercantil no es aplicable el artículo .. 

404 del Código de Procedimientos Civiles, por qUe está en pqg~ -~ 

. con el 13.96 del Código de Comercio. Tomo LXI, pag. 53. 

JUICIOS MERCANTILES ANTE LOS JUECES DE PAZ, Slffi§ 

T ANCIACION DE LOS. - Si se propone una demanda con apoyo en -~ 

preceptos de la ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ·

con objeto de cob:rai una letra de cambio, la controversia es:deor'."'" 
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den ·mercantil y debe ~sbinciarsicoillórnre a las disposiciones del 

Código. cte· Comercio, sin que j_~úeüan Wner aplicación ias prevencio

nes de los artículos 39 y 40 del Titulo Espe'cialde la:~~fffi:Ci~fde'Paz 

del Código de Proce~mi~ntos. Civiles del Distrito Federal. To1110 ... 

L1X, pag. 1327. 

RECURSóS EN MATERIA :MERCANTIL. - Tratándose de re,.-

. cursos, la Ley Procesal .co~ún no ~s supletoria del Código <le co~-
. me~cio, en vir~d· de que flrte conti'ene un sistema tt>mplel:o tle re-

cursos, a .los cuales deben concretarse las contieridás·ile caráeter -

mercantil." Tomo LXX, pag. l.94p; Tomo LXXlil, pag. 1200; Tomo · 

LXXXVlJ., pag. 1438; Tomo ~ pag. 430, Tomo XClII, pag. 
•.•.• '. • • •• · .. ' :: ! 'l', ..• ' . •• 

... · EXéEPCIÓNES SUPERVi<JNIENTES EN EL JUICIO ORDINA-~ 

RIO MERCANTIL;·~ Dei·artÍcido 132Hiel Código de comercio no pue · 
. . . .... · . . -

·. de inferirse que au t~to· prolllba op.O.ner eicepciones superveiliéntes 
'. · . .... ,· 

· · ·después de formulada la· cont~st:tci6n, pues 'Ía finalidad y· cl. espíritu 

que informa dicho precepto es· élquel3.s partes, desde elimcio de la 

. contienda, se eonduZcan ion lea1tad y probidad, exterruuido .Sin res6!, · 

vas si.Is pretensiones y.defensas. respectivas, impidiendo así que ma

liciosrunente oculten <ilgún hecho que importe defensa 0: excepción; P! 

ra sorpre~der a la contraria en ~l eurso del juicio; o en o'tras pala-

bras, que la ley quiere que desde lClS escritos da demanda y contes~ · 

ción los contendientes aduzcan todas aquellas situaciones o hechos - · 

que ya conocen y que se relacionan en forma estrecha con los puntos 
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deltlebate, pero·de ninguná manera.eX.ige.el absurdo de oponer una -

defensa o excepción íinc:ad~s en un h.echo ~~ro, y que; lJOr ~~ ~$ .... 
-',-

ino, es iílexisten~e o dei;¡~onoW.dt> p~a ~s·paJ'.tas c~dO ·se cterr'ila . . - . ·, : : : . - . .· 

litis con el escrito de ~ontes~tj.qn; por otra pal'te1 constituir.í.a una ·~ 
; . , - . . ' . . . -

- - - - . - ' . 
den~aci6n <le justitja y ur¡a violación dfJ~ ar~c\\10 14. ~ristitµcional -

·. . . . ,· ' . . . . -:. 

el ilJ,lp~(Jil,' qu~ l,lt),a de las partes se defiend,q; adec~damente en el jui-
. ·~ - . . . . ·- . . 

cio mediinte la alegación d1iunaYdefenSa o excepción supervenientes,· . . 

es dm~· nacida. en el tiempo posterior a la fecha en que e]ér'cltó su . 

derecho de contradicción al través del' escrit&:conespi:mdiente. En

resümen, . el artJCul() .1327 d.el CócUgo·.de comercio sólo prohibe opo"'."' 
. . ' . . 

ner elicepcionel3 con posterioridad al es~ito de contestación siempre 

que se fin~en en hechos o si~aclonetielesde antes·coriocidas,por el -

demandado, pero de ninguna'iilánera impide introducir e.n el juicio -

. def eneyas y ~~cep~Qne~ f!UDervenlf)nte~; pero CQ]DO el expresado ord~ .. 
-.-\·,·_.\·,- . \-.,; '.-...,::·:·--.··.-.: '··, _1. .• _.,:,.:~>·_··_-.-·. ··:. ' - :' -
nami~nto<mercantu no contiene ~áposiéiones que regul~n la materia· 

de:J.as,..excepciories supervenientes, es.forzoso re~rir a los códi-~

gos de proceditniente>s local.es, ~n ~·previene ei·artrculo 105ldel · 

invocado C6digo de, com<il'.eio~ - Direct.OA94'l /19~fk Resucito el 1'1 ·de · 
• ; - ' • > •• ,, 

junio de "l953. 

PRUEBA PERICIAL EN<EL PRoCEsO MERCANTIL. - Aunque el Códi . , . , -
go d.e Comercio conceda al juzgador amplísimas facultades para gra

gua1· la eficacia de la. prueba de peritos, a ésta sólo puede atribuirs~ 

pleno valar probat~!i<> si füe practicada guardáildose todas. las for:m!. 
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. )ida.des legales, · collio .paree.e despr~Q9~~·se de lo.s artículos 1287 frac .. 

ción IV, · 1289, inciso In, 1296, · 1297 y ctemás conducentes del meiicio~ 

·. ·. nádo ·código, ya que de tal.es .preceptos puede extraerse el principio de 

que ninguna probanza gozará de p~eno valor de convicción,. Si al practi- . 

carla, se infririge aliánrequislto l~alm~nte _estableé:ido para su rece.e, . ' . ·. . . . . . . ' . ' ' 

· ción. La exigencia de que, para la prueba peric.illl, no basta. el dicta .. --
. . . . 

men de un solo pe;r:ito, sino que .debe recurriÍ'se a la opinión d.e varios 
. . 

expertas, constituye una dé las garantías de objetividad de la menciona 
•• • • •• 11_ '. ·-. 

da prueba y es, de ordinario, presupuesto indispensable para que su - · 
' . . : . . ··.. . ... · . . 

. . 

resultado pueda ser útil al juzgador. Aunque lo.s artículos .1254 a 1257 

del Código de Comercio no previenen expresam-ente la· pluralidad de los · 

peritos,' de su redacción parece inferirse que el legisládor está supo---
. . 

niendo esa pluralidad como situación normal. No es posible sostener --

que el .Código de Comercio posea un -sistema propio, diverso del ac0gi..; · . . . . . . . . . . ' - . . 

· do por el procesaleivil, J)Uesto que, en realidad, el pr~m-ero de ios - - · · 

cuerpos legales citados no tien,e un sistema respecto del nombramiento 
. . . . . . . . 

de peritos. En efecto,· sólo una norma, el artículo 1,253, se refiere á1 -

mericionado nombrami~nto, y previene que si quienes deben nombrar -

. un perito no pudieren ponerse de acué;rdo, €1 juez ~esignará auno en-

tre los que propongan los interesá.'dos. Este precepto no debe· forzosa

ménte entenderse .en· elsentidO de ·que ias dos :partes hayan de ponerse 

de acuerdo para nombrar entre ambas ill1 perito único, sino que puede, 

·.sin .violencia, interpretarse como re~erido a una de estas dos situacio-
. . .· . 

nes: al caso en que tina:misbia·parte"éstá. constituida por várias perso- .· 

1 

1 . ¡ 
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nas, en el cual deben designar entre todas eila,.s wl solo eip~ito ($:!1U• . . 

ción análoga a la estableci.da en el articulo lQ,60 del propio ~tJdig~), y . . . . 

al caso en que habiendo designado su perito cada uno de los litigantes, 

se necesita nombrar un tercero en dJscordia. De todas suertes;· dado 

que es notorio que el J;>Unto está incompleto o deficientem.ente regula

do en el Código Merqantil, conforme a su artículo 1051, resulta pal

pable que supletoriamente deben aplicarse las disposiciones del CO<Y_ 

go de Procedimientos Civiles, según las cuales al perito de cada· una 
\, 

de las partes ha de fijársele .un término para que rinda su dictamen, 

y. el juez nombrará un experto en reb~ldia de alguno de los litigantes 

c.uando el designad.o no exhiba. su dictamen dentro del plazo que se le 

señaló. {arts. 347 y 348); - Amparo directo 2768/1947. Resuelto él 2 

de ju~o de 1954. 

OPORTUNJ.PAP PARA LAlMPUGNACION DEL AUl'O QUE NlEGA-

LA RECEPCION DE PRUEBAS. - Cuando una sentencia se dicta en la 

misma audiencia donde se ha negado la recepción de una prueba, al 

iinpugnarse la sentencia se puede impugnar simultáneamente el auto 

donde se h,izo tal negación, ya que dada la continuidad de la actua---
-

ción así realizada, la parte afectada no dispone del término de tres 

. días señalado en la fracción Il del articulo 137 del Código de Proce

dimientos Civiles del Distrito y Territorios Federales, en relación 

con el articulo 289 del mismo ordena,ni.iento.- Amparo directo 2844/ 

1947. Resuelto el 9 de enero de 1953. 

REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO.- En el orden estrictamente-
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procesal, no es posible, conforme a la ley, ordenar en Segunda ins

tancia la reposición.del procedimiento por violaciones que no fueron 

· reclamadas oportunamente, y en el orden constitucional, tampoco es 

posible, si las anomalías señaladas no implican indefensión del in-

culpado que motiven la concesión del amparo.- Amparo directo -

3086/1950. - Resuelto el 15 de enero de 1953. 

FORMALIDADES PROCESALES. - La. demanda y la contestación, c~ 

mo actos procesales, están sujetas a determinadas formálldades, -

sefíaladas ·en el código aplicable. Ahora bien; la aplicación de los -

preceptos respectivos no debe hacerse de manera que se sacrifique 

la eficacia de estos actos a un formalismo riguroso e inflexible. Así· 

lo. ha entendido acertadamente la Sala Aaxiliar de la Suprema Corte 

de Justicia, en relación con el juicio ordinario mercantil, sostezúe_!! 

do que si la parte demandada (la contestación debe formularse en -

los mismos términos que la demanda) al contestar ruega el derecho,. 

· y a continuación los hechos en que el actor trata de fundar su acción, 

es indiscutible que esta forma de expresión equivale a ir negando -

punto por punto los hechos narrados en la demanda, y sería abaurdo 

e injusto es~imar que seniejante·economía de lenguaje está refíida -

con el espíritu de la norma consagrada en el a,rtículo 266 del Código · · 

de.Procedimientos Civiles del Distrito Federal, supletoriamente - -

aplicado, que no puede interpretarse en el sentido de exigii- un for-

mulismo sacramental en la producción de los escritos de demanda y 

contestación, pues si tales principios de formulismo arcaico, incomp!. 



tibles, por lo demás, con el moderno desenwÍvimiento del derecho, - . 

queda.fon abolidos para las sentencias que dicta la autoridad jurisdic-

. cional (artículo 82 del mismo Código procesal), con mucha mayo):' .ra

zón debe entenderse que no rigen estas eXigencias. para los particula

res, no obstante la prevención de los artículos 255 y 260 del invocado 

ordenamiento adjetivo, que se refieren no a formulismo sino a los -• 

conceptos mínimos, libremente expuestos, que deben contener la de.~ 

manda y la contestación, por lo que de ninguna manera surte la pre~ 

sunción legal establecida por el párrafo final del artículo 266 del r! 

petido Código, en el sentido de tener por fleta.mente confesados o - · 

admitidos los hechos de la demanda. 

Las formalidades procesales se justifican plenamente por la · 

· garantía que ofrecen en cuanto trazan a los litigantes y al juez, el -

camino a seguir, cerrando la posibilidad de_ sorpresas y embosca-

das, y porque facilitan la claridad y la precisión de las pretensiórtes 

. que en el proceso se formulen; pero ia interpretación de los precep

tos que fijan la manera de realizar los actos procesales, debe tener 

siempre presente que están dispuestas no para obstaculizar, sino -- · 

para facilitar lá°justa resolución del ca6o planteado.~ A.1llparo direc . . : -
to 6037 /1946. ResuéJ.to el 18 de marzo de 1953. 

. ,. . ''·' 
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. L.~ . El Derecho. Proc~sai · Mercantii .prevee ·~ eXistencia de

. ~es clases de jUiclos: Jos ordinarios, los ejecutivos y los especla

: 1es .dé C¡uiebra;:lae normas rclerentes a este dltimo han sido dero-

•· -gádas··ti01".~la· ,;r,,ey· de Qúieb~as y Suspensión de Pagos; 

n ... Los proces0s ordinarios civil y mercantil, tal y como" · 

· los regulan el Código de Procedimientos C1:vtles y el Código de Co~ 

mercio, respectivamente, aparecen como dos procesos aparentemen 
. . ' . ~ 

te diferentes, pero en esencia. es'.decir en cuanto a su estructura

. total, encontramos similitud casi absoluta entre ellos; se desenwel 
. . ·.· .· -

ven a grandes. rasgos en cuatro períodos que son: fijación de la ·u

tls, prueba; alegatos y sentencia; 

· m. - Contemplando los dos procesos ordinario& en su es-· 

tructura global, se advierte que la diferencia mtis notable entre -

elfos la collstituye la relativa mayor amplitud del período de fija·~ · 

ción de la litis en el jUicio ordinario civil; · · 

IV. - . En el proceso 'ordinario. civil esta dif érencia · se· subí!, • 

· M.1>8. _de hecho, · desd~ · antes de las reformas, que. &upr1in1eron la· ré

pli~a y dúplica, con lo dispuesto Por el artículo· 270 del Código de .. 
Procedimientos Civiles; . . 

V. - Constituye (liferencia de mero trálnifo la existenc111 · de 

Ja Publicación de Probanzas en el juicio ordinario mercantil y la -

· falta de ella·. en .el ordinario civil; 
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· · · · · : vi. - Las ~eretibias entre :a?_nbOs procesos, •. en.·.euanto a -· · .. 
. . . -· . ' ! ':· _,.. . .. · . 

. ·• 1as.· disposléione~ '14>.gales ·.~onet.~~s. que para' ellos e~tablecen.el có-·· . 

. ·digo· de Procedimientos ·civiles y' el Código ae·Come1'ció¡ •· s()nde.,re 
. . . . . . . ' . ··-

; lativa importancia y de ·mer~ trámite, .no co·nstit\iyen a.i:~énto :.~e~. 

· coHsidefación para Mirniár que en· esencia Iós d~ proceao·s no ··s~n 

.·semejantes; 
. . . . .. ·. •, . ' 

VII. - Ji:n cuanto .:~ lo's ;demás .períodos que ,et)nstttUyeil. "los-

. dos ;procesos, 'nay gran oS!tnilltlld en ellos; 
' . . ,' .. • . .. . . . 

VIII. - i~terpretanc!O el real sentido, del. artícUlo io5i . cfol <:ó 
' . . ~ ·..:_ , ' . . ' . " ' . .... 

digo de Comercio, los problemas de supletori~. qUe, sé· suscitan- . .. ' . . .. ' . ,. 

son escasos; deriva:n del signific~do que se dé a las palabras j'en • 

defecto" que contiene :el segundo páÍ'l'afq.del mismo artículo; si a -

.· · •. : ·á~:S'palabras. '·'en ·defecto" se·les tiene . .como sinó~mo. de· 1'ináuficien . 
,,·.· " '. . ' .. · -· . . ' . . 

cÚt~· b "·'•\iefedhib'so", '',"Sí. pueden suscitarse problemas de supletorie- . 

dad;· si las ·palitbras "endefectci" se 'entienden como sinóni~o de -

"a fá.Ita", · que entre .paténtesis es el sentido .que :debe dárseles, no 

existirán :problemas de suplétoriedad; 

IX. - El libro V del Código d~ Comercio;·. siriiple copia mu«: .. 

tilada del Código Procesal Civil de 1884, · resume una ·decena de tí.;. 
. . . 

tulos del texto original. Está consagrado a los jhlcios mercantiles, 

aun cuando no los regula de manera completa y prevee la necesidá:d 

de recurrir, supletoriamente, a la ley de procedimientos civiles -
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, local respectiva, es dec,tr ala del lugar en donde se tramite el juiciO 

de que· se trate, cuan.do la ausencia de n.dr.nlas.·apllcltbles·en:éste sea · ·. 

absoluta,> es deci,r; cuando el Código de' Comercio no contenga ningu.- • 

. , na norma aplicable al .Caso concreto; 

X ... La regulación mercantil adjetiva no sólo -es incompleta; . . - .·· ' ' 

·sino notóriamente anticuada; baste seiialar el concepto privatista que 

parece anjmar el sistema, al declarar· que "el procedimiento mercan • 
. . . . ·· .. · . -

til prefere~te a todo.s es .el convencional"; p()r supuest.o en la práctica . 

. nunca se s~e éste hipotéticamente p~eferente procedinuentO .conv~n
cional: 

XI. ~ No existe razón que juSttfique el que se dé para la mate .. . . . . . -
· ria mercantil regulación diversa a la que existe pal'.a el procedimien• ·. 

. . . . 

to civil; po~ ejemplo, en lo relativo a JlOtifica9-oneS¡.• cos~8;1:.e-0mpewc*'' · .• , 

tencias, etc. Por otra parte; la sustanciaeión·dM pré1Ceao ~ercantil · 

. • es escrita, y las normas que la rigen ~n·muclias ocasfones están en ;.. 

. innecesaria eontradicciÓJl conlas'qúe iDiorman el procedimientci el--

. vil, verbigracia,· ·en el modo de computar los términos; 
. - . . . 

' . . . 

XII. - En reaumeri, la e:Xistencia d~una Legislación Proce-- . 

sal Mercairtil care~e en absoluto de sentido, pues la thayoría de sus 

. normas son m-1.ty similares en contellido y redacción al Código de Pr,Q, 

cedimientos Civiles del Distrito y Territorios Federales, al cual son 

iguales, a su vez, la multitud de Có'cligos Procesales de Méxí:co; 
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. xm. ~ Es posible, adecuando aJgu?las disposiciones dél,.C6· 

digo de Comercio a los del Código de Procedimientos C!Viles,, eli~, 

~rar un solo procedimiento ordinario que regule lo luismo. la xp_a

~eria civil que la mercantil, lo que redundaría en beneficio del 'De.; 

recho Procesal al dar mayor celeridad a los juicios y propiciar -- .. 

así una mejor administración de la justicia en México. 

'.; 
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